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PUNTOS DE SDSCRICIOW.

En Madrid, en la Administración de la Imprenta Nao lo nal, plawa 
díí Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s , e n  todas las Administraciones de Correos,
En París , C, A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 5a.
Los ANUNCIOS Y SUSCRlClONES PARA LA CiACETA SC F e c ib o n  GH la

Administración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
fticardo) desdólas diez de la mañana hasta las tres de la tarde to- 
dos los días ménos los fCLstivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto  
$1 despacho de libros desde las diez de la mañana basta las cuatro  
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc- 
t >«• d e  la  G a c e ta  » e  M a d r id .

GACETA

Ü

PRECIOS RE SUSCRICION.
PeseíojL

M a d r i d ........................................ Por un mes.......................... 4
P r o v in c ia s , in c l c sa s  l a s  is l a s  j .......................

B a l e a r e s  v C a n a r ia s  |  ; ; ; ; ; ; ; ;  | |

B l t r a m a r   Por tres meses... ...........  2 5
Eit r a n je r o   Por tres meses............. -. 3 5

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres da 
todo descuente.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Ga g r a  
se servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes ;

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y e x tr a n 
jero, tres meses. Pasados estos plazos sólo se servü’án al precio 
venta como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

aXTRACTO DE LOS DESPACíIOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO PIASTA LA MADRUGADA DE HOY.

y  — La colum na del Coronel
Fadin  desalojó an teayer en la sierra  de Sarbil (N av a rra ) á 
una facción de 100 hom bres , haciéndole un prisionero.

L a facción ír ia rte , fuerte de unos 390 hombres, atacó en el 
mism o día á Iru rzu n ; pero fiié rechazada con pérdida de a l
gunos heridos.

El Capitán Muñiz, del regim iento del P rín c ip e , alcanzó el 3 
en M añaria á la partida Goiruña, compuesta de unos loO hom - 
ibrcs, haciéndola h u ir con pérdida de tres m uertos y un p ri
sionero.

Calalniííí,- E l Coronel Gabrinety batió en V idrá el 7 á 
las facciones Saballs y Cortázar, entre las que reunían  unos 
700 hom bres, desalojándolos de sus posiciones, y causándoles 
r aatro  m uertos y gran  núm ero de heridos.

Las tropas tuvieron ocho heridos y 19 contusos.
— La columiiLa al mando del Comandante 

Saenz, de la G uardia civil, batió anteayer en el Concejo de So- 
brescobio á la facción Vaidés, causrándole un m uerto , un h e 
rido y tres prisioneros, logrando d ispersarla y recoger varias 
arm as de guerra.

E l Capitán R odríguez con las fuerzas de su mando cogió 
prisioneros á dos carlistas de V illam ejin , y al pasar por Villa- 
nueva le hicieron una descarga, desde las casas. A tacadas estas, 
ríC re tiró  la facción, dejando tres h e rid o s , de los eiialcs uno 
prisionero.

l í N ' í S T E R í O  DE  G R A C I A  Y J U S T I C I A

OHIORETOS.
V is ta  la  seiiteD cia p ro u u n c ia d a  po r la  S a la  te rc e ra  del 

T rib u n a! S iip ren io  el 18 de E n e ro  del c o rr ie n te  a ñ o , en 
v ir tu d  del re c u rso  de casac ió n  in te rp u e s to  por m iriis tc rio  
(le la  ley en la c a u sa  seg u id a  en el Ju zg ad o  de p r i in e ra  
in s ta n c ia  de P am p lo n a  y en la S ala  de ju s tic ia  de la A u 
d ien c ia  de ese te r r i to r io  c o n tra  A üguel E r re a  y Goñi y 
o tros po r de lito  de doble a se s in a to  com etido  en las p e rso 
n a s  de D om ingo  y G ab ino  E zoati el de A bril de 'iST l,
en  cu y a  sentencbia se impone, la pen a  de m u e r te  a l E r re a  y 
de cad en a  p e rp e tu a  á los o tro s  dos p rocesados:

V isto  e l dictámG'n em it ido  p o r la ex p re sa d a  S a la , de 
confo rm idad  con el p a rece r del M in iste rio  f isca l, p ro p o 
n iend o  que se c<íTunute d ic h a  pen a  de m u e r te  p o r la  in 
m e d ia ta  de cad en a  per peto a :

C onsiderando  que la m en c io n ad a  p ro p u es ta  se funda en 
que la te r rib le  d iferencia  de u n a  á o tra  pena im p u esta  nace  
de u n a  c ir c u n s ta n c ia  a jen a  ai hech o  pun ib le  , de escaso  
v a lo r é im p o rtan c ia , po rque si bien E rrea  ap a rece  re in c i
d en te  en el sen tid o  le g a l , no  a sí en  el n a tu ra l y p rop io  ríe 
la  p a la b ra ; pues no  cum etió  o tro  a ses in a to  ni o tro  h o m i
cid io , pero po r d e sg ra c ia  su y a , a n te s  de te n e r  años, 
cau só  u n as  lesiones m éuos g ra v e s , p o r las  que ñ ié  c a s t i
gado  con la  p eq u eñ a  m u lta  de 4  d u ro s :

C onsiderarirlo  que  sin  e s ta  c irc u n s ta n c ia  no  h a b r ía  po= 
d ido  im p o n erse  á d ich o  p rocesado  la p en a  de m u e r te ; pues 
n in g ú n  o tro  h ech o  ex is te  p ro b ad o  que a g ra v e  su  re sp o n 
sab ilid ad :

T en iendo  p re sen te  lo d isp u esto  en  la  ley p ro v is io n a l 
e stab lec ien d o  reg la s  p a ra  el e je rc ic io  de la  g ra c ia  de 
in d u lto ;

U san d o  de la  facu ltad  que M a concede e! caso  6.°, a r 
tícu lo  73 de la C o n stitu c ió n ; de acu e rd o  con el C onsejo de 
M in istro s  y lo p ro p u es to  po r la m en cio n ad a  S a la ,

V engo en c o n m u ta r  la  p ena  de m u e r te  im p u e s ta  á, M i
guel E rre a  y G oñi po r la  in m e d ia ta  de c ad en a  p e rp e tu a .

D ado en  P a lac io  á  s ie te  de F eb re ro  de m il o ch o c ie n to s  
s e te n ta  y tre s .

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

m o n t e r o

T en iendo  en co n s id e rac ió n  las especia les c i r c u n s ta n 
c ia s  que co n c u rre n  en D. M aniie! C haves y L oaisa , y q u e 
rien d o  d a rle  u n a  p ru e b a  de Mi a p re c io ; de a cu e rd o  con el 
p a re c e r  de Mi C onsejo de M in is tro s ,

V engo en h a ce rle  m erced  de T itu lo  del R eino, con la 
d en o m in a c ió n  de Condo de Caiidílla^ p a ra  s i ,  su s  h ijo s  y 
su ceso re s  leg ítim o s.

D ado en P a lac io  á  diez de F eb re ro  de rail oo lioc icn to s 
se te n ta  v  tre s .

AM -4DE0.
El Ministro de Gracia y Justicia,

1:̂ 11 g e  BIS o  ISo.i'íSer® Mum.

Teniendo en consideración las especiales circunstan
cias que concurren en D. Justo San Miguel, y queriendo 
darle una prueba de Mi aprecio; de acuerdo con el parecer 
de Mi Consejo de M inistros,

Vengo en hacerle merced de Titulo del Reino, con la 
denominación de Marqués de Cayo del Rey, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á diez de Febrero de m il ochocientos 
setenta y tres.

AM ADEO.
E! Ministro de Gracia y Justicia, 

e^ugieiiio A lontero Itíos*

En vista del expediento instruido á instancia de Don 
Bienvenido Oliver y Esteller, Oficial segundo de la Direc
ción general de los Registros civ il, de la propiedad y del 
Notariado, reclamando su inclusión en el escalafón defi
nitivo de los Magibtrados de Audiencia de fuera de Ma
drid por haber tomado posesión ántes de la publicación 
de la ley provisional sobre organización del poder judicial 
de la plaza de Auxiliar primero de la expresada Dirección:

Considerando que las plazas de Auxiliares primeros de 
este Ministerio estaban asimiladas á las de Magistrados de 
Audiencia defuera de Madrid según la legislación vigen
te ai publicarse dicha ley, y que según el reglamento or
gánico de la Dirección g en era l de ^5 de Enero de 1870 los 
A u x ilia re s  de d ic h a  dependencia tenian iguales honores y 
p re ro g a tiv a s  que  los em pleados del mismo sueldo en la Se
creta r ía  del Ministerio:

Considerando que D. Bienvenido Oliver obtuvo por 
oposicÍQU la plaza de Auxiliar primero de la referida Di
recc ión , y tomó posesión antes de la publicación de la ley 
orgánica del poJer judicial.:

V isto  el R eal dec re to  de ^0 de Mayo de 1871 t r a s la 
dan d o  ai Oficial a u x il ia r  primero D. Cosme de O hurru c a  á 
u n a  p laza  de M ag istrad o  de la  A u d ie n c ia  de A lbace te , y 
la  R eal o rd en  de de.M nyo sig u ien te , en  la que se de
c la ra  que su  a n tig ü e d a d  en la  M a g is tra tu ra  deb ia  co n ta rse  
desde la  fech a  en que tom ó posesión  de la p laza  de A u x i
lia r  p rim e ro , y d ispon iendo  que se c ircu la se  á to d as  las 
A u d ien c ia s  p a ra  que s irv ie se  de reg la  en  casos an á lo g o s ;

Con a rre g lo  á la d éc im a  d isposic ión  t r a n s i to r ia  rí,e la  
ley  p ro v is io n a l so b re  o rg an izac ión  del poder ju d ic ia l , y de 
co n fo rm id ad  cun el d ie ta m e n  de la Sección de E s ta d o  y 
de G rac ia  y J u s t ic i a  del C onsejo de E stad o ,

V engo en  re so lv e r que 13 B ienven ido  O liver y E s te lle r  
ocupe en el escalafón  de M ag istrados de A u d ien c ia  de fu e ra  
de M adrid  el lu g a r  que  le co rresp o n d e  seg ú n  su  a n t ig ü e ' 
dad , la  que  em p ez a rá  á co n ta rse  desde la  f e c h a  en que 
tom ó  posesión  de la p laza de x \u x ilia r  p r im e ro  de la D irec
ción  g en e ra l de los R e g is tro s  c iv il, de la  p ro p ied ad  y del 
N o ta riad o .

D ado en P a lac io  á  diez de F e b re ro  de  m il ochoc ien to s 
s e te n ta  y tre s .

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

i m i S T E R í O  DE F O 1 E M T 0

D ECRETO S.
En conformidad con lo propuesto por 0I Ministro de 

Fomento y con el dictáraen de la Junta provincial de pri
mera enseñanza de Soria; teniedo en cuenta los méritos 
y circunstancias que concuren en D Gregorio Hueso y 
Sánchez,

Vengo en concederle la cruz de primera clase de la 
Orden civil de María Victoria, como comprendido en los 
párrafos sétim o y n oven o, art. 6.® del reglamento de 18 
de Julio de 1871.

D ado en  P a lac io  á  s ie te  de F e b re ro  de m il o ch o c ie n to s  
se te n ta  y tre s .

AMADEO.
E* Ministro de Fomento,

SS a  8í a ie  I SS a .

D. Oorgonio Hueso y S án ch ez , segundo Maestro do la E s
cuela N orm al de Suria, cuenta m ás de 93 años ríe servicios en 
la ca rre ra  del M agisterio de p rim era  enseñanza, sin no ta  a l
guna desfavorable y con b rillan tes Vcsuítaríos de sus d iscípu
los; rennien io, entre otros m éritos, los de haber escrito y pu
blicado las siguientes obras: Nociones de Geometría ap'ioada á 
la A grim ensura  par¿i uso de los niños; A puntes de Ortología y 
CaUgra\‘in\ El niño bien [educado, ó lecciones de urbanidad cris- 
tm na; Principios de educación, sis^emas y métodos de enseñan
do.] Compendio de G ram útica'de lu lengua española ó castellana.

y Lecciones de Pedag gia, producciones todas de reconocida 
im portancia, y las tres prim eras aprobadas por el suprim ido 
Real Consejo de Instrucción pública.

E l M in is tro  de F om ento , B ec er r a .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento y con el dictámen de la Junta provincial de pri
mera enseñanza de Soria; teniendo en cuenta los méritos y 
circunstancias que concurren en D. Manuel Logroño y Va- 
llejo,

Vengo en concederle la cruz de segunda clase de 1§í 
Orden civil de María V ictoria, como comprendido en el 
párrafo sétim o, art. 6.® del reglamento de 18 de Julio 
de 1871.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos 
setenta y tres.

AMADEO.
El Ministro de Fomento, 

lSecei*ra.

D. Manuel Logroño y Vallejo, D irector de la Escuela Nor
mal de la provincia de Soria, hace más de 80 años presta d is 
tinguidos servicios en el Profesorailo de prim era enseñanza con 
buen éxito y sin nota desfavorable en su carrera; habiendo es
crito  una obra titu lada Breve explicación del sistem a legal ds 
pesis y medidas m étricas, con varias reglas para el uso üe ias  ̂
tablas de reducción, aplicables á la referida provincia.

El M in is tro  de Fom ento, B e c e r r a .

E n  co n fo rm idad  con lo p ro p u es to  po r el M in istro  de 
F o m en to  y con el ilic tám en  ríe la J u n ta  p ro v in c ia l de p r i
m e ra  en señanza  ríe S o r ia ;  teniendi» en c u e n ta  Jos m é rito s  
y c irc u n s ta n c ia s  que  c o n c u rre n  en D. José G arc ía  A guado^

V engo en concederle  la c ru z  de se g u n d a  c lase  de la 
O rden  c iv il de M aría  V ic to ria  , com o c o m p ren d id o  en  el 
p á rra fo  s é tim o , a r t .  6.® del reg lam en to  de 18 de Ju lio  
de 1871.

D ado en P a lac io  á s ie te  de F eb re ro  de m il o ch o c ien to s  
se te n ta  y tre s .

AMADEO.
El Ministro de Foioerilu,

MíiiisasseS aie.i*era*a.

D. José G.-ircía Agii<ado, Inspeclor de prim era enseñanza de 
la provincia do Soria, ganó por oposición 011 80 de Enero de 1849 
la plaza de Maestro de Escuela superior de Epila. provincia de 
Zaragoza, desem peñándola hesta 96 de Agosto de 1850 en que 
obtuvo por concurso la Regencia de la Escuela práctica Nor
mal de Soria, siguiendo en dicho destino hasta  el 45 de E ne
ro de 1869 en que fué nombrado para el que hoy ocupa; cuen
ta , por consiguiente, más de 93 años de servicios con buenosf 
residlados ríe la pública enseñanza y sin nota desfavorable en 
su honrosa carrera .

E l M in istro  de F om en to , B e c e r r a .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

lim o. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey del expediente 
instruido por esa Dirección general, en cumplimiento de 
la ley de ‘29 de Abril de t8S5, para llevar á efecto p  revi
sión de la carga de justicia inipoiiante 89 pesetas 70 cén
tim os, que bajo el núm. 408 del art. 1.”, capítulo 1.“, sec
ción 4.'’ del presupuesto de obligaciones generales del Es
tado figura, á favor de Doña María de la Asunción y Doña 
Elena Velarde y Guisasola por el equivalente de las alca
balas del Concejo de P.-jaza y Coto de Linares, provincia 
de Oviedo:

Visto el Real privilegio expedido por D. Felipe ÍV, su 
fecha 81 de Diciembre de 1061, aprobando y confirmando 
la carta de venta en el mismo inserta, librada por dicho 
Monarca en 19 de Julio del propio a ñ o , mediante la cual 
fueron enajenadas á D Baltasar de Rivera-Prada las alca
balas del Concejo de Proaza y Coto de Linares, que entra
ban en el Principado de Asturias, en empeño de juro al 
quitar, estimadas en 18.878 mrs. de renta al año; las pri- 
ñieras en 17.^74 mrs., a razón de 84.000 el millar, y las 
se°’undas en 1.104 mrs., á 30.000 el millar, libres de situa
do; cuyo principal importo 6*^.43G mrs. de plata, ¡o* m is
inos que ingresaron en las arcas Reales, según Cirriii de 
pago del Tesorero general, su fecha lEl de Octubre del re
ferirlo año de 1661:

Vista la Real cédula expedida por D. Felipe V, y en su 
nombre por la Reina Gobernadora, en Madrid á '39 de Se
tiembre de 1709, confirmando y ra tifican d o  la v e n ía  en 
empeño de las mencionadas alcabalas, m a,ndando  se m r .r -  
tuvíera en la posesión de ellas á D. Pedro Velarde Caldo-
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ron y  sus sucesores, y declarándolas exceptuadas del de
creto de incorporación:

V isto s  los dem ás docu m en to s un idos al ex p ed ien te , po r 
los que se a c re d ita  que  Doña M aría de la A su n c ió n  y D uiia 
E le n a  V elarde  y G uisnsola son las ú n ic a s  h e re d e ra s  do 
D. R afael V ela rd e , á c u y o  favor v en ia  co n sig n án d o se  con  
a n te r io r id a d  la  re n ta  equ iva len te  á las a lca b a las  m eric io - 
nadas*

V i¡ ta s  las  leyes de ^3 de M ayo de 1845 , ^9 de A b ril 
. de 1855, y el a rt. 9.° de la de p re su p u esto s  de 1859:

V is ta ‘la ReM orden  de 30 de M ayo de 1855:
V is ta  la orden de la  Reg-encia del R eino  de de A g o s

to  de 1870 disponiendo, en tre  (d ras  cosas, que no se ex ija  
la  p resen tac ión  de los do cu m en to s de p e rso n a lid a d  á los 
p a rtíc ip e s  que fig u ran d o  ya en el p re su p u e s to  de Í 8 i 5  
h a n  venido co b ran d o  sin  in te rru p c ió n  su s re sp e c tiv a s  p e n 
siones:

C onsiderando  que el d e rech o  de D oña M aría  de la A sm i- 
uion y D oña E lena  V elarde y  Guisabnp! se fu n d a  en un  t í 
tu lo  o n e r o s o ,  n ac id o  de un  c ta iira to  solem ne en el que  i n 
te rv in o  p recio , el cual no se ha dev u e lio  ni in d em n izad o  
de o tro  m odo al p a rtíc ip e ; y que po r lo ta n to  , ii i te ru i esto  
no ten g a  lu g ar, el E s ta d o  viene ob ligado  á sa tis fa c e r  la  
r e n ta  que se le señaló  en la re lac ión  fo rm ada  á c o n se c u e n 
c ia  de lo d ispueí.to  en la ley de ^3 de Meyo de 1815:

C onsiderando  que la c an tid ad  que  Dmía M aría  de la  
A su n c ió n  y D oña E lena V elarde  y G u isaso la  p e rc ib en  y 
tie n e n  a s ig n ad a  en p re su p u e s to s  i‘s la m ism a por que  fi
g u ra  en la re lac ión  fo rm ad a  en 1851 por la  D irecc ió n  g e 
ne ra l de C o n trib u c io n es  in d ire c ta s :

Y co n sid e ran d o  que  la  per.-.onalidad de estas  in te re s a 
das e stá  ju s tif ic a d a  por el le s tin u a iio  p resen tado  qmí acre  
d ita  se r h e re d e ra s  de su  p ad re  D. Rafael V e la rd e , y este  
v ien e  fig u ran d o  com o p a rtíc ip e  en la re lac ió n  fo rm ada  
en 1845;

S. M., confo rm nndose  con el d ic tam en  de la Sección de 
.H ac.ienda y U 't r a m a r  del Consejo de S i t a d o ,  ha  teñirlo  á 
bi« n con íijunar el acu erd o  de la J u n ta  de la D¡-uda p ú b li
ca, por el que se decla ra  su b s is te n te  la c a rg a  de ju s tic ia  de 
que 80 íra la  á fo v o rd e  D oña M aría  de la A su n c ió n  y D ma 
E lena  VcParde y G uisaso la .

De lli'iil óirden lo com unico  á V. I. p a ra  su in te ü g e n -  
d a  > e in io s  co rre sp o n d ien tes . D ios g u a rd e  á V . I. m u ch o s  
años. M adrid  J5 de E nero  de 1873. I

ECHEGAKAY.
Sr. D irec to r gen e ra l P re s id e n te  de la  J u n ta  de la  D eu d a  

pública.

T E Í B I J I ^ 4 L  S U F R E IÜ C

Sala p r im er a .

En la villa  y corte de Ma'lrid, a 28 de Diciem bre de 187^, 
en el pleito })eodieme ante Nos en virtud de recurso de casa
ción por iniVacciOíi de lev, seguido en el Juzgado de prim ei’a 
instancm  del distrito  de Bue MVista de e s ’a capital y en la 
seg'iiün'a de io civil de la A udiencia de su tej-riioido por Don 
-Antmjio E lias y Romero con Ll. E iiripue do i3engoidjca sobi'c 
que se d' ciare á esie en concurso necesario:

Resultando que despachada ejecución á instancia de D. A n
tonio Elias contra D. EnriipiC Oinigochea pai-a el pago de 43.0.iO 
reales, y dictada á su tienqio sentencia de reñíale, soiiciló e!. 
ejecutanie que so declarase en concurso ni ejecutado en aten ' 
clon á <pie se seguiari contra el mismo más íle dos deniam'ias 
ejecutivas, y á ([ue no se liMbian e iconlrado ya bienes l i b r e s  
de otsm responsabilidad basiaiiles a cubrir la cantidcid que se 
reclam aba:

Resultando que declarado en concurso por providene’a de 13 
de Setiem bre de 18G7, so opuso Dengochea á dicha decla ra
ción, í'üudado en (pie el cjcimlame habia re^dbido garam  ías su- 
iicieni.es para cubrir su ci'édito, em re (dias un p'igcré'de H¿O.OílO 
reales á cargo de 0. Antonio Ferna.ridez, y -i-i a,eciones d.d ¡ 
fe rro -carril de Tudela á Bd.ijao por vaior do 2H.G0Q rs.r que í 
Giitcbiada la ejecueioo, un sólo se enn-egamn aquidlns va1n- ¡ 
res, siiiu fp.ie se mandó rei-ujci* dO.OOv* rs. á la G nnjsanía del \ 
.ferro-carril de Ciudad-Rral á Badajoz, que adeudalía a Bcn- | 
goe(diea creoidísim as sum as pendientes de fiqui<lacion; y que ) 
en o de .Vía-s/o de aquel año Imbia e.utrcgado á E¡/as en parte i 
de pag'ó 21.000 rs. po i'm ano  rie i). Luis González, habiéndose \ 
obligadlo a esperar por el rosto á que Beng<;cchea cobrase de la \ 
Compañía referida lo que se le estaba adeudando: \

Re.suitando que D. Aiitoido Elíns s,.estuvo qi.ie jjroaedia ía i 
declaraciori en concurso porque existían  cuatro ejecuciones ‘ 
pendientes en varios Juzga<los, y no ten ia  el deurf jr bienes l i 
bres para cubrir la suma que le reclam aba , no .siendo cierto 
que hubi'jra existido la espera y novación i.¡ne alegaba;

Resultando que el Jaez de primera insta.ncia d 'ció sent m- 
cia, y ipie la Sala, segunda de lo civil de le Audiencia de cst¿i 
corte la revocó en 18 de Setiem bre de 4871 denegando la Ge- 
claracion en coriciu’so necesmno de a.creedores de Lh E nriíiue 
Bengücliea, estableciendo corno fam lam ento que de la pru.A a 
praelicíuta en la segunda instancia aparecía .que habla cam 
biado exlraordinín-iam ente la posición do Bengochea con la 
semencia  de este. Suprem o T ribunal de i 2 do Mayo de 4871, 
siendo aci-ced< r por una. crecida sum a á la Compañía de los 
ierr--'"a; í'iles de- Ciud«d-R.(:'al á B.^idaioz:

R esultando (jue 1). A ntonio E lias y Homero interpuso, re
curso de cesación alegando:

4.® Que prescindiendo de que en este ca.so no habla habido 
prueba, toda vez que fué negada á Bengochea por la Sala sen
tenciadora que <ahora. re(*onocia sii exislompia , -con lo cual in
fringía el art. 276 de la ley de E nju iciam ien ío  civil, ei'a indu
dable la infracción fiel art. 279, pues un ejem plar de la íDvcu- 
-TA DK Madrid no podía ser considerado Cu-mo medio legal de 
p.ruei a reconocido .por la ley en el m0n;.ñor]aíio. ar'tículo, pu.es 
no era posible darle el carácter de doonmenío público y soLm- 
ne que no podian tener m asq u e  los espociíii'ados efi el a rtícu
lo 280 de Ja ley dé Enjuiciamiento, que tam bién ciiaba o nio 
Infringida, así como la sentencia de este T ribunal de i o de Ju 
nio de 1864, que establecen esta ju risp rudencia:

2.® iVunque pretendiera dárselo dicho ca;’á(‘tcr por cor;tener, 
entre otras disposiciones, la copia de la sonlancia dielada por 
el T ribunal Suprem o en -12 de Mayo del año u ltim o, ca-t-j 
podia se.r eficaz en ju icio  por haber venido al pleilo sin '^ila
ción y sin cotejarse» con el (trigina], ni en virtini de ina 'o la- 
miento compulsorio, infrin:giéndose co'  ̂ elio el a rt 284 de* ha 
ley de ET-juiciamiento civi] y las 'senlencia.s de do d,.>. Ab.ril 

8 de Junio de 18CG y otras:
’ád Que considerando como de carácter definitivo J¿i sei.t-m

cia de este Suprem o T ribunal, que declara no haber lugar al 
recurso de casación interpuesto contra el laudo dictado á con
secuencia de la escritu ra  de compromiso otorgada por la Com
pañía de los feiT(j-carriles de C iudad-R eal á Badajoz y Ben
gochea; y suponiendo que aquella sentem úa daba derechos equi
valentes á bien-es conocidam ente superficiales para cubrir sus 
deudas, in frin g ia la  ley l . \  tít 18 de la Novísima Recopilación, 
y la juidsprudencia establecida por este Suprem o T ribunal en 
la de 6 de A bril de 1^68, según la que contra los landos p ro 
cede el recurso de nulidad qued'^be interponerse en el térm ino 
de 60 dias, como así se habia efectuado según noticia que tenia 
el recurrente:

4.® Que tam bién estim aba como infringido el párrafo te r
cero del art. b2l de la ley de E njuiciam iento  civil, en cuanto 
se estim aba que no debía ser declarado en concurso necesario 
el deudor que tuv iera  dos ó más ejecuciones pendientes, y no 
se hubieran encontrado en todas ó en cada una de ellas bie
nes libres de o tra responsablidad conocidam ente bastan tes á 
cubrir la cantidad que se reclam aba;

Y Que C o n s i d e r a b a  tam bién como infringidos el proe
mio del tít. i7  de l a  P artida  2.% que ( Stablece .que son bie
nes todas aquellas Ca'sas de que los hom bres se sirven y se 
ayudan y s o n  de dos clases, m u e b l e s  é  inm uebles; en ninguno 
de los que se encontraba la obtención de un fallo de am igables 
componedores, contra el que se habia ejercitado- una acción de 
nuliíiad: que no podía considerarse más que cauno una espe
r a n z a  rem ota dependiente de un litigio lo que no h a b i a  podido 
l a  ley nunca estim ar como bienes, pues de lo coníraiúo lo serian 
c u a l e s q u i e r a  df.n'ochos ilusorios que se dedujeran en ju icio  por 
los deudores al asomo de l a  insolvencia:

Visto, siendo Ponente el iMagistrado D. José F erm ín  de 
Muro:

Considerando que los artículos 2^6, 279, 280 y 281 de la 
ley de E njuiciam iento civil, y las sentencias de este Trilm nal 
Supremo acordes con aquellos, cuya infraeoion se alega en el 
primero y segundo fundam ento del recu rso , se refieren á la 
prueba, tiempo y modo en que ha de practicarse; y que si h u -  
bii ra podido fundarse en ellos un recurso por quelirantam iento  
de forma ó vicio en el procedim iento, son inaplicables para el 
pre.^ente recurso in terpuesto  por infracción de ley ó doctrina 
legal en el fallo:

Considerando que la ley d.h tít. i 8, libro i l  de la N ovísi
ma Recopilación, que señala el térm ino en que se puede p ro 
poner recurso  de nulidad contra las sentencias, y la doctrina 
esiablccida en la de este T ribunal Suprem o de 6 de Abril 
de 1868, sobre las que se funda el tercer nio ivo de casa(ñon, 
tampoco han sido quebrantadas; antes al contrario , la expre
sada ley ordena que contra los fallos de que se apí.-le ó sup li
que no puede pí^^dirse después nu lidad , en cuyo caso se halla  
í'l laudo a rb itra l entre B engoclna y Ja Compañía del ferro
carril de Ciu ian~Real á B 'd -joz , que es firme é irrevocable en 
vii'tud de la sentencia de 12 ¿le Mayo de 1871 dictada por este 
T ribunal Suprem o:

Considerando que habiendo apreciado la  Sala sentenciadora 
que por resultado de la priiena consta que Bengochea tiene 
bienes suficientes para  responder al crédito del reciiiTenle, sin  
que contra esta apreciación se cite ley ni docti-ina legal que 
se suponga quebrantada, iiay que aceptar este criterio  judicial; 
y es evidente, según él, que no so ha infringido el caso 2 .® del 
artícu lo  621 de la mencionada ley de E njuiciam iento  civil:

Y considerando que el pia^emio del tít. 17, Partida 2.% en 
que se tra ta  de los bienes del R(\y, expresando que estros bienes 
son de dos m aneras, los unos muebh^s y Ins o t r o s  raícf s; y la 
rlediLiccion que hace el recnri'ente de (]ue exigiendo el referi
do art, 621 en  so núm. 2 ® ^me el deudor íenga biene.s libres 
de otra rcsp(>nsai)¡lidad capai*es ce cubrir t' 'das sus dcud m 
j.iara no ser derdarado en Cimcur.so, no puedim tom arse en con- 
sidei'acioii porque Jos ciAditos ejecutoriados por sentencia, fir
me Cuino el de Bengochea, contra cuya efectivi ‘ad nada se ha 
pí’obado en contrarío  según declara la Sala sentenciadora, son 
bienes im m rporables que tienen valor y estim ación como los 
corp.'-'rales;

F,‘filamos que del)ein('S declarar y decltaramos no haber lu - 
gai' al re<*urso de casrndon inierfiucsto por D. A ntonio E lias y 
Homero, á (|uien condenam os en las costas; y líbrese ,á la  Au- 
dien da de esta corte ¡a cmUilimación correspondienie.

Así p o r  esta nim stra senlcncda, q u e  se p u b l i c a i ' á  e n  la G a -  
cuTA y se insortcu á en la ( ’olpixion le()islafiva, pasándose al 
efecto las copias necesaidas, lo proiom ciam os, mandam os y fir- 
nicnn‘s ,=  Mauricio Gcarcia.— Jusé M. C.ácer(^s. =  Laurcaano de 
A rrie ta .^ Jü sc  Ferm ín de M u ro .B e n ito  de Posada í]errera.--==. 
R.amon Diaz Vela.=  Benito dí-‘ Ulloa y Rey.

Pnb!i(‘acinn,=-=^Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. j-,Ksé Feimfin de Muro, Magistrado del 
rribuiiafi Suprerm», cehdiraiido aurliencia publi(C) ja Sala pri- 
mrnai en el día de hoy, de que certifico como R ela to r Secre
tario  de la misma.

Madr-u! 28 de D iciem bre de 1872. ==== Licenciado Desiderio 
c ’nr ti n oz.

S a la  t e r c e r a .
S n  la v illa  do Madrid , ii 14 de Diciembre de 1872, en el 

recurso  do casación por iníiuaccion de ley que ante Nos pende, 
interpiu .cto por [i. F rancisí‘0 de P au la  Vigü y 15. Antonio V a- 
Icrn cen tra  la sentencia pronunciada por la Sabu le  lo crim inal 
de la, Audieuí.na de AM,eacete en causa seguida á los m ism os 
Cíi G Juzgado de prim era instancia  de Beimonte por allana-  
niionio d;‘ morada:

II-‘SU!O;ndu qui‘ fj, consecuencia de ciertas diligencias adm i- 
nistrativnm en tp.iC D. Framn’ -co de íhiula Vi.gil , com isionado 
por c! cicriiado!-fivi 1 de C uenca, devnugó dietas que habían  
(.le sa.ti.sh.corle vari> s vecinos-de las Mesas, autoidzado por el 
G'.'beruí"!! ior pare Ijaecrlas eíVctivas cu ios bienes de cua h}uiera 
de ios d ú u 'o r ís ,  el cual pudiese rep(G.ir de los dem ás en Jo 
(jue pudiera corrcsponderle, se dirigió el Vigil contra D. Gayo 
López:

H -sifilando (jue habiéndose este negado al pago de la to ta
lidad de le deuda, el Comisionado Vigil, asistido del Alcaide 
Valeiv), euibargó a! í.op*-z cantidad suficiente de trigo á cu 
brir el imp.ú'te de las d ie ta s : que ll.-gado el dia anunciado 
para la su b as ta , hallándose ausente Louez,en cuya casa haliia 
(¡uedado el trigo  bajo la responsabilidad del depositario  Don 
Elíseo G óm ez, no habiendo comparecido este ni quien fran 
quease la puerta de la pieza donde se hallaba el grano, el V i- 
ail , con asistencia  de! A lcalde, aeordiá el franqueo, que efec
tuó un herrero  levantando una rejilla y la c -rrad u ra  de la 
pu cría , de donde se saco el trigo em bargado, que fué vendido 
al que era deposit'-.rio :

R esultando que el trigo  embargado se justipreció sin in te r-  
vericioQ doi deudor por peritos nombrados úuicani rite por 
Vigil:

Hemdtando que el auto de suspensión de las diligencias de 
apremio y exhibición del expedlenie dictado por el Juzgado en 
voMnd í̂ le qmqd) de! López no corista que se hubiera  recibido 
por (..d AJcaidí! ni Comisionado antes de que se efectuara el 
roimfie:

Resultando que term inada ia causa seguida contra los m is

mos por exacciones ilegales, abusos y  desobediencia, dictó 
sentencia el Juez de B eim onte, ia cual fué revocada por la 
Sala de lo crim inal de la Audiencia de Albacete, declarando que 
el hecho punible es el de allanam iento de morada, del que son 
responsables sin circunstancias apreciablesfios dos procesados, 
á quienes condenó en un año de suspensión de sus cargos, 
m ulta  (le 50 pesetas á cada un o , indem nización de 4 pesetas 
y 75 céiitimos á López y pago de una sexta parte de costas cada 
uno, con el aprem io personal por insolvencia, en caso de ha
bedla, por la m ulta é indem nización, de cuyo aprem io se les 
relevó por com prendérselos en el indulto  de 10 de Noviem
bre de 1868:

R esultando que contra esta  sentencia se in terpuso en tiem 
po y forma recurso de casación })or infracción de ley por los 
procesados, fundándolo en el caso 1.® del art. 4.® de la ley de 
casación cu lo c rim ina l, y citando como infringidos los nú
meros 11 y 12 del art. 8.® del Código penal reform ado, por ha
berse calificado de delitos actos lícitos verificados en cum pli
miento (ie un deber por razón del cargo:

Resultando qae adm itido el recurso  por la  Sala segunda 
de este T ribunal Suprem o, se ha rem itido á esta tercera, donde 
se ha sustanciado en forma, habiéndose adherido á él in  voce 
en  el acto de la v ista el Ministeido fiscal:

Visto, sien.lo Ponente el Magistrado ü. Antonio Valdés: 
Considerando que sólo se entiande que el empleado publico 

incurim en el delito de allanam iento de morada, en conform i
dad al art. 299 del Códigu de 1850, de que se hace ap licación  
en la sentencia co n tra ía  que se ha recu rrido , cuando abusan
do de su oficio en tra  en la casa de cualquier persona sin m o
tivo juslificado y fuera de los casos prescritos en las ley( s: 

Considerando que se adm iten como iiechos probados en la 
sem encia que el Vigil estaba comisionado por el G obernador 
civil para pago de dictíis devengadas por el m ism o, y se em 
bargaron varias fanegas de trigo que se cu'-^todiaban en la pa
nera del D. Cayo López ; y llegado el trance del rem ate , ni el 
depositario  com parecía para Ja enti*ega, ni aquel ni fam iliares 
fran(]ueaban Ja puerta, y en este caso el V alero , como Alcalde 
que aux iliaba en las diligencias de aprem io, dispuso y llevó á 
efecto el franqueo de la panera por medio de un h e rre ro , en 
presencia de testigos, deduciéndose de esio que hulio justificado 
motivo para  el a llanam iento, y es caso para el m ism o previsto 
en las leyes, pues de otro modo no se disponia del fru to  em
bargado p a rae l rem ate:

Considerando que, aunque para esto no se hubiesen obser
vado estrictam ente todos los requisitas necesarios, podrá cons
titu ir una falta m ás ó inéiios reprensible, piTO no el delito dicho 
de allanam iento:

Considerando que al apreciar la Sala sentenciadora los h e 
chos referidos por delito de allanam ien to  de m orada , ha  in 
currido  en el e rro r com prendido en el caso 1.® del art. 4.® de 
la ley sobre casaeion crim ina!, é infringido el a rt. 8.® en sus 
núm eros i l  y 12 del Código penal;

Fallam os que dehenn'is declarar y declaram os haber lugar 
al recurso de (*asacion in terpuesto  contra la sentoneia de la 
Sala de lo crim inal de la Audieruíia de Albacete, pubh'cada 
en 24 de Abril u ltim o; casam os y anulam os d icha sentencia, 
y rec lám ese la  causa á la A udiencia á los efectos del art. 41 
de la ley de casación.

Así por e ‘̂ ta nuestra sentencia, que se publicará  en la G a
c e ta  DE M a d k i d  é insertará  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m anda- 
mns y firmam os.=-S(‘bastian González JNandin.^M anuel María 
de BasuaJdo.—M‘guel Z o r-r if ia .A n to n io  Valdés.^--- F rancisco  
A .rm esío.= Af i i e r to  Saiit)'as.==D'egu Fcrhar.úez Ceno.

Pul)ii(‘aeion.-^-Leída y  [uiblicada f u é  la an terio r sentencia 
por el Excm o. Sr. 0. A n t o n i o  V aldés, Magistrado del T i'ibu- 
nal Suprm no, estándose celebi*ando audiencia pu id i'‘a en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
Flelator de la m ism a.

Madrid 14 de D iciem bre de 1872.=--Licenciado José M aría 
Pantü ja .

A D 1 I Í ^ Í S T R A C I 0 .N  CE.HTRÁL.

. B 'i r e c c io n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  m ü i ta F .
N ‘» habiendo produmdo resultado la subasta celebrada en 15 

de Enero ultim o con objeto de tidquirir 400 capotes de centi
nela , se convo<'a por el presenle anuncio a segunda con su je- 
ciun á las reglas y form alidades siguientes :

1.® La licitación será sim ufiánea, y  tendrá lo g a ren  esta Di
rección y en las ín íendcncias m ilitares de los d istritos de Ca
ta lu ñ a , A ragón, G ranada y Castilla la V ieja el dia 22 de Fe
brero ac tua l, á la una de su tarde ; en cuyos puntos sc. hallará  
de raaniíh sto, adem ás del pliego de condiciones, la m uestra  de 
los capoles que se subastan.

2.® El acto se verificaiá con arreglo á lo ¡'revenido en el 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é iiislruecion de 3 de Junio 
s igu ien te , ine lianie firopt sicioiirs ai'regladas al form ulario y 
pl ego de cu-ndiciones iiisertr.s á continuación.

3.® Los licitadores que suscriban las proposiciones adm iti
das están obligad, s á íiallai'se (iresentes ó legalm ente repre
sentados en el acíu de la suba-ta  con objeto de que puedan 
dar las aclai'aciones que se necesiten , y en su caso aceptar y 
firm ar el acta d<fi rem ate.

Madrid 4 de Feim erodc 1873. -  El In tendente, Jefe de la se
gunda Sección , P. O,, el Comisario de G uerra  de p rim era  clase, 
José Jim énez Ninh z.

Pliego de condiciones hnjo las fomlcs se convoca publicasiiljasta
par^ la adoiiim iun  de capotes de centiueía.
1.  ̂ Es oVijcto del contralo  la adquisición de 400 capotes 

cen tine la , y a! efelfio se celebrará subasta publica en los es- 
tí-ados de la Dir<a‘cion general de A dm iuistra 'don m ilita r , s ita  
en M adrid, (‘alie de San N ico lás, num . 13, y sim ultáneam ente 
en las Intenfie icias m ilitares de C ataluña, A ragón, G ran ad ay  
Castilla la Viuj'i, el dia y á la lu 'ra que se designe en los anun
cios que se putdi<‘arán en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y en los B de~' 
tiñes o-ciales  de todas las provincias correspondientes á los 
d is trito s citados.

2.  ̂ Los expresados 100 capotes han de ser do paño de laña 
p u ra , de igual clase y color que la m uestra  que se halla  de 
manifiesto"en la expresada Dirección y d is trito s que se u ien - 
cionan,

3.* Las dim ensiones de cada capote han de ser las siguien
te s : largo 4‘28 m etros, ancho P96, largo de m anga 0 ‘76 me
tro s , ancho de la bocamanga 0 ‘2 6 ; teniendo la. m anga á su  
en trada ¡lor la parte int(rrio¡‘ una anchu ra  de 0 ‘60 m etros de 
circunfe^’cncia. E! largo , ancho y form a de la capucha, así 
como la forma fiel capote, color y clase de bayeta del forro 
in te r io r , botí-ncs de las solapas y co rche tes , todas estas c ir
cunstancias habi'án de ser arregladas al capote m uestra  que 
se halla  en la expresada dependencia.
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4.* Las entregas lian de hacerse en dos plazos y en la F ac
toría de utensilios de esta p laza: la prim era en núm ero de 200 
capotes á los 20 dias de com unicada al rem atante Ja superior 
aprobación d é la  su b as ta , y la segunda en núm ero de los otros 
200 restantes á los 15 dias despees de la p rim era en trega , ó 
sea á los 35 de com unicada dicha R ea l orden de aprobación. 
Los capotes que se desechasen en la prim era entrega los re 
pondrá por aum ento en la segunda, y los que se le rechazasen 
en esta tendrá la  obligación de reponerlos en el im prorogable 
plazo de 15 d ias; advirtiendo que si faltare al cum plim iento 
de las entregas en los plazos m arcados , ó no fuesen adm isibles 
los capotes que presen tare , la  A dm inistración m ilita r adqu iri
rá  , por los medios y en los plazos que crea oportuno, el total 
núm ero de capotes de» c o n tra to , ó los que faltaren según los 
casos á los precios que los encontrase y á coste y costa del con
tra tis ta , á cuyo fin ejercerá acción gubernativa sobre la  fianza 
que ha de prestar.

5.'' Los entregas han  de hacerse á presencia y com pleta sa
tisfacción de la Ju n ta  nom brada al efecto. A sistirá tam bién un 
perito nombrado por la  A utoridad civil sólo para ilu s tra r el 
juicio de la Ju n ta ; cuyos acuerdos, de los que se levantará  
siem pre ac ta , serán decisivos. P ara  dicho reconocim iento y 
recepción tendrá la Jun ta  á la vista el capote que habrá de ser 
signado por el con tra tista  en el acto del rem ate, y  quedar de
positado después en la Dirección general h asta  que llegue el 
tiempo de las en tregas, perm itiéndosele que tome entre tanto 
las medidas necesarias y haga las confrontaciones oportunas 
dentro de d icha dependencia.

6 * El con tra tista  justificará  sus entregas por medio de cer
tificaciones que en papel del sello de oficio le cederá el Comi
sario de G uerra Inspector de utensilios de esta plaza luego que 
le sean declarados adm isibles los capotes, y el pago se hará  
por medio de libram ientos sobre cualquiera de las A dm inis
traciones económicas de las provincias que m ás convenga al 
obligado, tan luego como el Tesoro conceda el crédito suficiente 
al electo, y prévia la presentación en la Dirección general de 
A dm inistración m ilita r de los certificados que indica la condi- 
eion an te rio r; en el concepto de que las certificaciones no se 
expedirán sino por el núm ero de capotes de la entrega comple
ta  de cada plazo.

7.‘ E l precio lím ite que se fija por cada capote de las con
diciones ántes expresadas es el de 40 pesetas.

8.® Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
no siendo adm isibles los que no se obliguen por el total núm e
ro de capotes que se subasta, las que excedan del precio lim ite, 
ni las que no se hallen redactadas conforme al modelo adjunto. 
Para su validez han de estar acom pañadas del docum ento que 
acredite haber entregado el proponente en la Caja de Depósitos 
ó en las sucursales de las prov incias, en m etálico ó valores del 
Estado, el 5 por 100 del total im porte que representa la cons- 
trucion , calculado el precio de su oferta. Las cartas de pago 
de depósito que acompañen á las proposiciones que fueren 
desechadas se devolverán en el acto á sus autores.

9.^ El au tor de la proposición en cuyo favor quedase el re 
m ate am pliará su depósito por v ia de fianza hasta el 10 por 
400 del total im porte que represente el se rv ic io , calculado al 
precio de su oferta, con arreglo á lo prevenido por el Excelen
tísim o Sr. D irector general de A dm inistración m ilita r en 27 
de Junio de 1870. Dicha fianza ha de estar libre de todas las 
exenciones que m arca el art. 13 de la ley de Contabilidad de 
23 de Junio  de 1870.

40. E l con tratista  tom ará sobre sí la buena ó m ala suerte  
de los casos fortuitos de toda clase de alza y baja de precios, 
así como tam bién el pago de contribuciones, derechos y de
m ás im puestos que haya  establecido ó se establezcan en ade
lante, sin que por nada de ello piie ia pedir indem nización a l
guna, alteración en el precio convenido, rescisión del contrato 
ni interés por la dem ora en el pago de ios devengos, salvo los 
casos de peste oficialmente declarada, ú  ocupación por tropas 
enemigas ex tran jeras del te rrito rio  donde se halle enclavada la 
fabricación.

11. Serán tam bién de cuenta del con tra tista  los gastos de 
escritu ras á que habrá de sujetarse este c o n tra to , copias te s 
tim oniadas y demás docum entos públicos que fuese preciso 
otorgar para la solemnidad de aquel y  conocimiento de los 
funcionarios que en él deban in terven ir ó entender.

42. El rem ate no es válido hasta que m erezca la aproba
ción superior; pero el rem atante queda obligado á la respon- 
sabilid.'id de su oferta desde el m om ento de serle aceptada por 
el T ribunal de subasta.

43- La forma en que han de presentarse y adm itirse las 
proposiciones, jas form alidades del acto de subasta, los em pa
tes en la licitación, los trám ites para las segundas subastas, si 
hubiese lugnr, y cuantos casos y dudas puedan ocurrir y no 
se hayan previsto en este pliego, se reg irán  y resolverán por 
ío preceptuado en la ley de 27 de Febrero  y Real instrucción 
de 3 de Junio de 4852.

Madrid 4 de Febrero de 4 8 7 3 .=  El Subdirector, Jefe<Inter- 
ventor, P. O., el In tendente de ejército, Juan  M artínez Egaña.

. Modelo de proposición.
D. F . de T., vecino de. y domiciliado e n    en te

rado del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones pu 
blicados en la G a c e ta  d e  M adrid (ó Boletín oficial d e )..........
del d ia  de . . . . ,  n ú r n . . .  ., s e 'u n  los cuales han  de ser
contratados 400 capotes de centinela, se com prom ete á en tre 
garlos al prncio de . . . .  (en letra) pesetas cada uno. Y p a ra  
que sea válid/a esta proposición, acom paña el docum ento ju s 
tificativo del depósito d e    hecho en la T esorería d e .........
ó Caja general de D epósitos, según lo prevenido en la co n d i
ción 8/  del pliego.

(Fecha y firm a del proponente.)

do en 30 de Junio  ú ltim o, cuyas carpetas se ha llen  señaladas 
con los núm eros 786 á 830.

Madrid 40 de Febrero  de 4873.=E1 T esorero  C en tra l, Ma
nuel A rrió la .

^OOCOOOOoc:

El d ia  42 del actual, desde las diez de la  m añana á  las dos 
de la tarde, satisfará esta T esorería los bonos del Tesoro am or
tizados en 27 de Diciembre de 1871, cuyas fac tu ras estén seña
ladas con los números de sorteo 577 á 581.

Madrid 40 de Febrero de 4873.==E1 T esorero C en tra l, Ma
nuel A rrió la.

D irecc ió n  g e n e r a l de R entas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 28 premios mayores de los 4.000 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números. Pesetas. Administraciones.

43.837 460.000 Barcelona.
47.748 80.000 Madrid.
44.487 40.000 Sevilla.
5 942 20.000 Puenteáreas.
7.494 40.000 Madrid.
6 215 40.000 Badajoz.

424 40.000 Idem.
40.867 40.000 Sevilla.
2.782 3.000 Barcelona.

45.218 3.000 G ranada.
47.410 3.000 Madrid.

9.727 3.000 Sanlúcar de B arram eda.
44.465 3.000 Madrid.
43.754 3.000 Sevilla.
41.900 3.000 Cáceres.
45.674 3.000 Badajoz.
49.178 3.000 Idem .
44.183 3.000 A lm ería.
45.998 3.000 Madrid.

984 3.000 M edina-Sidonia.
47.630 3.000 Madrid.
43.649 3.000 Cádiz.

3.417 3.000 Madrid.
47.95í¿ 3.000 A lberique.
19.927 3.000 M adrid.

6.639 3.000 B arcelona.
40.342 3.000 Puenteáreas.

1.584 3.000 Santander.
E n los sorteos celebrados en este dia en la  form a prevenida 

por R eal órden de 49 de Febrero  de 4862 para ad jud icar el pre
mio de 625 pesetas concedido á cadam na de las huérfanas de 
m ilita res y patriotas m uertos en cam paña, y los cinco de 425 pe
setas cada uno asignad s á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esta cap ita l, han  resultado agra
ciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Dolores Cervera, h ija  de D. M anuel, Miliciano n a 

cional.
. Doncellas.

Isabel M aría Concepción B raquet de Pedro, A ntonia Cas- 
telló de A ntonio , Cesárea M aría A ntonia G rande de Castor, 
Escolástica Patrocin io  G onzala de Manuel y  F ranc isca  A ga- 
p ita  Valero de Plácido, todas del Hospicio.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia  20 
de Febrero de 4873.

C onstará de 35.000 billetes, al precio de .30 pesetas cada uno, 
divididos en décim os á 3 pesetas, d istribuyéndose 787.500 
pesetas en 1.742 prem ios de la m anera  sigu ien te:

P R E M I O S . P E S E T A S .

4 ...............................  de...................................... .. 80.000
4. 50.000
4. ................................  de........................................ 20.000
2 . ...............................  de 40.000........................ 20.000
3. 45.0' 0

35. ...............................  de 2.500........................ 81.500
4.400 ................................  de 300......................... 420.000

99 aproxim aciones de 300 pesetas para  los 99 
núm eros restan tes de la  centena del que
obtenga el prem io m a y o r............................ 29.700

99 Ídem de 300 para  los 99 núm eros re s 
tantes de la centena del que obtenga el
prem io segundo . ...................................... 29.700

99 Ídem de 300 id. pa ra  id. id. del prem io te r
cero ............... .............................................. 29.700

2 ídem de 2.950 pesetas para losnúm eros an
terio r y posterior al del prem io m ayor__ 5.900

1.742 787.500

D ire cc ió n  de la  Caja g e n e r a l d e D ep ó sito s .
E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se ex 

presan á continuación para  el dia 42 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo sem estre 
de 4872, núm eros 5J al 58 de sorteo, carpetas núm eros 4.814 
á 20, 2 101 á 70, 5.111 á 20, 4.024 á 30, 4.274 á 80, 4.511 á 20,
4.781 á 90 y  351 á 60 de señalam iento.

I n t e r e s e s  de resguardos al p o rtado r, segundo sem estre 
de4872 , bolas 91 á 100 de sorteo, carpetas núm eros 14 á 20, 
844 á. 50, 331 á 40, 101 á 40, 831 á 40, 371 á 80 , 461 á 70, 
284 á 90, 631 á 40 y  441 á 50 de señalam iento.

Madrid 10 de Febrero  de 4873.==E1 D irector general, F a 
cundo de l o s  R íos y  Portilla.

T e so r e r ía  C entral de la  H ac ien d a  p ú b lica .

Bonos del Tesoro.
El d ia  42 del ac tu a l, desde las diez de la  m añ an a  á las dos 

de la ta rde , sa tis fa rá  esta  T eso rería  C entral el cupon^ venci

Las aproxim aciones son compatibles con cualquier otro p re 
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con re s
pecto á las aproxim aciones señaladas para los núm eros anterior 
y posterior al del prem io m ayor, que si saliese prem iado el nú 
mero 4, su an terio r es el núm . 35.000; y si fuese este el agra
ciado, el billete núm . 4 será  el siguiente.

P a ra  la aplicación de las aproxim aciones de 300 pesetas 
se sobreentiende que si el prem io mayor corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 20.345, 
se consideran agraciados respectivam ente los 99 núm eros res
tan tes de las centenas del prim ero, segundo y tercero; es decir, 
desde el 4 al 400, del 9.904 al 40.000 y del 20.301 al 20.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solem nidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se h ará  después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 625 pesetas entre las h u é rfa n p  de m i
litares y patrio tas m uertos en cam paña, y cinco de á 425 en
tre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y  ios concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vén ia  del Presidente, á h a 
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan  
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos ios sorteos se expondrá el resultado a! público por m e
dio de listas im presas, cuyas listas son los únicos docum entos 
fehacientes para acred itar los núm eros premiados.

Los prem ios se pagarán en las A dm inistraciones donde 
hayan  sido expendidos los billetes respectivos, con p resen ta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos ia 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos m ediante so
licitud de los interesados.

Madrid 10 de Febrero de 4873.=?. O., F . Hernando.

B an co  de España.
S e c c ió n  de C o n t r i b u c i o n e s .

D. José A ntonio B ustindui, Delegado^del Banco de España 
para la recaudcicion de contribuciones de la  proviacia de Zar 
mora.

Hago saber que habiendo sufrido ex trav ío  un extracto de 
acción ó carta de pago expedida por el Banco de España en. 25. 
de Abril de 4870 con el núm . 433, im portan te  5.000 escudos, 
equivalentes del títu lo  del 3 por 400 consolidado, série E , n ú 
mero 21.418, presentado como fianza en depósito en aquel es.- 
tablecim iento, se declara nulo y de ningún valor ni efecto él 
extracto de acción ó carta  de pago que se deja m encionado.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficiaL
Zamora 7 de Feljrero de 4873.=José. A ntonio B ustindui.

X —4 4 6 0 -3

A O M m i S T E A . C I O B  P R O V I K C Í A L

G o b ie rn o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  C u e n c a .
E n virtud de Indispuesto por Reaies órdenes de 26 y 27 de 

Diciembre último, este Gobierno de provincia ha señalado el 
dia 3 de Marzo próximo venidero, y hora de las doce del m is
mo, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
m ateriales para la conservación y reparación de las carreteras 
de primero y tercer órden durante el año.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en mi despacho; hallán
dose en la Sección de Fom ento de manifiesto, para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en las con
tra tas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carre
teras á que corresponden y los presupuestos de los acopios para, 
cada uno son ios que se designan en lá n o ta  qué sigue á este 
anuncio.
; No se adm itirá  n inguna proposición que se refiera á más de 

un trozo, pues' cada uno deberá rem atarse  por separado.
Las proposiciones se presentaráM en pliegos cerrados, arre-, 

glándose exactam ente al ad junto  modelo.
La cantidad que ha de consignarse préviam ente como ga

ran tía  para tom ar parte en la subasta será del 4 por 400 
del presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminoSf 
debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que acredite- 
haberle realizad.o del modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones igua
les para  un mismo trozo , se celebrará en el acto , únicam ente 
entre sus autores, una segunda lieitaeion ab ierta  en los té rm i
nos prescritos ppr la citada instrucción ; fijándose la primera^ 
puja por lo ménos en 425 pesetas, y quedando las demás á .vo 
lun tad  de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Cuenca 34 de E nero de 4873.=E1 Gobernador, César Ordax 
Avecilla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadc

por el Gobierno de la provincia de. . . .  con fecha d e .........
de 4 8 7 . . . . . ,  y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios nece
sarios para^ (la conservación ó reparación.) de la  parte de
carre tera  d e  á . . .  ., com prendida en la  expresada provin
cia y en su trozo n ú ra .   que empieza en. . . .  y concluye
en. . . . ,  se compromete á tom ar á  su cargo los acopios necer 
sariosipara  el referido trozo, con estric ta  sujeción á los expre-' 
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á ejeculacion de dichos acopios.)

(Fecha y firm a del proponente.)

N ota de las co.rreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el
anuncio anterior.

CO N S ER V A C IO N .

C arretera de Tarancon á A rm uña.—Trozo único.—E ntre  los 
postes kilom étricos 6 y 42. — Presupuesto de acopios, 4.999 
pesetas 97 céntimos.

Idem de Carrascosa del Campo á Sacedon.—Trozo único.— 
Entre los kilóm etros 4 y 12, ámbos inclusive.—Presupuesto de 
acopios, 2.985‘ »4.

Idem de Tarancon á T erue l.--E n tre  los postes k ilom étri- 
eos 50 y 86.—Presupuesto de acopios, 7.497‘28.

El dia 8 de Marzo próximo, y hora de las doce do la m a
ñana, tendrá lugar la segunda subasta doble y  sim ultánea, en 
esta capital en las oficinas del Gobierno de provincia, bajo la 
presidencia del Sr. Goberiiodor de la m ism a ó funcionario en 
quien delegue, y en las Casas Consistoriales de la misma, bajo 
la del Alcalde ó de quien haga sus veces, para la venta y 
aprovecham iento de 8.580 pinos que se hallan marcados en Los 
Palancares, térm ino de i a S ierra  de Cuenca, y pertenecientes 
al común de vecinos de esta ciudad, y  cuya localidad, núm e
ro, especie, dim ensiones y valor paicial y total resultan  del 
expediente.

Cuyo aproveohainienxo ha sido autorizado por el plan del 
corrien te  año forestal.

Las proposiciones se hai'án en pliegos cerrados con suje
ción al modelo inserto  al pié de este anuncio, encontrándose ' 
el expediente y  pliego de condiciones de manifiesto en los loca- . 
les en que h a  de tener lugar la subasta para  que dos que deseen 
tom ar parte  en la mism a puedan enterarse de él.

Cuenca 6 de Febrero de 4873.=E1 Gobernador, César Ordax 
Avecilla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .    enterado del anuncio publicado
en el Boleiin  oficial de la provincia , n ú m    d e l.........
de. . . . ,  y de. . . , y  del pliego de condiciones establecido 
p a ra d a  venta y  aprovechamiento de. . .  , que se hallan m ar
cados. . . ,  térm ino d e  , y  pertenecientes á los. . . ,  se
com prom ete á h a c e r  la compra y aprovecham iento d e -----
(aquí se expresará si la proposición se refiere á la totalidad de 
los árboles ó á algunos de los lotes), con estricta sujeción al ex
presado pliego de c o n  liciones, satisfaciendo por ellos la  can 
tidad d e . . , . .  (que se expresará por letra).

(F'echa y firma del proponente.)

G obierno de 3a p r c v in c ia  de G erona,
E n v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obirias 

públicas, este Gobierno de provincia ha señalado él dia 26
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F ebrero  próximo, á las doce de su m anana, para la adjud ica
ción en pública subasta de los acopios de m ateriales para  con
servación en el actual año económico de la carre tera  de se
gundo órden de G erona á Olot, sección de Gerona á G asteilfu- 
llit, por la cantidad de 9.9S4' pesetas 74 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción do 18 de Marzo de 185S en este Gobierno; h a llán 
dose de m anifíesto en la Sección de Fom ento, para conociniiento 
del público, los presupuestos detallados y pliegos de condicio
nes facu lta tivas y económicas que han de reg ir en la con
tra ta . . . ^ ,

No se adm itirá ninguna proposición que se reíiera a m as 
de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se p resentarán  en pliego cerrado , a r 
reglándole exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha  de consignarse previam ente como g a 
ran tía  para tom ar parte en la subasta será la del d por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición. E ste de
pósito podrá hacerse en m etálico ó en acciones de cam inos, 
debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acre
dite haberle realizado del modo que previene la referida in s
trucción.

En el caso que resultasen dos ó m ás proposiciones igua
les p a ra  un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicam ente 
entre sus autores, una segunda licitación ab ierta  en los té rm i
nos prescritos por la  citada instrucción ; fijándose la p rim era 
puja por lo menos en i"2o pesetas, y quedándolas demás á vo
luntad de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Gerona 3 l de E nero de 1873 .=E l Gobernador, S ebastian  
F errer.

Modelo de proposielon.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la p rovincia de Gerona con fecha 31 de 
Enero de 1873, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la parte de la carretera  d e .........
com prendida en la expresada provincia, que empieza e n .........
y concluye e n    se compromete á tom ar á  ̂ su cargo los
acopios necesarios p a r a d  referido trozo, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........
pesetas. , , . ,

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo o m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad, escrita en letra, por laq u e  so compromete el p ro 
ponente á tom ar á su cargo dichos acopios.)

(Fecha y firm a del proponente.)

S ecreta r ía  de la  C om andancia  g en er a l d e M arina  
d el D ep artam en to  de C artagena y  de su  Ju n ta  

eco n ó m ica .
Dispuesto por el Excm o. A lm irantazgo que los faluchos que 

existen en este A rsenal, procedentes del R esguardo de costas, 
se saquen nuevam ente á subasta por grupos de dos en dos; y 
acordado por la Ju n ta  económica del D epartam ento anunciar 
la del tercer grupo, que lo form an los nom brados faluchos Loho 
é lluro, con la a rb o lad u ra , velám en y pertrechos que apare 
cen de las relaciones insertas á con tinuación , los que deseen 
tom ar parte en dicha subasta p o d rá n ' p resen tar sus proposi
ciones en pliegos cerrados y con sujeción al modelo que se 
copia ante la expresada Jun ta  económica ó las de los D eparta
m entos de Cádiz ó Ferro l, que se hallarán  reunidas á las doce del 
dia 10 do Marzo próxim o; en la inteligencia de que el pliego 
de condiciones que se encuentra de m anifiesto en esta Secre
taría  aparece inserto  en Ja G ace ta  de M adrid , núm . 202, 
de 19 de Setiem bre de 4871, y en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia, núm. 70, de 24 del mismo m es, y de que los precios 
que se señalan en la condición 2 .̂  de dicho pliego son su s titu i
dos por los siguientes:

Pesetas.

Casco de los dos faluchos que se subastan    3.620
A rboladura, velas y pertrechos que constan en las 

citadas re laciones.....................     4.247‘99

Total............................  7.843‘99

P or cuya cantidad de 7.843 pesetas y 99 cents, se sacan á 
subasta en el ella y hora expresados; advirtióndose que serán 
desechadas las proposiciones que se presenten  y no se contrai
gan al total del grupo. '

Cartagena 31 de Enero de 4873.=^Cárlos Molina.

Modelo de proposición.
D,. N. N., vecino d e .    por propia y exclusiva rep resen

tación, ó á nombre de D. N. N., Compañía, Sociedad &c., para  
lo C|ue se halla debidamente autorizado, hace presente que im 
puesto del anuncio y pliego de condiciones para la subasta de 
los cascos y demás efectos de los faluchos Loho é lluro  se com 
promete á adquirir el total de ellos bajo los precios tipos m en 
cionados en dicho anuncio (o con el aum ento d e   . por 400)
(en letra) sobre el valor de los mismos.

(Fecha y firma del proponente.)

FALUCHO LOBO.
E dacion de la arlmladura y m lá m m  que existe clasificado, y los 

pertrechos que le son respectivos y dehen enajenarse, según 
acuerdo de la Junta económica del Departamento de 9 de 
Setíemhre último.

A rliDl afilora.
B O T A L O N  D E L  F O C .

Un botalon con cajeras, roldanas y zunchos de 42‘25 m c- 
iros largo y 26 centím etros diám etro.

Dos cuadernales de dos ojos, de 463 m ilím etros, con dados 
de bronce y pernos de fierro.

U na raca de fierro.
U aa cadena de id. de 12 m ilím etros y  3‘340 metros.
Dos guardacabos de fierro.
Dos ganchos de id.
Dos guardacabos de id.
Dos vientos de 70 m ilím etros y 20 m etras.
Dos gazas de 58 id. y  2 ‘500 id.
Dos betas de 46 id. y 26‘700 id.
U n barbiquejo de 93 id. y 8‘400 id.
U na rab iza  de 58 id. y 3‘300 id.
U na escota para  el foc grande de 70 id. y  20 id.
U na id. para  el id. mediano de 70 id. y Í6 ‘700 id.
U na id. para  el id. chico de 70 id. y 46‘700id.
U na am ura de 70 id. y 20 id.
U na guia para  la  raca  de 46 id. y 43‘4CK3 id.

PALO i íA Y O H .

Un palo con su herra je  y  roldanas correspondientes de 46‘74 
metros largo y 45 centím etros diám etro.

Dos amantes.

Un gancho doble.
Un grillete.
Dos tallones con sus drizas pasadas.
Un moton del arraigado de la driza con su gaza.
Ocho cuadernales de dos ojos de 209 m ilím etros, con dado 

de bronce y perno de fierro.
Dos id. de id. de 463 id. con id. id.
Dos motones de 463 id. con id. id.
Cuatro id. de 463 id. con id. id.
Dos id. de 463 id. con id. id.
Diez y ocho vertellos.
Ocho cabillas de fierro.
Cuatro ganchos de id.
Cuatro guardacabos de id.
Un gancho de id.
Un guardacabo de id.
Cuatro id. encontrados.
Cuatro coronas de 10o m ilím etros y 26‘700 m etros.
Cuatro gazas de 82 id. y 6*700 id.
Dos betas de 70 id. y 433*700 id. para  aparejos.
Dos id. de 70 id. y 66‘900 id. para  id.
Un estay de 93 id. y 41*700 id.
Una gaza de 58 id. y 1*700 id.
Una beta de 58 id. y 31*800 id. para aparejos.
Dos gazas del calsés de 58 id. y 2*500 id.
Dos drizas del foc de 58 id. y 100*300 id.
Dos gazas de 58 id. y 3*300 id.
Dos id. de 52 id. y 3*300 id.

• Un briol de 58 id. y 50*200 id.
E N T E N A  MAYOR.

Un car de 44*70 m etros largo y 193 m ilím etros diám etro, 
con roldanas.

Una pena de 18*900 id. y 177 id.
Una vigota de 209 id.
Un moton de 209 id. con dado de bronce y perno de fierro. 
Un id. de 186 id. con id. id.
Dos cuadernales de dos ojos de 279 id. y perno de fierro. 
Un moton de 70 id. con id. id.
Dos id. de 302 id. con id. id.
Dos id. de 163 id. con id. id.
Un cazonete de m adera.
Dos id. de id.
Un guardacabo de fierro.
Dos id. de id.
Un gancho de id.
Un guardacabo de id.
Cuatro ganchos de id.
Cuatro guardacabos de id.
Un estrovo en la cruz de 116 m ilím etros y 10 m etros.
Un anillo  de 82 id. y 5 id.
Dos estrovos de 58 id. y 3‘3(X) id. para  baticulos.
Un bastardo de 46 id. y 10 id. para la troza.
Dos gazas de 70 id. y 2*500 id.
U na beta de 70 id. y 53‘5(X) id.
Dos baticulos de 70 id. y 30*700 id.
C uatro ligadas de 38 id. y 53*500 id.
U na caña de davante de 82 id. y 4*200 id.
U n davante de 70 id. y 29*300 id.
U na orza-popa de 70 id. y 20*900 id.
U na corona de osta de 82 id. y 4*600 id.
U na beta de id . de 63 id. y 53*500 id.
U na id. de 70 id. y  50*200 id.
U na driza para  la bandera de 23 id. y 70*200 id.
Una escota de la m ayor de 439 id. y 28*400 id.
Cuatro gazas de 70 id. y o id.

E N T E N A  DE P ÍCH O LA.

Un car con cajeras y roldanas de 12 m etros largo y 168 
m ilím etros diám etro.

U na pena de 16*64 id. y 47 centím etros id.
Un estrovo en la cruz.
Dos estrovos.
Dos guardacabos.
U na vigota de 486 m ilím etros.
Un moton de 180 id. con dado de bronce y perno de fierro. 
Un id. de 463 id. con id. id.
Un id. de 186 id. con id. id.
Un id. de 70 id. con id. id.
Dos baticulos de 58 id. y 23*400 m etros.
Un bastardo para la troza de 93 id. y 8*400 id.
U na corona de osta de 82 id. y 4*200 id.
Cuatro ligadas de 40 id. y 46*800 id.
U na beta de osta de 63 id. y 46'800 id.
U na caña de id. de 58 id. y 4'200 id.
U na id. de davante de 82 id. y 3*300 id.
U na beta de id. de 70 id. y 20 id.
U na orza-popa de 63 id. y 15 id.
U na driza de bandera de 23 id. y 46*800 id.
U na escota de 146 id. y 47*600 id.

PA LO  ME S A NA.

Un palo con sus zunchos, cajeras y roldanas de 42*43 m e
tros largo y 25 centím etros diám etro.

Dos guardacabos.
Cuatro cuadernales de dos ojos de 139 m ilím etros, con da

do de bronce y perno de fierro.
Cuatro m otones de 139 id. con id. id.
D ospastecas de 255 id. con id. id.
Un cuadernal de dos ojos ordinario  de 139 id.
Un moton ordinario  de 139 id.
Cuatro ganchos de fierro.
Cuatro guardacabos de id.
Un gancho de id.
Un guardacabo de id.
Cuatro coronas de 70 m ilím etros y 16*700 id.
C uatro gazas de 58 id. y 3*300 id.
Dos betas de 58 id. y  7‘200 id.
Dos id. de 58 id. y  36*800 id. ^
Un am ante de 105 id. y 9*200 id.
Una driza  para  el am ante de 58 id. y 53*.500 id.
Un estay  de m esana de 58 id. y  8*400 id.
U na beta  de 46 id. y 13*400 id.
Un estrovo p ara  el pastecon de 93 id. y 3*300 id.

E N T E N A  DE MESANA .

Una en tena con gim elga, zuncho , argolla y trinca  de 15*80 
metros largo y 155 m ilím etros diám etro.

U na vigota de 163 id.
Dos cuadernales de dos ojos de 139 id., con dado de bronce 

y perno de fierro.
Un moton de 163 id. con id. id.
Uno id. de 70 id. con id. id.
Dos cuadernales de dos ojos de 439 id. con id. id.
Dos m otones de 139 id. con id. id.
Un id. de 463 id. con id. id.
Dos guardacabos de fierro.
Una argolla de id.

Un gancho de id.
Un guardacabo de id.
Un estrovo en la  cruz de 93 m ilím etros y 3*300 m etros.
Un bastardo p ara  la troza- de 82 id. y 6*700 id.
U na gaza de 46 id. y 1*700 id.
Una beta de 58 id. y 31*800 id .'p a ra  el aparejo.
Dos baticulos de 46 id. y 40 id.
Un davante de 58 id. y 13*400 id.
Un briol de 40 id. y 20 id.
U na driza  para  bandera de 23 id. y 40‘1(X) id.
U na orza-popa de 46 id. y 8*400 id.
Un cazonete de m adera.

CA Z A -E S C O T A .

U na caza-escota con zuncho y cáncam o para am antiijos 
de 8*40 m etros largo y 185 m ilím etros diám etro.

Dos ganchos de fierro.
Dos guardacabos de id.
Dos ganchos de id.
Dos guardacabos de id.
Dos vientos de 82 m ilím etros y  16*700 m etros.
Dos gazas de 46 id. y 1*700 id.
Dos betas para aparejos de 40 id. y 20 id.
U na gaza de 58 id. y 2*500 id.
U na escota de m esana de 63 id. y 11*700 id.
Dos am antillos de 70 id. y 40*100 id.

AN CLAS Y AM A R R A S .

Un ancla de fierro, con cepo y peso de 108 kilógram os.
Un id. de id., con id. y peso de 98 id.
U na cadena de 14 m ilím etros y  113 m etros.
U na id. de 10 id. y 100 id.
Dos capones para  ancla.
Un lanteon.
Un gancho de fierro, con guardacabos.
Dos bozas de fierro, con ganchos y guardacabos.
Un moton para el lanteon, con gaza, ganchos y gmardaeaüo. 
Dos bozas para las anclas.
Un estroVo para  id.

VE L A M E N .

U na m ayor latina.
Total, 1.968 pesetas 76 céntim os.
Arsenal de C artagena 25 de N oviem bre do 1872.—Juan Áu?- 

pomiiceno M esía .^ E s  copia.—Carlos Molina.

FALUCHO ILURO.
Relación de la arboladura y velámen que existe clasificado, y los 

pertrechos que le son respectivos y dehen enajenarse seguii 
acuerdo de la Junta  económica del DepartamenJo de 9 de Se~ 
tienihre últim o.

A r l m l a d u r a .

BO TA LO N D E L  FOC.

Un botalon con ro ldanas y herra jes de 12*69 m etros largo 
y 27 centím etros diám etro.

Dos cuadernales de 16 centím etros, con dados de bronce y 
pernos de fierro.

Dos id. de 163 m ilím etros con id. id.
Un ram al de cadena de 12 m ilím etros y 3*340 m etros.
Un raca de fierro.
Cuatro guardacabos de id.
Dos ganchos de id.
Dos guardacabos de id.
Un barbiquejo de 93 m ilím etros y 14*700 m etros.
Dos vientos do 93 id. y 23*400 id.
Dos gazas de 58 id. y 4*600 id.
Dos id. de 58 id. y 1*600 id.
Dos tiras de 58 id y 8*300 id.
U na cargadera de 40 id. y 10 id.
U na am ura de 82 id. y 21*700 id.
Un m archapiés de 40 id. y 20 id.

PA LO MAY OR .

Un palo forrado de cuero en su ro zad u ra , con sus corres-
pondientes roldanas y herra je  de 17*20 m etros largo y 46 cen
tím etros diám etro.

Dos ta llas de m adera con sus drizas pasadas.
U na boya de cadena.
Dos ganchos dobles de fierro.
U na ostaga.
Ocho cuadernales de 232 m ilím etros, con dado do bronce y 

perno de fierro.
Un id. de id. con id. id.
Un moton de 332 id. con id. id.
Cuatro id. de 186 id. con id. id.
Dos cuadernales do 232 id. con id. id.
Cuatro motones de 186 id. con id. id.
U na cazoneta de m adera.
Cuatro ganchos de fierro.
Cuatro guardacabos de id.
U n gancho de id.
Un guardacabo de id.
Un gancho de id.
Un guardacabo de id.
Cuatro ganchos de id.
Cuatro guardacabos de id.
Dos coronas de cuatro pernadas de 405 m ilím etros y 53*500 

mmtros.
Cuatro gazas de 70 id. y 6*700 id.
Dos tiras de 82 id. y 68*500 id.
Dos id de 76 id. y 35 id.
U na estrellera de 82 id. y 70*200 id.
U na gaza de 70 id. y 1*600 id.
Cuatro id. de 70 id. y 6*700 id.
Dos tiras  de 70 id. y 90*300 id.
Dos gazas de 70 id. y 3*300 id.
Una tira  de 82 id. y 46*800 id.^
Cuatro gazas de 46 id. y 6*700 id.

E N T E N A  m a y o r .

Un car con ro ldana y zunchos dé 15*43 m etros largo y 23 
centím etros diám etro.

U na pena de 18*60 id. id. y  19 id. id.
Un em barbador del car.
Un m otan de 209 m ilím etros, con dado de bronce y perno 

de fierro.
U n id. de 232 id. con id. id.
Un id. o rdinario  de 70 id.
U na vigota de 232 id.
Diez y ocho vertellos.
C uatro guardacabos de fierro.
Un gancho de id.
Un guardacabo de id.
Un gancho de id.
Cuatro inginias de 58 m ilím etros y 46*800 metros.



GACETA DE MADRID.—NÚM. 42. II FEBRERO DE 1873. 487

Dos id. de 46 id. y  ^3‘400 fierro. ^
Dos baticulos de 63 id. y 31‘700 id.
U n id. de 63 id. y ^6 id.
Cuatro gazas de 46 id. y 6 ‘600 id.
U n estrovo de 139 id. y 8‘400 id.^
U na caña de osta de 105 id. y 5 id.
U na tira  de 8^ id. y 46‘800 id.
U na caña de davante de 105 id. y  3‘300 id.
U na tira  de S% id. y 33‘400 id.
U na orza-popa de 93 id. y 16‘700 id.
U na escota de la m ayor de 116 id. y  £0 id.
Un contra-escota de 139 id. y 13‘300 id.
U na driza de bandera de 17 id. y  55 id.
U n trozco de 93 id. y 13‘300 id.
Un dogal de 58 id. y ^ ‘500 id.

E N T E N A  D E  P ÍCH O LA.

Un car con roldanas de 15‘10 m etros largo y  £0 centím e
tros diám etro.

U na pena con id. de 17‘10 id. y  18 id. id.
Un estrovo en la cruz forrado de cuero con dos guardacabos. 
U na vigota de 186 m ilím etros.
Un moton de 186 id. con dado de bronce y perno de fierro. 
Un id. de 23^ id. con id. id.
Un id. ordinario  de 70 id.
Dos id. de 1^9 id.
Cuatro guardacabos de fierro.
Un trozco de 8^ m ilím etros y  11‘700 m etros.
Dos baticulos de 58 id. y ^ i ‘700 id.
Cuatro gazas de 58 id. y 3‘300 id.
U na caña de osta de 82 id. y 4 ‘200 id.
U na tira  de 70 id. y 35‘400 id.
U na caña de davante de 93 id. y  3 ‘300 id.
Una tira  de 70 id. y 30 id.
Una orza-popa de 70 id. y i3 ‘300 id.
Una escota de 116 id. y 16‘700 id.
U na driza de bandera de 17 id. y  41‘800 id.
Un brial de 58 id. y 30 id.
Una gaza doble de 46 id. y 1 ‘600 id.

PA LO M ESA NA .

Un palo m esana con sus roldanas y herra jes de 10‘60 m e
tros largo y 26 centím etros diám etro.

Cuatro cuadernales de 129 m ilím etros, con dado de bronc 
y  perno de fierro.

Cuatro motones de 139 id. con id. id.
Dos id. ordinarios de 116 id.
U na ta lla  de tres ojos con dado de bronce y perno de fierro. 
U na id. herrada.
Cuatro cabillas de fierro,

U na ostaga de cadena de 10 m ilím etros y  6‘200 m etros.
Un grillete de fierro para  m aniobra.
U na rosa de cadena de 10 m ilím etros y  1‘670 m etros.
Dos grilletes de fierro para  m aniobra.
Un guardacabo de fierro.
Un gancho de id.
Dos coronas de 70 m ilím etros y 13‘400 m etros.
C uatro gazas de 46 id. y 5- id.
Dos tiras  de 58 id. y 60‘200 id.
Dos id. de 58 id. y 33‘400 id.
Un estay de 70 id. y 6 ‘700 id.
Dos gazas de 35 id. y 1‘600 id.
U na tira  de 58 id. y 7‘500 id.
U na driza de 70 id. y 40 id.
Dos ganchos de fierro.
Dos guardacabos de id.

E N T E N A  DE M E S A N A .

U na entena de m esana de 16‘80 m etros largo y 15 centím e- 
ros diám etro.

U na vigota de 139 m ilím etros.
Un cuadernal de 139 id., con dado de bronce y  perno de 

fierro.
Un moton de 139 id. con id. id.
Un id. de 163 id. con id. id.
Un id. de 109 id. ordinario .
Un id. de 70 id. id.

Un estrovo en la cruz de cadena de seis m ilím etros y  8 ‘240 
m etros.

Un cazonete de m adera.
Un gancho de fierro.
Un guardacabo de id.
Un trozco de 70 m ilím etros y 8‘300 m etros.
U na gaza de 58 id. y 1"600 id.
U na id. de 58 id. y 1‘600 id.
U na tira  de 58 id. y 19‘200 id.
Un davante de 53 id. y 10 id.
U na gaza de 58 id. y 1‘600 id.
U na orza-popa de 58 id. y  10 id.
U na cargadora de 58 id. y  20 id.
U na gaza de 58 id. y  1‘600 id.
U na osta de 58 id. y 18‘400 id.
U na driza de bandera de 17 id. y  30 id.

C A Z A -E S C O T A .

U na caza-escota con sus ro ldanas y herra jes  de 9‘57 m etros 
largo y 18 centím etres diám etro.

Dos cuadernales de 15 m ilím etros, con dado de bronce y  
perno  de fierro.

Un m oton de 186 m ilím etros con id. id.
Un gancho de fierro.
U n guardacabo de id.
Dos vientos de 70 m ilím etros y  16‘700 m etros.
Dos tiras  de 58 id. y 25 id.
Dos am antillos de 46 id. y  50 id.
U na escota de m esana de 70 id. y  31*700 id.
U na gaza de 82 m ilím etros y 0‘836 id.

V ELA M EN .

U na m ayor la tina.
U na pichóla.
U n foc.

ANCLAS Y AMARRAS.

Dos anclas con cepos y  grilletes.
U na cadena de 13 m ilím etros y  83*591 m etros.
U na id. de id. de 100*309 id.
U n orinque.
C uatro capones para  las anclas.
U na galeota.
Total, 2.249 pesetas 23 céntim os.
A rsenal de Cartagena 25 de Noviem bre de 1872 .=Juan  Ne- 

-pomuceno M esía .= E s cop ia .= C árlos Molina.

Escuela general de A gricu ltura.
Por acuerdo del lim o. Sr. D irector general de A gricu ltu ra , 

Industria y Comercio, se venden en pública subasta 400 fane

gas de trigo; 600 id. de cebada; 400 id. de algarroba y 800 idem 
de centeno, pertenecientes á dicha Escuela.

E l rem ate tendrá lugar el 21 del presente m es, á las doce 
de la m añana, en el edificio que ocupa la E scuela , sita  en la 
Moncloa, casa llam ada de la China, en cuyas oficinas los dias 
no feriados, de nueve de la m añana á las tres de la tarde, se 
ha lla rá  de manifiesto el pliego de condiciones y precio de 
tasación.

L a  F lorida 10 de Febrero  de 1873.=E1 D irector, L uis Oasa- 
bona.

Real A cad em ia  se v illa n a  de B u en a s L etras.
Programa para el certamen voético que ha de celebrar la Real

Academia sevillana de Buenas Letras el 23 de A bril de 1873,
aniversario C C LVII de la m uerte de Cervantes , en cuyo dia
se dirá una m isa  en sufragio de su alma,
A rt. 1.* La R eal A cadem ia sevillana de B uenas L etras 

abre un certám en p o é tico , público y solem ne á los ingénios 
nacionales y extranjeros que cultiven el rico y m ajestuoso 
idiom a de Cervantes.

A rt. 2.* Las poesías consistirárí en u na  oda al m ism o, pre
m iada con un ejem plar de su obra inm ortal de Don Quijote, 
ilu strada  por Gustavo D o ré , y en una leyenda sobre h istoria, 
tradición ó costum bres de S ev illa , á cuyo au to r se ad jud icará 
una flor de oro esm altada.

3.® Todas las composiciones se p resen tarán  en pliego cer
rado con un lem a en su encabezam ien to , y á dicho pliego 
acom pañará o tro , tam bién cerrado y con igual lem a, dentro 
del cual declare el nom bre del poeta y si se h a lla  ó no en la  
capital.

4.® Todas las com posiciones se recib irán  en la S ecre taría  
de esta A cademia h asta  el últim o dia del inm ediato  Marzo.

5.® N ingún A cadémico podrá tom ar parte en el certám en.
6 .® Las poesías p rem iadas serán leidas en el acto público 

solemne del dia 23 de A bril, an iversario  de la m uerte  de Cer
vantes. Si sus autores no estuviesen p re sen te s , ó renunciasen 
á dicha lectura  sin determ inar persona que en su lugar lo ve
rifique , el D irector designará el A cadém ico que h a  de efec
tuarlo .

7.® Además de las prem iadas, serán  leidas en el m encionado 
acto las composiciones que la A cadem ia juzgue dignas de se
m ejante h on ra , observándose lo prescrito  en el artícu lo  an te
rio r en órden á su lectura.

8.® Si las poesías p rem iadas y las demás que se lean se 
im prim iesen por la R eal A cadem ia, esta dará  20 ejem plares á 
sus respectivos autores.

E l Secretario  p rim ero , V entura  Gamacho.

In s titu to  de se g u n d a  en se ñ a n za  de O rense.
Hallándose vacante en este Institu to  la cátedra de R etórica 

y  P o é tic a , y debiendo estar s e rv id a , ín te rin  no se provee en 
p ro p ied ad , por un  A uxiliar dotado con 1.500 pesetas anuales, 
que será nom brado por el C laustro de este establecim iento, 
con arreglo á lo dispuesto en los decretos de 24 y 25 de O ctu
bre de 4868 y órden expedida por e l  Excmo. Sr. M inistro de 
Fom ento en 43 de Marzo de 4869, se hace saber á fin de que 
los aspirantes á dicha plaza de A uxiliar, que deberán tener el 
título-de B achiller en la F acu ltad  de F ilosofía y L etras, rem i
tan  sus solicitudes á esta D irección en el térm ino  de 45 dias, 
á contar desde la fecha de la publicación de este anuncio  en 
l a  G a c e t a , acom pañadas de los justifican tes que acrediten  su 
ap titud  l e g a l .

Orense 26 de E nero  de 4873.=E1 D irector, Joaquín Gaité.

C om ision es d e a p rem io  p o r  d éb ito s  en  fa v o r  
d el T eso ro  p ú b lic o .

D. G uillerm o de Boladeres y R o m á , Comisionado de apre
mio nom brado para  seguir los procedim ientos contra D. Ma
nuel G arcía y Gívica, difunto, y vecino que fué de Malagon, 
prov incia  de C iu dad -R ea l, por débitos al Tesoro.

P or el presente llam o, cito y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los cienes del citado Gívica para  que en 
el preciso térm ino de 40 dias desde la publicación de este an u n 
cio se presenten ante dicho Comisionado en esta v illa  de Ma- 
dridejos (p ro v in c ia  de Toledo) á exponer los derechos que les 
asistían  ; pues de lo contrario  les para rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Madridejos 2 de Febrero  de 4873.=E1 Com isionado, Gui
llerm o de Boladeres.

P R O f í D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Juzgad os m ilitares.
Madrid.

D. Cárlos Suanzes Pelayo, Teniente de in fan tería  de M arina 
y F iscal nom brado por el Excmo. Sr. V icepresidente del A l
m irantazgo para  evacuar ciertas diligencias sum arias en la 
persona del individuo de m ar Federico López y Zam brana, que 
en 26 de Julio últim o fué licenciado y pasaportado para  esta 
corte, quien aparece como prim er testigo Dn la causa que por 
falta  de subordinación se sigue en el A rsenal de la CaÉ^raca 
contra el individuo de la m ism a clase F rancisco  José Vázquez 
y Rodríguez; é ignorándose su paradero, y  usando d é la  ju r is 
dicción que el R ey nuestro  señor tiene concedida en estos ca
sos por sus R eales O rdenanzas á los Oficiales de su ejército, 
por el presente llam a, cita  y emplaza por p rim er edicto á dicho 
Federico López y Z am brana, señalándole el M inisterio de Ma
rina , donde deberá p resentarse personalm ente dentro del té r 
m ino de 30 dias, que se cuenta desde el de la fecha, ap licán
dosele de no hacerlo  así todo el rigor de la ley.

F íjese  y publíquese este edicto para  que venga á noticia de 
todos.

M adrid 47 de E nero  de 4873.=C árlos Suanzes Pelayo.== 
P o r su m andato, Juan  Morales G arcía. —44

Ju zgad os de prim era instanoia.
A rzúa.

D. R am ón Otero V alcarce, Juez de prim era instancia  del 
partido  de A rzúa.

Hago notorio que el Licenciado D. Pedro Seoane Patiño , 
como R egistrador de la propiedad que ha sido de este partido , 
prestó la correspondiente fianza, la cual está sujeta á las res
ponsabilidades en que h aya  incurrido  con preferencia á cuales
quiera otras obligaciones; y  por fallecimiento del sobredicho, 
ocurrido en 29 de Setiem bre de 4869, debe ser cancelada á su 
tiempo dicha fianza; por lo que, según lo dispuesto por la  ley, 
se anuncia al público por este quinto edicto á fin de que los 
que tengan que deducir alguna acción por las funciones que 
ejerció el finado como ta l R egistrador lo ejecuten por el órden 
que corresponde.

Dado en A rzúa á 3 de F ebrero  de 4873.==Ramon Otero Val- 
carce.=De órden de S. S., José Francisco Diaz.

Calamoclia.

E n nom bre de S. M. D. Amadeo I, por la  gracia de Dios y  
la voluntad nacional R ey  de España, D. José A lvarez Cid, Juez 
de p rim era  instancia  del partido  de Calamocha.

Por la presente cito, llam o y emplazo á D. Z acarías Brezmes, 
Escribano de actuaciones de este Juzgado, cuyo actual paradero 
se ignora, para  que en el plazo de 30 d ias, á contar desde esta 
fech a , se presente en la audiencia del mismo á responder de 
los cargos que le resu lten  en la  causa que contra el mismo 
pende por abandono de destino; apercibido de que en otro caso 
será declarado rebelde y le p ara rá  el perju icio  que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Encargo asim ism o á los Jueces de p rim era  instancia y á 
los Gobernadores civiles y demás funcionarios y agentes que 
constituyen la policía judicial que caso de ser habido el citado 
D. Zacarías Brezmes, y para que pueda serlo  se insertan  á  
continuación las señas personales, indaguen su dom icilio fijo 
y lo comuniquen á este Juzgado, adem ás de en terarle  de este 
llam am iento.

Dado en Calam ocha á 4 de Febrero  de 4873.==José A lvarez 
C id.=D e su órden, Clemente Catalan.

Señas de D. Zacarías Brezmes.
Edad 30 años, esta tu ra  alta, ojos pardos, barba poca, color 

moreno.
Caxalla.

En nombre de S. M. D. Amadeo I , por la gracia de Dios y  
la voluntad nacional Rey de E sp añ a , el Sr. D. Diego Carrillo 
de A lbornoz, Juez de prim era instancia  de Cazalla y su p a r
tido. ^

A_ las A utoridades adm inistrativas, alguaciles y dem ás 
auxiliares de la policía judicial hago saber que en este Juzgado 
se c o n tin ú p  diligencias para el cumplim iento de la sentencia 
firm e recaída en la causa que con otros se ha  seguido á Juan  
N avarro Rojas, n a tu ra l de Córdoba, vecino de A ndújar, solte
ro, tabernero  y jornalero , de edad de 28 años en la actualidad, 
sin resu lta r otras se ñ a s , por ro b o ; el cual al ser conducido al 
presidio de Z aragoza para  ex tingu ir la pena im puesta se fugó 
la noche del 46 al 47 de Octubre de 4874 de la cárcel de A r
cos, del d istrito  jud icial de Medinaceli.

Y como quiera se ignora el paradero y domicilio del refe
rido Juan N avarro R ojas, he acordado se proceda á su llam a
miento y busca para  que en el térm ino  de 15 dias compa
rezca en este Juzgado para  ser trasladado al establecim iento 
penal en que debe cum plir la condena que se le impuso.

 ̂Y para  que llegue á su noticia, y  adem ás sea constituido en 
prisión si fuese habido, se lib ra  la presente requisito ria  para  
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cazalla 4.® de Febrero  de 4873.==Diego Carrillo de A lbo r- 
noz.“ El actuario . Licenciado F rancisco  Salustiano Mancha.

Maroca.
D. Diego de Olzina Montero de E spinosa, Juez de p rim era  

instancia  de la ciudad y partido de Daroca.
Por el presente cito, llam o y emplazo á D. M arcelino R uiz 

de L una, vecino de esta ciudad, para que en el térm ino ele nue
ve clias que se le señalan, á contar desde la publicación del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de am pliar su 
indagato ria  en la causa que contra el m ism o y otros varios 
me hallo  instruyendo  sobre rebelión en sentido carlista.

Dado en Daroca á 30 de Enero de 1873.=D iego de 01zina.== 
P o r m andado de S. S., R am ón E squin.

Egea «le loa €a!»aiIeroa.
D. Teodoro A spás, Caballero de la R eal y  d istinguida Or

den am ericana de Isabel la Católica y Juez de p rim era  in s
tancia  de Egea de los Caballeros y su partido.

Mediante el presente edicto hace saber que en este Juzgado 
y por el oficio del que refrenda pende causa crim inal en ave
riguación de los autores del robo de dinero y efectos en la casa 
de D. R icardo Larrosa, vecino del pueblo de R em olinos, en la 
noche del 34 de E nero próxim o pasado; en cuya causa, entre 
otras cosas ,  ̂acordé ayer su inserción en el Boletín oficioA 
de la  m ism a á fin de que por las respectivas A utoridades é in 
dividuos de la  ̂policía judicial se procure la averiguación y 
ocupación de dichos efectos, que se describirán á continuación 
y la detención de las personas en cuyo poder se hallaren , re
m itiendo unas y otras á disposición de este Juzgado.

Dado en la v illa  de Egea de los Caballeros á̂  5 de Febrero  
de i873 .= T eodoro  A sp ás .= P o r m andado de S. S., León N a
varro .

N ota del dinero y efectos robados.
Una capa nueva con bandas de terciopelo negro y sobre- 

bandas de listas blancas y negras.
O tra capa en m al uso con bandas de astracan  negro.
Un pantalón de lanilla, claro.
U nas botas de terna con charol.
Un som brero de copa, con caja.
Un vestido de seda negro, de señora.
Dos vestidos de seda, uno oscuro y otro de color claro.
Dos m antones de m e r in o , uno negro y otro de color de 

café.
Dos sábanas de hilo finas , con las iniciales V. A . bordadas.
Diez y nueve cam isas de m uy buen u s o , de h o m b re , con 

las in iciales R . L. bordadas.
Diez y nueve cam isas de m ujer, tam bién en buen uso, con 

las in iciales V. A .
U na cub ie rta  blanca.
Dos sábanas finas con puntilla.
Dos co rtinas bordadas.
Once pares de enaguas.
Ocho ó diez cham bras.
Ocho m anteles y tres ó cuatro docenas de servilletas.
Siete sábanas usadas, de lino.
U n vestido de piqué, de niño.
U n abanico de marfil.
U na escopeta, comprada del establecim iento de Salazar, con 

este nom bre grabado.
C incuenta cápsulas de rew olver.
Seis cubiertos y un cucharon.
U n cuchillo y un trinchador, todo de p lata , hecho en la p la

te r ía  de A ntolin, con las iniciales R. L.
Cinco cuchillos con cabo de m arfil.
Seis cuchillos con cabo de plaqué.
U na petaca de plata, con las in iciales R, L,
U na cadena de dublé, con guardapelo de oro.
Diez y siete onzas de oro en diez y siete piezas.
Tres onzas de oro en seis piezas.
Unos 400 rs. en medias pesetas y  reales de vellón, y sobre 70 

ú 80 rs. en calderilla.
Y por últim o, dos llaves grandes, de h ie rro , de unos g ra 

neros.

D. León Navarro, E scribano del Juzgado de p rim era  ins
tancia  del partido de Egea de los Caballeros.

Certifico que en este Juzgado se ha recibido de la Superio
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ridad el incidente de jurisdicción voluntaria de que luego se 
lia rá  expresión, jun tam en te  con la certificación que se copia.

«D. Mariano Lombas, Comendador de la Orden am ericana 
de Isabel la Católica y  Escribano de Cám ara de la A udiencia 
do Zaragoza.

Certifico que en el incidente que luego se m encionara p ro - 
nuncio la Sala de lo civil de esta A udiencia bajo el dia del 
actual la sigu ien te  sentencia:

«En la ciudad de Zaragoza, á de E nero de 1873, en el in 
cidente procedente del Juzgado de prim era instancia de Egea 
que ante Nos pende en grado de apelación ha  pendido y pende 
en tre  partes, de la una y como apelante el M inisterio fiscal, y 
de ki o tra  como apelados Doña Jacin ta  Form igales, v iuda de 
D. Joro’e Ventura, vecina de B arbastro; D. Fernando  V entura  
y  Doña Lorenza Cosculluela, cónyuges, y D. Ignacio V entura, 
vecino como los anteriores de Egea, los cuales no han  com 
parecido en esta Superioridad en el expediente de ju risd icción  
v o lu n ta r ia  sobre aprobación de una escritura:

Resultando que con motivo del fallecim iento in testado de 
Doña Manuela V entura se otorgó una escritu ra  de d ivisión y 
adjudicación de los bienes inm uebles de su haber hered itario  
entre D. F ernando  V entura y Doña L orenza Cosculluela, cón
yuges; Doña Jacin ta F orm igales, v iuda de D. Jorge V entura, 
esta en nom bre propio y como tu to ra  y curadora del hijo  de 
ámbos D. Jacinto V entura y Form igales, é Ignacio V entura, 
con la calidad de acreedor de dicho intestado; y acom pañan
do una prim era ex tracta, prom ovieron los presentes autos de 
jurisd icción  vo lun taria  en el Juzgado de Egea pidiendo que 
se declare, entre otras cosas, que las fincas adjudicadas á Doña 
Jacin ta  Form igales debían entenderse como heredera  de su 
m arido D. Jorge, pero eon la lim itación de que hab ían  de re 
caer en su referido hijo D. Jacin to  V entura á virtud  del nom 
bram iento de heredero que aquella está obligada á hacer á fa 
vor del m ism o, según c láusu la  consignada en el testam ento 
por ámbos otorgado en 11 de Marzo de 187S:

R esaltando que dada v is ta  al Prom otor fiscal, m anifestó 
que la expresada Doña Jacin ta  Form igales, habiendo com pare
cido en la escritu ra  por derecho propio y como tu tora y cu
radora de su hijo  I). Jacinto, no es posible concederla ese do
ble carácter; y en su v irtud  que es indispensable que en la es
c ritu ra  de que se ha hecho mención in tervenga la repetida 
FormigcUos por sí y un curador ad litem  en nom bre del me 
ñor D.^Jacinto Ycntura, nom brado al tenor del art. 11253 de la 
ley de E iijuiciam icnto civil:

"R esuitando que el Juez de p rim era instancia  de Egea en £1 
de Socicnnbre de 1872 aprobó la referida escritu ra  de división, 
interponiendo en ella su autoridad y decreto judicial, disponiendo 
que original con las actuaciones que le subsiguen sea en tre
gada á D,. Fernando  V entura y consortes para- el uso de su 
derecho:

Ptesultando que en m éritos de la apelación que de dicho 
auto interpuso el P rom otor fiscal se rem itió  el expediente á 
esta Sala, en la que se ha sustanciado con arreglo á derecho: 

Vistos, siendo* Ponente el M agistrado D. G-regorio B elinehon: 
Considerando que Doña Jacin ta  Form igales tiene el carác

ter de licredera y al m ism o tiempo de tu to ra  de su hijo Don 
Jacinto, que tam bién es interesado en dicha herencia, y como 
ta l debe ser representado con separación:

Visto el art. l.£o3 de la ley de E njuiciam iento  civil; 
Fallam os que, revocando como revocam os el auto apelado 

de £1 de Setiem bre últim o, declaram os nu la  la escritu ra  pre
sen tada por D. Ignacio V entura y consortes ín terin  no se p rac
tique coii arreglo á derecho.

" p a ra  la ejecución y  cum plim iento de este fallo, que se pu
blicará con arreglo al "art. 1.191 de la ley  de Enjuiciam iento  
civil, con cei'tilleacion del mismo, devuélvanse los autos al 
inferior.

Por esta nuestra sentencia definitiva, sin hacer especial con
denación de costas, así lo pronunciam os, m andam os y íirina- 
jiios.==-Vosé María Alonso C olm enares.=G regorio  Belinehon.=  
Angel M orales.=Juan B. d e la P la z a —Oiriaco Perez de Larriba.»

P ara  que conste al Juez del partido de Egea á los efectos 
consiguientes á la sentencia inserta, y que devuelvo los autos 
sobre que versa esta certificación, cuyo recibo se acusará  á 
correo seguido por el conducto acordado, doy la presente que 
firmo en Zaragoza á 30 de Enero de 1873.=M ariano Lombas.

Tom ada razón en Cancillería, de que certifico .=José Ib a -  
hez.--=ílay un sello en tin ta  azul de la Cancillería.

Así aparece de su original, á que me refiero. Y para que 
consto y pueda insertarse  en el Boletín oficial de esta prov in
cia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , cumpliendo con lo mandado en la 
p re iiiscrta  sentencia y lo acordado por el Sr. Juez de prim era 
instoncia en auto de este dia, firmo el presente, visado y sellado 
por dicho Sr. Juez, en Egea de los Caballeros á 4 de Febrero  
de 1873.=-Leon Navarro.=-V.° B .“= T eo d o ro  Aspas.

Eí’ísEscí.

D. Evaristo  M ontañés, Juez de p rim era  instancia  de la  v illa  
y partido de Falset.

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo á Oárlos F er- 
rán  y H ernández, barbero; Ram ón Macip y S as , estudiante; 
Ju an  Sas y F a rré , carpintero; Juan Macip y A m orós, lab ra 
dor; A gustín Macip y G ibert, álias Q u e l, labrador; Juan  Ma
cip y P ere lló , labrador, y Jáime Oró y P arde ll, labrador, ve
cinos q ue fueron todos del pueblo de’ Bisbal de P'^alset, sin  
dom icilio conocido hoy, y contra quienes in struyo  causa c r i
m inal de oficio por delito de rebelión el dia 13 de D iciem bre 
ú ltim o , para  que en el térm ino de 30 dias, á contar desde el 
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y BoUtin oficial de 
e sta  provincia de T arragona, se presenten en este Juzgado á 
i^endir indagatoria en la sobredicha causa; bajo apercibim iento 
que de no hacerlo serán  declarados rebeldes y les para rá  el 
perju icio  á que hubiese lugar con arreglo  á la ley de E n ju i
ciam iento  crim inal vigente.

AI propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
m ás que constituyan  la policía jud icial procedan á la busca, 
cap tu ra  y conducción en su caso á las cárceles nacionales de 
la  presente v illa  á disposición de este Juzgado de los referidos 
CárloS F errán  y H ernández, n a tu ra l de R eu s , casado, de 45 
años de edad, esta tu ra  regu lar, pelo canoso, lleva toda la barba, 
v iste  p an ta ló n , levita y a lp a rg a ta s ; R am ón Macip y S a s , na
tu ra l de la Bisbal de F a ls e t, estud ian te , so lte ro , de 45 á 47 
años de e d a d , esta tu ra  regular, sin pelo en la  c a r a , viste pan
talón , chaqueta  y a lpargatas; Juan  Sas y F a r r é , natu ral de 
la  Bisbal de F a ls e t, so ltero , de edad £4 años, esta tu ra  re
gu la r, barba sa lien te , viste p an ta ló n , b lusa y alpargatas; 
Juan  Macip y A m orós, na tu ra l de la B isbal de Falset, casado, 
d e £8 años de edad , esta tu ra  reg u la r, pelo n eg ro , barba poca, 
viste calzón c o r to , alpargatas y  b a r r e t in a ; A gustin  Macip y 
G ib e rt, álias Q u e l, n a tu ra l de la B isbal de F a ls e t , casado, de 
40 años de edad, e s ta tu ra  b a ja , barba ce rrad a , viste calzón 
corto, alpargatas y barre tina  ; Juan Macip y Perelló  , n a tu ra l 
de la Bisbal de F a lse t, so ltero , de £7 años de edad, estatu ra  
regular, barba cerrada , algo cojo, voz algo ro n ca , v iste calzón 

y alpargatas, y Jáim e Oró y P a rd e l l , n a tu ra l de la B is- 
feal de F a lse t, so ltero , de 47 años de edad , e s ta tu ra  regular. 
Sin pelo en la cara , viste calzón corto , alpargatas y  barre tina ;

todos los cuales van incorporados á una  de las facciones ca r
listas que andan por esta provincia.

Dado en F a lse t á £ de Febrero  de 4873. == E varisto  M onta- 
ñ é s .= P o r m andado de S . S., B uenaventura Pascó.

Crranada.—Campillo.

D. Salvador Perez M ontoto, Juez m unicipal é in terino  de 
prim era instancia  del d istrito  del Campillo de G ranada.

Hago saber que por Doña M aría de Gracia Escaño y P a la 
cios, viuda de D. F rancisco  Javier S erna , R egistrador de la 
propiedad que fuá de esta c iudad , se ha solicitado la devolu
ción de la fianza que dicho señor tenia p restada con arreglo  á 
lo dispuesto por la ley hipotecaria; y cum pliendo con lo p res
crito en el a rt. 306 de la m ism a, se anuncia  por te rcera  vez 
dicha pretensión para  que, llegado á noticia de todos aquellos 
que tengan alguna acción que deducir contra el mism o R egis
trador, puedan verificarlo ántes de trascurridos los tres años 
de plazo que la m ism a ley señala para la  devolución de d icha 
fianza.

Dado en G ranada á £8 de Enero  de 4873 .=  Salvador Perez 
M ontoto .=Por m andado de S. S., F rancisco  Busquets.

X— 4457
G u ern áca .

D. F lorentino  V elasco, Juez de p rim era  instancia  de esta 
villa  de G uernica y su partido.

Por el presente edicto segundo cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho de heredar al Presbítero  D. F r a n 
cisco Antonio de Goiri, Beneficiado de la iglesia parroquial de 
Lequeitio, y m uerto en la misma villa el dia 31 de Diciembre 
de 1819, para que comparezcan en este Juzgado á deducirlo 
dentro del término de £0 dias.

Dado en Guernica á 5 de Febrero de 1873 .=Floren tino  Ve- 
lasco .=P or mandado de S. S., Valentín de Ecénarro.

X— 1Í55

D. Florentino Velasco, Juez de prim era  instancia  de esta 
villa de Guernica y  su partido.

P or  el presente c i t o , llamo y emplazo á los que se consi
deren con derecho á los bienes fincados por muerte  intestada 
de D. Francisco Paula  de Zamora, natural que fué de la villa 
de Lequeitio, para que dentro de £0 dias, contados desde la in 
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
que por segundo y último término les señalo , lo deduzcan en 
el Juzgado de mi cargo y por el oficio del infrascrito actuario 
por medio de Procurador autoiúzado en form a; con apercibi
miento de que no haciéndolo así les parará  el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Guernica á 5 de Febrero de 4873.= F lo re n t in o  Ve- 
la s c o .= P o r  mandado de S. S., Ramón Pedro de Gavióla.

X —4456
lialán .

D. Modesto Pvucabado, Abogado del ilustre Colegio, de la 
villa de Madrid y Juez de prim era instancia  del partido de 
Lalin.

Por el presente , en nombre de S. M. D. Amadeo I, por la 
gracia de Dios y la voluntad nacional Rey de España, hago 
saber que en este Juzgado y por el oficio del que refrenda se 
sustanció demanda de tercería  de dominio promovida por el 
Procurador D. Manuel Antonio Rodríguez, como de Manuel 
Oouto da Torre, vecino de San Martin de Prado, contra A n to 
nio Gouto Méndez, de la misma vecindad, y el Ministerio fis
cal, por consecuencia de pago de costas en que fué penado el 
Antonio por virtud de causa,seguida al mismo sobre lesiones 
á R.a/nona de Castro, en la cual recayó sentencia en 30 de No
viembre de 4874 desestimando aquella, consiguiente á lo que 
el demandante interpuso apelación, que fué admitida en ámbos 
efectos por auto de 7 de Diciembre del mencionado a ñ o ; h a 
biendo de publicar en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta p ro 
vincia dicha sentencia, puesto no fuera notificada al ejecutado 
por hallarse en rebeldía; y últimamente, se produjo escrito por 
el citado P rocurador solicitando que al objeto de poder elevar 
los autos á la Superioridad en v ir tud  de tal a lz a d a , se citase 
por edictos al Antonio Couto Mendez con señalamiento de té r 
mino, cuya pretensión fué estimada ; y en su consecuencia á 
medio de este se cita y emplaza at referido Antonio Couto 
Mendez, de la indicada de San Martin de Prado, para que den
tro del término de £0 d i a s , contados desde su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca en el Tribunal superior por medio de Procurador y Abo
gado á exponer de su derecho lo que estime conveniente en 
razón de la expuesta alzada; apercibido que de no verificarlo 
así se sustanciarán los autos relacionados en su rebeldía, y las 
providencias que se dictaren por dicho Tribunal, al que van á 
remitirse  tales autos, le pararán  el perjuicio que haya luo’ar; 
debiendo advertir que el apelante se halla habilitado de pobre!

Dado en la v illa  de Lalin á 44 de Enero de 4873.=M odesto 
R u cab ad o .= E l  Secretario  hab ilitado , Mariano Gerpe.

SLierma.
D. Gregorio G arcía C antero, Juez m unicipal de esta villa  

de L erm a en funciones de p rim era  instancia por traslac ión 
del propietario.

P or el presente edicto se hace saber á un  carrom atero , 
cuyo nom bre y dom icilio son desconocidos, que en la noche 
del £4 de Octubre últim o en el pueblo de Q uin tan illa  de la 
Mata y cochera del m esonero Tomás Otero le robaron del 
carro  un saco que contenia una  fanega de cebada, señalado 
con la m arca le tra  A,  unas alforjas que contenían un taleguito  
con cuatro  pesetas, un par de alpargatas y unas a lfo rjas, que 
en la causa que sobre el p a rticu la r se instruye se ha  m andado 
se le haga saber si quiere m ostrarse parte en ella, adm itiéndo
le la  contestación que diere; lo que se le h ará  saber por el p re 
sente edicto, señalándole para  que concurra en este Juzgado á 
usar de su derecho en el térm ino de 30 dias, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en inteligencia de que 
si no lo hace se su stanciará  la causa por los trám ites de su 
natu ra leza  y le p a ra rá  el perjuicio á que haya  lugar.

Dado en L erm a á £9 de E nero  de 4873.==Gregorio G a rc ía .=  
Por su m andado, Miguel B ravo R evilla.

D. Juan Nepom uceno Quiroga, Juez m unicipal del d istrito  
de esta capital en funciones de p rim era instancia de la m ism a 
y su partido  por traslac ión del propietario.

Por el p resen te  se cita, llam a y emplaza á Tom ás de Cas
tro , m arido de A ngela R ubinos Vivero, de la parroqu ia  de 
Santa E u la lia  del Mazoy, ausente, pasa de £0 años y en igno
rado paradero, p ara  que en el térm ino de 30 dias com parezca 
á este Juzgado legítim am ente representado á deducir de su de
recho en el pleito pendiente en el mismo sobre p a rtija  y  d iv i
sión de la fincabilidad quedada de D. Manuel R ubinos y D oña 
Manuela V ivero, sus padres políticos, q,ue hoy agita  M aría Ma
nuela Rubinos, h ija  así bien de aquellos; en in teligencia que 
no verificándolo le p a ra rá  perjuicio.

Dado en Lugo á  3 de Febrero de í8 7 3 .= Ju an  Nepomuceno 
Quirogá.==-El E scribano, Angel Ducas.

Malaga.—Alameda.

D. A ndrés Calleja Sánchez, Juez de p rim era  instancia  del 
d istrito  de la A lam eda de ésta ciudad &c.

P or v irtud  de la presente cito, llamo y emplazo por térm ino 
de 30 dias, por haberse fugado de su casa-habitacion, sita  en 
la calle de los Mármoles, núm . 8£, de esta capital, donde esta
ba constituido en prisión  por im posibilidad de ser trasladado 
á la cárcel pública por peligrar su existencia á consecuencia 
de las heridas que sufría, á F rancisco Nillo y Novillo, de esta 
na tu ra leza  y vecindad, bautizado en la parroquia  de San Pedro, 
hijo de F rancisco  y de A ntonia, casado, con dos hijos, m aestro 
barbero, de 3£ años de edad y con instrucción, á quien estoy 
procesando por el delito de hom icidio á F rancisco  B arranco 
Reynaldo , señalándole para  su presentación la cárcel pública 
de esta dicha capital; apercibido que de no hacerlo así se le 
declarará rebelde y le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Y al mismo tiempo encargo su busca y cap tura  á todos los 
individuos que conforme á la ley componen la policía judicial, 
al que caso de ser habido conducirán á la cárcel pública de 
esta d icha localidad.

Dado en la ciudad de Málaga á £7 de Enero  de 4873—A n
drés C a lle ja .= P o r m andado de S. S., A ntonio Orozco y D iaz.

M álaga.—M e r c e d .

D. Segism undo del Moral Ceballos, Juez de p rim era  in s tan 
cia del d istrito  de la Merced de esta ciudod.

Hago saber que en este Juzgado y por la E scriban ía  del 
in frascrito  h a 's id o  declarado en concurso volun tario  D. José 
A ntonio Masegosa y Pastor, de esta vecindad, y acordádose que 
en el térm ino de £0 dias com parezcan todos los acreedores del 
m ism o con los títu los justificativos de sus créditos, en confor
m idad á lo prevenido en el art. 538 de la ley de E njuiciam iento  
civil.

Málaga i d  de Febrero  de 4873.=Segismundo del Moral Ce
b a l lo s .= P o r  mandado de S. S., José Moreno y Márcos.

D. xágustin Jiménez de los Ríos, Juez de prim era  instancia  
del distrito de Santo Domingo de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente se cita y emplaza á cuantos se crean con 
derecho á la sucesión de María del Pozo, vecina que fué de 
A lhaurin  de la Torre ,  término y jurisdicción de esta ciudad, 
para  que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
presenten á hacer uso de su dei*echo en los autos de tes ta
m entar ía  á los bienes de la referida que se siguen en este Ju z 
gado y por la Escriban ía  del infrascrito.

Dado en la ciudad de Málaga á 3 de Febrero  de 4873 .=  
Agustin Jiménez de los R io s .= P o r  mandado de S. S., Antonio 
Diaz y Diaz.

D. José Estéban Quilez, Juez de p r im era  instancia de esta 
v illa  de Manzanares y su partido &c.

Por el presente se cita, l lama y emplaza á los seis ó siete 
hombres armados y montados, al parecer militares de caballe
r ía  del regimiento de Talavera, mandados por un cabo del 
mismo, que parece llamarse Tomás Guzman, vestidos con 
pantalón encarnado, chaqueta azul, con cordones negros algu
nos de ellos, capa con esclavina larga azul celeste ó claro, cue
llo alto y su traslape de color encarnado, llevando en sus 
extremos el núm. 3, todos jóvenes, como de £5 años de edad, 
de rostro limpio, á excepción del Jefe, que tenia muy poca pa
tilla, siendo uno de ellos bastante chato; los cuales robaron al 
tren-correo, núm. £5, en el trayecto del fe rro -carril desde esta 
villa á la de Argamasilla  de Alba, kilómetro 490, en la noche 
del 9 de Enero próximo pasarlo, pai'a que dentro del término 
de nueve dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ^  comparezcan ante este Juzgado á contes
tar  á los cargos que les resultan en la causa que se ins truye en 
el mismo sobre referido hecho; bajo apercibimiento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y les parará  el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Manzanares á 5 de Febrero  de 4873.=José E sté 
ban Q u i lez .= P o r  mandado do S. S., José Angel García.

Méraracla.

D. Francisco  López, encargado del Juzgado de p rim era  ins
tan c ia  de M iranda.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Se
gundo Minguez y Sánchez, vecino de Scanta María de R ivarre- 
donda, para  que en el término de nueve dias se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que se le hacen en la 
causa que ins truyo  contra el mismo sobre lesiones en dicho 
S an ta  María.

Dado en M iranda á 5 de F ebrero  de 18 7 3 .= F ranc isco  L o- 
p e z .= P o r su m andado, Domingo M aría Berm eo.

MoSiena.

D. José A ntonio de P arada  y Mejía, Caballero de la  Real y 
d is tingu ida Orden española de Cárlos III y Juez de p rim era 
instancia  de esta ciudad de Molina y su partido.

P or el presente se cita, llam a y em plaza por térm ino  de 40 
dias á Jesús F e rre r A rquiola, Ju lián  Alonso H eredia, vecinos 
de esta ciudad; Ju lián  Sanz M artinez, de Campillo de Dueñas, 
y F erm in  Mingóte Cananí, de Tartanedo, para  que dentro del 
m ism o se presenten en este Juzgado á nom brar Abogado y 
Procui'ador que les defiendan en la causa crim inal que contra 
los m ism os y otros se in struye  por rebelión en sentido carlista ; 
bajo apercibim iento en otro caso de pararles el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dado en Molina de A ragón á 3 de F ebrero  de 4873 .= José  
A. de P a ra d a .= P o r  su m andado, Leonardo G arcía.

D. José A ntonio de P arada  y  M ejía, Caballero de la R eal y  
d istinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de p rim era  
in s tanc ia  de esta ciudad de Molina y su partido.

Por el presente se cita, llam a y em plaza á Salvador M artí
nez, vecino de Peralejos, para  que en el térm ino de 40 dias se 
presente en este Juzgado á p restar c ierta  declaración en la  
causa que contra  el m ism o se in s truye  por lesiones á su con
vecino M anuel H crm osilla ; bajo apercibim iento en otro caso 
de pararle  el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en Molina de A ragón á 3 de F ebrero  de 4873.=José 
A ntonio de P a rad a .= P o r, su m andado, Leonardo G arcía.

Montefrio.
D. A ntonio Gómez López, Juez de p rim era  instancia  de 

este partido .
P or la p resente requ isito ria  se llam a y  busca á D. José 

Cano Galvez y D. Miguel Montero C uevas,' vecinos de esta 
v illa , individuos del an terio r A yuntam iento  de ella, y á Don 
Pedro  Muñoz Montero , Secretario  del m ism o , y vecino en la  
actualidad  de A lgarinejo , cuyas señas se expresan después, 
p ara  que en el preciso é im prorogable térm ino de 30 dias» 
cortados desde la inserción de esta en la  Gaceta y Boletín ofi
cial,j s,e p resenten  en la cárcel de este partido  para  responder 
de ios cargos que les resu ltan  en la  causa que con tra  los m is
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mos y demás individuos del citado A yuntam iento  se sigue so
bre m alversación de caudales p ú b lico s, en la cual está decre
tada  su prisión ; cuyos procesados á quienes se cita no han  
sido habidos en su dom icilio, y se les apercibe que de no 
presen tarse en el térm ino que se les fija serán  declarados re 
beldes y les p ara rá  el perjuicio á que haya  lugar, con arreglo  
á  la  ley de Enjuiciam iento  crim inal.

Dado en Montefrio á 9H de Enero de 1873.=A ntonio Gómez 
L o p ez .= P o r m andado de S. S., Manuel E n trena .

Señas personales del prim ero.
E dad bO años, esta tu ra  regular, grueso, bigote negro, color 

m oreno, ojos negros; viste zagué ó gallega, pantalón  y som bre
ro hongo.

Idem del segundo.

Edad 45 años, esta tu ra  alta, afeitado, color trigueño; viste 
ohaqueta  y pantalón.

Idem del tercero.
E dad 34 años, cuerpo grueso, esta tu ra  regular, bigote y ojos 

negros, color moreno, y viste como el prim ero.
Morella.

D. R am ón Llopis Conde, Juez de p rim era instancia  de Mo- 
re lla  y su partido.

Por el presente tercer edicto se c ita , llam a y emplaza á 
Pascual Oucala y Mir, álias R ull de la Mira, vecino de A lcalá 
de Ghisvert; al titu lado Secretario  de este; á Francisco Mese- 
guer, álias Siseo, vecino de V allibona, y á los individuos á 
quienes capitaneaba el prim ero, y form ando una partida c a r 
lista penetraron en V allibona en la  noche de ^3 de O ctu
bre ú ltim o , á fin de que dentro del térm ino de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado para  ser oidos en la causa que 
con tal motivo se les está siguiendo; bajo apercibim iento que 
de no hacerlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Morella á 30 de Enero de d873.=R am on Llopis 
Conde.-=Por su m andado, Miguel Casulla.

Májera.

D. Nazario Vázquez, Juez de p rim era instancia de N ájera.
Por el presente hago saber que en causa que instruyo  sobre 

robo de cab a lle ría s , efectos y  dinero verificado el dia SO de 
E nero  últim o en jurisd icción de A nguiano y camino titulado 
La Hoz que desde dicha villa dirige á la S ie rra , he ordenado 
por providencia del dia de ayer que se encargue á las A utori
dades civiles y m ilitares y sus agentes que procedan á la bus
ca y ocupación de las caballerías y efectos, y siendo habidos 
que los hagan conducir con las personas en cuyo poder se en
cuentren  á disposición de este Juzgado de prim era instancia.

Dado en N ájera á 4 de Febí'ero de i873 .= N azario  V az- 
quez.==Por m andado de S. S., Benito Aliende.

Señas de las catalierías y efectos.
U na m uía de 19 años, alzada cerca de la m arca, con una  

oreja algo despun tada, rozadas las pa lom illas, lunares en los 
costillares, y otros b lancos, con cabezada de chapa.

Otra m uía de siete años, de ménos a lzada , ab ierta  de los 
pechos, y rajado el casco de la mano derecha , una uña  en cada 
costillar, y las dos pelo negro.

Un m acho de 1^ años, pelo negro, alzada cerca de la m a r
ca, un lunar pequeño en el anca izquierda con pelos blancos, 
u n a  rozadura en el costillar izquierdo.

O tra m uía de siete años, pelo negro, m ohína, de seis y  m e
dia cuartas, bien tra tada, y  las cuatro con sus correspondien
tes aparejos al uso del país de la  S ierra .

Dos capas de paño casero, una  buena y o tra  m ediana.
U nas alforjas encarnadas buenas, con bota para  vino y m e

rienda.
Tres sogas de cáñam o buenas, dos bagas burgalesas y un 

costal buenos, seis pellejos para  vino y dos para  gobernar, una 
m an ta  encarnada de aparejo, o tra  negra de sayal y o tra  paño 
arandino  á medio andar, cuatro fardos m anchados de pim iento, 
una  capa de paño casero negra en buen uso y dos bagas. |

Oeaiia.

D. Alejo Rojel y Sanz, Juez de prim era instancia  de esta 
v illa  de Ocaña y su partido.

Por el presente prim er pregón y edicto y térm ino de nueve 
dias cito, llamo y emplazo á dos hom bres que en la noche del 
31 de Octubre últim o robaron en el pueblo de H uerta  dos ca
ballerías m ulares y otros varios efectos de la propiedad de Juan  
■García Oezon, cuyas señas de dichos hom bres, caballerías y  
efectos se expresarán  á continuación, para que se presenten en 
este Juzgado expresados hom bres á responder de los cargos 
que contra ellos aparecen en causa que se sigue en el m ism o; 
encargando á todas las A utoridades la  busca de las caballerías 
robadas, rem itiéndolas á este Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder fuesen habidas. ' .

Dado en Ocaña á ^9 de Enero de 1873.=A lejo R o je l.= P o r 
m andado de S. S., A ntonio Mercedes A renas.

Señas de los hombres.
Uno jóven con pantalón negro , una  m an ta  de jerga  b lanca 

y  con som brero hongo.
Otro hom bre con pantalón rayado blanco y negro, con m ant a 

igua l que la del anterior, pecoso de viruelas, de unos 26 años. 
U no de los dos con bigote.

Idem de las caballerías y efectos robados.
Una, m uía burreña, negra, bragada, con una  estrella peque

ñ a  en la frente, de seis cuartas de alzada y de cuatro años de 
edad.

Un m acho tam bién burreño , pardo, de seis añ o s , con una 
estrella pequeña en la fren te , de seis cuartas de alzada, con 
u n a  cicatriz  bajo del brazo izquierdo , con dos rayas negras 
que salen de la cruz y le corren por la  paletilla.

U na zam arra  de pellejo.
U na albarda con baticola.
U nos lomillos.
U nas cabezadas nuevas.
U na collera y una soga de esparto de cinco ram a les .

CORTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r. D. L a u r e a n o  F ig u e r o l a , 

Sesión celebrada el lunes 10 de Febrero de 1873. 
Abierta la sesión á las cinco y media, y leída el acta de la 

anterior, varios Sres. Senadores pidieron la palabra.
El Sr. Presidente: ¿Para que ha pedido la palabra el 

:Sr. España?
El Sr. E sp añ a: Para una cuestión de orden: para rogar

á la mesa se sirva m andar leer el art. 190 del reglamento, y 
en su v irtud  para d irig ir unas preguntas al Gobierno, y en su 
ausencia para suplicar á la m esa se s irva  ponerlas en conoci
m ien to  del mismo.

E l Sr. P r e ü B d e n te :  Ruego á S. S. deje esas preguntas 
para  después, porque otros Sres. Senadores han  pedido la pa
lab ra  sobre el acta, y hay  que aprobar esta ántes.

E l Sr. S ^ s p a ñ a : Conste que yo he sido el prim ero en pe
d ir la  palabra.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Hoy es d ia de p regun tas é in te rpe
laciones , y por consiguiente luego podrá V. S. hacer uso de 
su derecho.

E l Sr. K ls p a ñ a : Doy las gracias á  S. S.
El Sr. P r e s i d e n t e :  ¿P a ra  qué hab la  pedido la  palab ra 

el Sr. Pereira?
 ̂ E l Sr. P e r e i r a :  P a ra  m anifestar que el m al estado de 

mi salud no me perm itió asistir á la  sesión del sábado, y  d e
seo que conste m i voto conforme con el de la  m ayoría  en el 
de confianza que se dió al Gobierno.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Constará en el acta  y  en el Biario 
de las Sesiones.

El Sr. Diaz Q uintero tiene la palabra.
E l Sr. i> la z  Q w i n í e m :  Por la m ism a causa no pude 

asistir á la sesión ind icada, y  deseo tam bién que conste mi 
voto conforme con el de la m ayoría, como lo haré  siem pre que 
se tra te  de salvar la libertad.

E l Sr. ^ ^ re s B d e iite : C onstará asim ism o en el acta  y en 
el Biario de las Sesiones.

El Sr. Xérica tiene la palabra.
El Sr. X é r i c a :  La he pedido porque, como consta en el 

acta, no pude asistir á la sesión de anteayer por estar enfermo, 
y deseo conste mi voto conforme con el de la m ayor ía  en la 
mencionada votación.

El Sr. P re s iiS eE -ite : Constará en el acta y e n  el B iario de 
las Sesiones.

¿Para qué ha  pedido la palabra el Sr. Castro?
El Sr. C a s t r o  (D. Fernando); Con el mismo objeto que los 

Sres. Pereira, Diaz Quintero y Xérica.
El Sr. Constará igualmente en el acta y en

el Biario de las Sesiones.
Acto continuo fué aprobada el acta.
Dióse cuenta de que el Sr. González Nandin participaba 

que no habiendo asistido á la sesión anterior, deseaba que cons
tase su voto conforme con el de la m ayor ía  en la últ ima vo
tación, y se anunció que constaria en el acta y en el Biario  
de las Sesiones.

El Sr. : Sres. Senadores, siendo hoy dia de
preguntas é in terpelaciones, y habiendo de concurrir el Go
bierno al otro Cuerpo para contestar á las que allí puedan di
rigírsele , la mesa de este sólo puede trasmitirle  las que se le 
hagan a q u í , donde serán anunciadas, pero no contestadas. Por 
motivos que el Senado sabe he sido llamado por el Gobierno 
en unión con el Sr. Presidente de la otra Cámara (El Sr. E s
paña: Pido la palabra sobre este incidente.); y el del Consejo 
de Ministros me ha  manifestado que, como allí la sesión se h a 
bla abierto ántes que aquí é iba ahora  á asistir á aquella , no 
le era posible concurrir á e s t a ; pero que en cuanto pudiera, 
todos ó la mayor parte de los Sres. Ministros asistirían, como 
deseaban , á este Cuerpo para cumplir  con el reglamento del 
mismo. E n  su consecuencia, yo me atreveré proponer al Se
nado que, sin perjuicio de oir al Sr. España, que h a  pedido la 
palabra sobre este asunto, y de continuar después la sesión de 
esta tarde, si el Gobierno puede concurrir á e l l a , se suspenda 
ahora. Esta  resolución podia la mesa haberla  tomado por sí; 
pe ro  ha  preferido fiarla á la prudencia y sabiduría  de los se
ñores Senadores presentes,  y  cuenta con su asentimiento.

El Sr. España tiene Ja palabra.
El Sr. ® 3 ^ p a ñ a :  Voy á hacer brevísimas observaciones á 

la mesa sobre lo que el Sr. Presidente acaba de exponer á la 
consideración del Senado. Se tra ta  precisamente de una cues
tión reg lam entaria; es decir ,  del modo y forma en que este 
Cuerpo debe funcionar en circunstancias ordinarias, y ordina
rias son las en que nos hallamos, sin que absolutamente nos 
conste otra cosa; y  en ellas muchas veces, en dias semejantes 
á este, las sesiones se han  abierto sin hallarse presente n in 
gún Sr. Ministro; usando de la prerogativa constitucional se 
han  hecho las preguntas el único dia de la semana que el Se
nado podria h ace r lo , rogando los autores de ellas á la mesa se 
sirviera trasm itir las  al miembro del Gabinete á quien iban 
dirigidas. (E l Sr. Rojo A ria s pide la palabra.) Después se ha  
entrado tranquilamente en la órden del dia, y despachados los 

I negocios ord inarios ,  ya  con la presencia de los Ministros, ya 
participando estos que vendrian á la Cámara á responder en 
un dia inmediato á las referidas preguntas. No hay, pues, m o
tivo, fundamento ni causa alguna para que se prohíba..... (M ur
mullos.)

Si el Sr. P residente no me perm ite hacerm e cargo de las 
actuales circunstancias y  m antiene el sta tu  quo ordinario , como 
lo es el ac tua l, conste que desde ahora  protesto contra cual
quiera  resolución que se tom e en sentido contrario  á la inicia
tiva  p arlam en taria  que para funcionar nos concede el regla
m ento , que es n uestra  Constitución. Si son ex traord inarias las 
c ircunstancias en que nos encon tram os, yo me ocuparé de 
ellas. Si son o rd in a ria s , siga su curso la sesión , y  hacién
dose lo que m uchísim as veces los lu n e s , con ó sin la presencia 
del M inistro á quien iban dirigidas las preguntas, perm ítase
nos d irig írse las, que las m ías no han  de ser g raves, ni mucho 
ménos , y  después suspéndase ó no la sesión.

E n su consecuencia , yo ruego al Sr. Presidente que, como 
fiel guardador y  encargado d é la  ejecución del reglam ento, que 
de n inguna m anera puede v io lar, me m antenga en el derecho 
que me asiste , bien escatim ado por c ie r to , de d irig ir preguntas 
al Gobierno en este dia, y  áólo en é l ; de lo contrario  protes
taré  contra la  violación del reglam ento y contra el ataque di
recto á m i p rerogativa constitucional.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Tiene razón S. S.: soy guardador del 
reglam ento, y  creo que h asta  ahora no le he infringido; sólo 
he dicho que á su tiem po podia S. S. pedir la lectura del a r 
tículo que ha  citado y hacer las preguntas que guste, p a ra  lo 
cual está en su derecho ; he propuesto á la Cám ara que s u s 
pendiera la sesión , á pesar de que esto estaba en m is a tr ib u 
ciones, y ántes he dicho algo de lo que ha ocurrido; que ántes 
de em pezar la sesión he sido llam ado al Consejo de M inistros, 
el cual me h a  pedido, no que in frin ja  el reglam ento, no que 
ataque á n ingún  derecho de los Sres. Senadores, sino que di
la ta ra  la  ap ertu ra  de la  sesión para que el Gobierno pud iera  
contestar á las p reguntas que en ella se le dirigieran.

Por esto, y  apelando á  la p rudencia, á la tem planza, á  la  
experiencia  y á la  sab iduría  de que esta Cámara h a  dado siem 
pre m uestras inequívocas, he dicho en las ménos palabras po
sibles que no ex trañase  s i , en v is ta  del ruego del Gobierno, 
suspendía yo la sesión para con tinuarla  después, si el G obier
no podia asistir á  ella. Yo espero, por lo tanto, que el Sr. E s
paña se persuad irá  de que aquí no hay infracción del reg la
m ento n i necesidad de protesta a lguna, sino de que por eí 
contrario  el P residen te  desea m antener en su derecho, así á  
S. S. como á todos los dem ás Sres. Senadores.

E l Sr. Empaña: Pido la  palabra.

E l Sr. Presidente: La tiene V. S.
E l Sr. Empaña: Como mi silencio ante las últim as pala

bras del Sr. P residente podria parecer una especie de im plí
cita aprobación, me veo en el caso de decir sobre esto dos pa~  ̂
labras.

Puesto que sólo se tra ta  de suspender la  sesión para reanu 
darla cuando se hallen presentes todos ó algunos de ios seño
res M inistros, en cuyo caso es evidente que esta segu irá  el 
curso natu ra l ordinario  de estos d ias , y siendo yo el primer 
Senador que ha  pedido la pa labra para  d irig ir p regun tas, no 
veo inconveniente en que las haga ahora; y  quedando hechas, 
los Sres. M inistros, cuando vengan, podrán si gustan  contestar
las en la forma que tengan por conveniente.

El Sr. P r e s id e n te :  ¿Para qué ha pedido la palabra el 
Sr. Rojo Arias?

El Sr. R o jo  A r ia s:  P a ra  ren unc ia rla , asociándom e á la 
indicación del Sr. P res id en te , y para decir á la  Cámara que 
después de haberse m anifestado por conducto del m ism o que 
el Gobierno desea estar aquí cuando se le d irijan  preguntas, 
debe acceder á los deseos de este.

El Sr. P r e s id e n t e  : ¿ P ara  qué ha  pedido la palabra e l 
Sr. Cervera?

El Sr. Cervera: Precisam ente por no haber acaso enten
dido bien el pensam iento de la Presidencia.

Nada más lejos de nuestro ánim o que oponernos á la  de
cisión que en este momento tome el Sonado; pero no veiam os 
inconveniente alguno en que la suspensión de la sesión del 
Senado tuviera cierto lím i te , puesto que para  que el reg la 
mento se cumpla nada absolutam ente im porta la venida del 
Gobierno. De esto hay prácticas en este Cuerpo. V arias oca
siones ha habido en que los Sres. Senadores han estado toda 
una tarde ó durante m uchas horas esperando la venida del 
Gobierno cuando este ha  tenido que hacerles alguna com uni
cación; y algunos se han  ausentado por un m om ento y h a n  
vuelto. E n este ccncepto estamos completam ente conform es 
con la indicación de la Presidencia; pero si se tra ta ra  de su s
pen d er'la  sesión para  no reanudarla en toda la ta rde , y  acaso 
en toda la noche, tal vez tuviéram os que hacer alguna obje
ción ó reparo  á esa determ inación. El Senado, sin em bargo, 
resolverá lo que m ás oportuno le parezca.

El Sr. La observación del Sr. Cervera es tan
apreciable como todas las suyas; pero yo no puedo determ inar 
el lím ite de la duración de la  sesión en el otro Cuerpo, ni el de 
la  suspensión de la de este,. Yo podia haberla suspendido por 
m í mismo sin anunciarlo; pero he preferido, repito, consu ltar 
con este alto Cuerpo, por creer que debía darle esta prueba 
de respeto. En la duda, pues, de la hora á que el Gobierno podrá 
venir aquí, se suspende la sesión hasta  las ocho de la noche.

E ran  las seis.

A bierta  de nuevo á las diez, dijo
E l Sr. §l»preslcleMíe: Continúa la sesión.
Sres. Senadores, había prudencialm ente indicado la  ho ra  

de las ocho para continuar la sesión, esperando que en este 
tiempo pudiera venir el Gobierno después de term inada la  del 
Congreso. La de la o tra Cám ara se ha  dilatado, y el Gobierno 
acaba de dirig ir una com unicación oficial al Senado m anifes
tando que no puede venir hasta  m añana.

E n esta situación, creo que lo más prudente y atinado será  
que el Senado acuerde que la sesión continúa, bien que su s 
pendida, con la bandera izada, significando que no está levan
tada, y que una  comisión de ^0 Sres, Senadores quede con la 
mesa para  lo que pueda acontecer hasta  que el Gobierno se 
presente. A tendido el acuerdo adoptado en la o tra Cám ara; 
v ista  la im portancia  de la cu estió n , y teniendo en cuenta la  
gravedad de las circunstancias, creo que no se necesita delibe
ra r  para resolver acerca de Jo que la P residencia propone. U n 
Sr. Secretario  se serv irá  consultar si se suspende la  sesión, 
continuando izada la bandera y quedándose con la  m esa 20 
Sres. Senadores.

E l Sr. §íecB*eSaráo (Fueninayor): ¿Se suspenderá la  se
sión, quedando izada la enseña y con la mesa una com isión 
de 20 Sres. Senadores?

E l acuerdo fué afirm ativo.
E l Sr. Marqués de Sr. P res iden te , pido que se

pregunte si S. S. designará los individuos que h an  de compo
ner esa comisión.

E l Sr. (B en o t): ¿Acuerda el Senado que el
Sr. P residente designe los individuos de la comisión citada?

El acuerdo fué afirm ativo.
E l Sr. PresicSeanfie: E ntiendo, Sres. Senadores, que á lo s  20 

que sean nom brados no hem os de im poner la carga de que 
perm anezcan aquí siem pre, y en este caso la m esa relevará  á 
los 20 designados con otros 20, porque de esta suerte  la  carga, 
será para todos.

Quedan designados los Sres. siguientes:
Diaz Q uintero. Diez.
Eraso. Conde de F abraquer.
Morales Diaz. -  A cha.
Cala. T orre y Castro.
Rojo Arias. E li o.
Hidalgo Domínguez. H errero  López-
Hidalgo Saavedra. Orive.
Oreiro. P ie lta in .
R ebullida. P rim o  de R ivera.
Sanz Gorrea. Udaeta.

Estos señores serán  reem plazados por otros si ia sesión se 
p ro ro g a ra ; y en el m om ento en que ocurriese algo g ra v e , d i
chos 20 señores, con la mesa, acordarán el llam am iento de los 
dem ás Sres. Senadores á fin de poder resolver y  tom ar acuerdo.,.

Se suspende la  sesión.
E ran  las diez y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  DEL Sr. R iv e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el lunes 10 de Febrera 
de 1873.

Abierta á las dos y cuarto, y leída el acta de la anterior.,, 
fué aprobada en votación nominal por los señores siguientes:.
López (D. Cayo). Orozco y Hueso.
Calvo Asensio. Aguilar (D. José Antonio).
Moreno Rodríguez. Callejón.
Morayta, Caña.
Bona. Huidobro.
Chacón (D. José María). Ibarra.
Boceta. Mañanas. ¡
Reus. Sanz (D. Marcos.)
Pozas. Ferreiro.
Vela. Rosell. : H
Soriano Plasent. Romero Gilsanz.
Rodríguez Pinílla. Torres Mena.
Damato. La Hoz.

Conde de Villamar.
Arellano. Piñol.
Rodríguez (D. Vicente), Pernandez Cuervo,. ;
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!Nicolau.
O arc ía  R uiz  (D. Grregorio), 
R om ero  Giren.
G utiérrez  Agüera.
Gómez ( D. M anuel).
L a  Orden.
Orozco y Segura.
Irigoyen .
Escosura*
V illavaso.
E sca rtin .
A paricio .
"Vitoria.
M artinez de Aragón,
M antilla .
M oran (D. Valentín).
G arc ia  Romero.
G arc ía  de la Fez.
López Peiegrin.
R am os Calderón.
Pastor.
Relm ar.
Castell.
Jo  ve y H évia.
G uzm an.
C arm ena.
G utiérrez Gamero.
Escoriaza.
López Silva.
G arcía  San Miguel.
M iranda.
Fernandez  Izquierdo.
G arcía  R uiz (D. Eugenio). 
M artinez V illergas.
Pinedo.
C arvajal.
Jim énez Mena.
R oldan.
A lca lá  Zam ora.
Dieguez Am oeiro,
A lvarez P era lta .
C analejas.
M artinez Perez (D. Guillermo). 
Clavé.
S alaverría .
A lvarez Bugalla!.
A rdanaz.
M arqués de Campo-Sagrado. 
G uillen.
F aja rdo .
S aulate .
G uardia.
E stéban  Collantes.
P id a l y  Mon.
Conde de Toreno.
C aram és.
B úrgos,
p4,osillo.
A guiar.
M artinez Conde.
La sala.
R u iz  Suarez.
M alera.
IJrcu llu .
R am írez .
A lonso de Beraza.
T orres del Castillo»
O lave.
I I  u el ves.
■Mompeon.
R ozas.
M oncasi.
Gearcía Hernández.
S ainz  de B aranda.
B orre ll (D. Félix).
H errero .
H ieto.
K uñez de Velasco.
Sendin .
F e rn an d ez  Muñoz,
L agunero .
G onzález Janer.
S ic ilia .
G arc ía  (D. Bernardo).
Á stray .
B artolom é y San tam aría ,
Soto.
Som olinos.
■Nouvilas.
Delgado.
K ebreda.

T o ta l, ^14-.

O lavarrieta.
Colomer.
Montero G uijarro.
Rodríguez G arcía,
Coronel y Ortiz.
Bosch.
Comas.
A guilar.
Otero.
F ernandez V ázquez,
Suarez G arcía.
A riño.
Canut.
Uña.
Soler y  P íá.
P í y Margall.
U rru ti.
M artra.
Carrion.
P refum o.
G arcía M artinez.
M aisonnave.
A nglada y R uiz (D. Jacinto). 
Diez Canseco.
A rgüelles.
Puig.
G asset y A rtim e.
R odríguez (D. G aspar). 
F uentes.
E chegaray  (D. Miguel), 
Patiño .
E rcazti.
A lba.
M acías Acosta.
V idart.
P rie to .
M arqués de SardoaL 
P asaron y L astra.
G uitian.
G utiérrez Mas.
Villavicencio.
R obert.
Sorní.
L apizburú .
H ilario  Sánchez,
Sánchez Yago.
B arbera.
N avarrete.
Perotes.
P e tit Ulloa.
Valdés.
G ándara.
B eruete.
Duque de V eragua, 
P u igcerver.
Fernandez Y illaverde,
Yagüe.
Moliní.
M artinez Perez (D. R icardo), 
A nglada (D. Juan).
A guilera.
Diaz Crespo.
González (D. Fernando),
A ura  Boronat.
Salm erón (D. Nicolás).
Moran fD. Miguel).
Blanc.
Baltá.
Moreno (D. Benito)- 
D omenech.
Pelayo.
Alonso G rim aldi.
Quiroga.
Soria.
M arqués de la F lo rida ,
Orense.
C astelar.
Ocon.
F igueras.
Lafuente.
Bernaldez.
Labra,
Cintron.
Higuera.
Ayuso.
G arcía Maitin.
Padial.
M athet.
Cagigal.
Sr. Presidente,

P asa ro n  á  la  comisión correspondiente dos exposiciones, 
p resen tadas por el Sr. Rodríguez P in i lla , de considerable n ú 
m ero  de vecinos de Sobradillo y San Felices, y  otra presentada 
p o r el S r. Moreno (D. Benito), de vecinos de V illab rág im a, en 
favor todas ellas de la abolición de la esclavitud en las A ntillas.

E l S r. Soria: Deseo que el Sr. Ministro de U ltram ar cum 
p la  cuanto  ántes su prom esa de trae r los presupuestos de la 
is la  de Puerto -R ico .

E l Sr. Secretarlo (M oray ta): Se pondrá en conocimiento 
del S r. M inistro la pregunta de S. S.

Se dio cuenta de una preposición pidiendo que las eleccio
n es  de los A yuntam ientos en la p rov incia  de Guipúzcoa se 
hagan  como en las demás de España, y en su apoyo dijo

E l S r. Hilario Üanclies; E xam inada á  prim era v ista  
€sta  preposición, cualquiera d irá  que es com pletam ente inne
cesaria ; pero recordará  el Congreso que en o tra  ocasión tuve 
que in terpelar al Gobierno sobre la infracción constitucional 
que se h ab ia  cometido en la  provincia de Guipúzcoa al verifi
carse  a llí estas elecciones, y  tuve necesidad de valerm e de una 
preposición incidental para  ocuparm e de este asunto. Todo lo 
que entonces pude conseguir fué que se suspendieran  las elec
ciones; pero ahora parece que se quiere sostener á todo trance 
el acuerdo tom ado respecto de este particu la r por las Juntas 
de M étrico, y  para  que los Sres. D iputados com prendan la  g ra
vedad del asunto  voy á dar algunos porm enores.

Sabido es que los A yuntam ientos de G uipúzcoa tienen al
guna im portancia m ás que los del resto  de las provincias de 
E sp añ a , porque son los que eligen la D iputación foral que 
ajerce las funciones de las D iputaciones p ro v in c ia le s , de modo 
que la base del organism o de aquellas prov incias son los 
A yuntam ientos.

Estos, como d igo , eligen la  D iputación foral, la  cual nom - 
Ibra después el Diputado general, y resuelve los asuntos e<?o- 
noKúcos y hasta  sociales de la  provincia. Desde el año 1840

viene rigiendo en Guipúzcoa la ley general ord inaria  de A yun
tam ientos que se practica  en el resto de la Nación. Pues bien: 
las Juntas de Motrico acordaron nom brar una comisión de su 
seno para que reform ase la ley de A yuntam ientos vigente y 
formulase una O rdenanza municipal. É l dictám en de esta co
misión in troducía una novedad peligrosa. E s de advertir que 
la elección de A yuntam iento  en el año 68 se hab ía  verificado 
en Guipúzcoa de conform idad con lo dispuesto en el decreto 
del Goliierno P rov isional, que luego adquirió  carácter de ley ' 
de modo que el principio del sufragio un iversal estaba ya  
practicado a l l í ; y es de lam entar que los que eran hijos legí
timos del sufragio universal renegaran de él y tra ta ran  de 
suprim irle por una  disposición foral.

Propúsose á la Jun ta  una O rdenanza, en la que se disponía 
que sólo pudieran  ser electores de A yuntam iento  los m ayores 
contribuyentes y los que supieran leer y escribir. E sta  dispo
sición es con traria  al art. 16 de la C onstitución y á lo estable
cido en el tít. 1.* de la ley electoral; y es adem ás antiforal, toda 
vez que no puede resolver un asunto la m ism a Jun ta  que le 
exam ina y propone, sino la que le reem plaza. No es tam poco 
conveniente bajo el punto de v ista político , porque deja fuera 
de la legalidad y c ierra  la en trada en los A yuntam ientos á los 
dos partidos m ás num erosos que hay en aquella p ro v in c ia , el 
carlista y el republicano. Esto, ccmo com prenden los Sres. Di
putados, es antipolítico , porque es m enester no dar á nádie 
motivo alguno de qu e ja , y crear una  legalidad dentro de la 
cual quepan todos los partidos.

De aquí el que la situación de la p rovincia de Guipúzcoa 
sea en extremo a n o rm a l, siendo la m ayor parte de los A yun
tam ientos nom brados de R eal órden por haberse suspendido 
á los elegidos por sufragio universal á consecuencia del p r i
m er m ovimiento carlista. U rg e , p u e s , poner rem edio á este 
m al, satisfacer este deseo de Guipúzcoa. Con este objeto han 
venido algunas com isiones á fin de que se cum pla el a rt. 16 
de la C onstitución, que no puede con trariarse  por nádie.

La Diputación foral es la  que tra ta  de sostener el acuerdo 
dé Motrico, apoyándose en la tercera  de las disposiciones tra n 
sitorias de la ley m u n ic ip a l, la cual prescribe que las dificul
tades que puedan o cu rrir en este punto se resolverán de co
m ún acuerdo entre el Gobierno y las D iputaciones ferales.

Pero ¿h a  podido entenderse que pudiera caber duda re s 
pecto al principio proclam ado por la revolución, según el cual 
todos los ciudadanos que hayan  cumplido años tendrán  par
ticipación en la elección de Concejales, Diputados provinciales 
y D iputados á Cortes?

¿Debe tenerse en cuenta la razón que alega la Junta, de que 
no es conveniente in troducir modificaciones en aquella p ro
vincia? De n inguna m anera; y la prueba es que desde el año 40 
venían allí haciéndose las elecciones de la  m ism a m anera que 
en el resto  de España.

¿En dónde está, pues, el peligro? No le hay . P or el contra
rio, el verdadero peligro vendría  si se privase á aquellos hab i
tantes de los derechos que tienen los dem ás ciudadanos. A sí lo 
debió creer el Gobierno cuando al sostener yo otra proposición 
parecida me suplicó que la re tira ra , y me dijo que suspenderla 
las elecciones para  resolver en ju s tic ia  después de reu n ir  todos 
los an tecedentes. E fectivam ente suspendió las elecciones de 
A yuntam ientos, y al tener de ello conocim iento la D iputación 
foral, hubo en su seno una  especie de conato de rebelión, y pu 
blicó una  circu lar firm ada por el D iputado general y por el 
Secretario, en la  que se dice que la suspensión de las elec
ciones vu lnera  la O rdenanza m unicipal.

Yo voy á leer unos párrafos de esa c ircu lar para  que la 
Cám ara forme juicio exacto y evite que en lo sucesivo se hagan 
in terpretaciones como las que hace la D iputación foraJ. (Leyó.)

En esta proclam a ó circu lar hay  tan tas  inexactitudes como 
conceptos, y tan tas falsedades como párrafos.

No es exacto que la suspensión de las elecciones vu lnere  la 
O rdenanza m unicipal.

E l Gobierno las suspendió en uso de facultades que la 
D iputación no puede negar p ara  que renovadas las listas elec
torales se verificaran en debida forma.

Ya dem ostré en o tra  ocasión que la ley de Octubre de 4839 
establece que se respetarán  los fueros, sin perjuicio de la  un i
dad constitucional; y  como es un principio consignado en la 
Constitución el sufragio u n iv e r s a l , y como por o tra  parte  la 
m ayoría  de los hab itan tes de aquella provincia lo quiere, de 
aquí la obligación de las D iputaciones forales de som eterse á 
este principio.

Dice después la  c ircu lar que la O rdenanza de Motrico viene 
á form ar parte del fuero. No es exacto; y ya he dem ostrado que 
el acuerdo de la Ju n ta  es contrario  al m ism o fuero de la p ro 
vincia.

De todo lo expuesto se deduce que las Ordenanzas las hi 
cieron las Juntas generales contradiciendo k> estab lec ido : que 
estas O rdenanzas fueron aprobadas en A bril de 4870 por el 
Gobierno: que contra  esta m edida, que vu lnera  los derechos 
de la m ayor parte d é lo s  electores, han reclam ado los m ism os 
electores: que la provincia de Guipúzcoa es la  única en don
de rige esta O rdenanza: que en la circular de la Ju n ta  foral 
no hay  razón n inguna que pueda tenerse en cuenta para  sos
tener el a cu e rd o ; y  que es conveniente saber qué in te rp re ta 
ción se ha  de dar á la  te rcera disposición transito ria  de la  ley 
m unicipal.

Creo haber dem ostrado la  conveniencia de que se tom e en 
consideración esta proposición para  que se nom bre u n a  com i
sión que estudie el asunto detenidam ente y lo som eta á la de
liberación de las Cortes.

P uesta  á v o tac ió n , y habiéndose pedido por suficiente n ú 
m ero de Sres. D iputados que fuera  nom inal, así se verificó, re 
sultando tom ada en consideración por 443 votos contra  44 en 
la form a siguiente:

Señores que dijeron st:
López (D. Cayo).
Calvo Asensio.
Moreno Rodríguez. 
M orayta.
Bona.
V idart.
Chacón (D. José M aría). 
González (D. Fernando). 
G arcía de la  Foz.
Patiño.
Canut.
Soriano P lasen t. 
Gutiérrez Gamero. 
Damaío.
Yagüe.
Nuñez de Velasco. 
Escosura.
Nicolau.
Ramos Calderón.
Martos (D. E nrique). 
Martinez Perez.
Castell.
Aguilera.
Padial.
Romero Girón.

González Janer.
Sicilia.
Nouvilas.
Garrido.
Pinedo.
G arcía Ruiz (D. Gregorio). 
Soria.
R ío s  Portilla.
Saulate.
Orozco y Hueso.
R om ero Gilsanz.
A guilar (D. José A ntonio). 
M añanas.
Sanz (D. Márcos).
Ferre iro .
Caña.
L a Hoz.
Alonso de Beraza.
A lba.
Otero.
López Puigcerver.
Pasaron  y L astra .
Suarez García.
Soler y P lá.
Suñer y Capdevila.

Ibarra ,
Puig.
E scartin .
Reus.
Belm onte.
G arcía Romero.
Bosch.
F ernandez Cuervo. 
Irigoyen.
B orrell (D. Félix). 
Pozas.
R odríguez (D. V icente). 
López Silva.
Delgado.
Roldan.
Portillo .
Martinez V illergas. 
A riño.
R uiz Huidobro.
Mathet.
Lapizburú.
Clavé.
Dieguez Amoeiro. 
A nglada (D. Juan). 
G arcía San Miguel. 
Vázquez Gómez. 
G uardia.
Colomer.
Callejón.
Búrgos.
Guillen.
A guilar.
E chegaray  (D. Miguel). 
Fuentes.
Domenech.
M artinez B árcia. 
M artinez Conde.
P iñol.
Coronel y  Ortiz.
M oran (D. V alentín). 
T orres del Castillo. 
G arcía Monfort.
Belm ar.
Soto.
G uzm an Lúeas.
L a Orden.
Lagunero.

Total, 443.

P í y M argall.
Perez de Guzman. 
U rru ti.
Carrion.
G arcía M artinez. 
N avarrete .
U lloa (D. Juan).
L lano P érs i.
Comas.
B artolom é S an tam aría . 
Argüelles.
A raus.
Gutiérrez y Mas. 
A guilar (D. Manuel). 
B arberá.
H ilario  Sánchez. 
Jim énez Mena.
B altá.
Suanzes.
Moliní.
Nieto.
Huelves.
Diaz Crespo.
Uña.
M arqués de la F lorida.. 
A u ra  Boronat.
Moran (D. Miguel). 
Garrido.
Moreno (D. Benito). 
Vela.
Quiroga Gómez.
Pelayo.
C arranza.
Salm erón (D. Nicolás). 
F igueras.
Castelar.
B lanc.
Cajigal.
Fajardo .
Sorní.
G arcía (D. B ernardo). 
Prefum o.
Boceta.
Labra.
Orense (D. A ntonio).
Sr. P residente.

Señores que d ijeron ?iO:

C aram és.
Lasala.
Galindez.
O lavarrie ta .
M arqués de Cam po-Sagrado.

E rcazti.
P idal y Mon.
Conde de Toreno.
M artínez de A ragoa.
V illavaso.
Macías Acosta.

Total, 41.
Leyóse una  proposición de ley del Sr. M arqués de la F lo 

rid a  sobre el establecim iento de una  factoría en la costa occi
dental de M arruecos, y en su apoyo dijo

El Sr. Marqués de la F l o r i d a :  He presentado esta propo
sición, en unión de varios compañeros de Diputación por Cana
rias, con el objeto de que se establezca una factoría en la costa 
occidental de M arruecos con arreglo al art. 8." del tra tado  de 
paz celebrado con S. M. Sheriílana; y por m ás que os sea co
nocida la h is to ria  de esta factoría , perm itidm e que en este 
m om ento os la recuerde. Todos sabéis las relaciones que hem os 
tenido siem pre con A frica; todos sabéis que, según los actuales 
etnógrafos, la base iberiana es com ún á nuestro  país y  á Mar
ruecos.

Después de esto tuvim os una  influencia ce lta , y  al m ismo 
tiem po los m arroquíes ten ían  una influencia fenicia. Tuvim os 
después o tra nueva influencia igual: la conquista rom ana. Llegó 
su hora  al Im perio ro m a n o , como llega la hora de todas las 
instituciones: v in ieron  los germ anos, y este elem ento pasó tam 
bién al Africa.

A parte de esto, existen los elem entos de unidad con las 
irrupciones árabes que se verificaron en E spaña, y tuvim os en 
cierta  época una  raza enteram ente igual. Todos sabéis que, 
cuando los m uezines subían  á los m inaretes de Fez y  á los 
m inaretes de G ranada, d irig ían  sus súplicas por una  m ism a 
nación y por un mism o Em perador. Los bereberes hablan  re 
cibido nu estra  ilustración  rom ana y nos devolvieron la  suya. 
Más tarde las irrupciones alm oravide y alm ohade, dejando en 
nuestra  sangre sus propios elem entos, contribuyeron á form ar 
dos razas enteram ente iguales.

Túnez, Oran, S an ta  Cruz, fueron conquistadas por R eyes 
ibéricos, bien fueran  castellanos, bien fueran portugueses. Pero 
en vez de devolverles la ilustración  que ellos nos hablan  dado,, 
m andam os á esos puntos la escoria de n uestra  sociedad.

Gades fué u na  pequeña fortificación establecida por Diego 
H erre ra  á la  salida del valle del S u r, que es sum am ente pro
ductivo, y que tiene la ven ta ja  de que el pueblo está form ado 
por varias razas que vienen á constitu ir una  especie de fede
ración, y com prendéis la im portancia que para  E spaña tiene la 
posesión de la factoría que os pido para  el día en que tuv iéra
mos cualquier cuestión con M arruecos. Y no sólo nos es con
veniente bajo ese aspecto, sino que debemos tenerle, porque al 
tenerle no hacem os m ás que exigir el cum plim iento del tra ta 
do de V ad-Rás.

Hoy M arruecos está en un alto grado de abatim iento, ha
biendo perdido su an tigua  ciencia. Pues bien: si ellos nos die
ron su ilustración; si en Córdoba, en Sevilla y en Toledo nos 
dejaron los gérm enes de su civ ilización, ju s to  es que en son 
de paz, por medio del comercio, vayam os á  aquel país á de
volverles la v is ita  que ellos nos hicieron.

Dicen que cada una de las naciones del N orte tiene un de
ber que cum plir con la  nación que tiene enfrente. L a G recia 
civilizó el E g ip to ; Ita lia  debe ser la  civ ilizadora de T rípoli y  
de F e z ; Gárlos X com prendió el g ran  principio que la F ra n 
cia ten ia  que rea liza r respecto á A rgel, y  la  F ran c ia  conquistó 
á A rg e l, Constan t i n a , Orán y  o tra  porción de puntos. Pues 
b ie n : la  m isión de E spaña es ir  á llevar nuestra  civilización 
al Im perio de M arruecos, y  tener el gusto de ver florecer á  
Mequinez y Fez, que hoy se encuentran  dom inadas por un  es
p ír itu  religioso que no perm ite n ingún adelanto.

E sto  es un  hecho n a tu ra l, porque toda nación que tiene 
conciencia de su g ra n d e z a ; toda nación que tiene en sí una 
parte  de expansión, es una nación civilizadora. Nosotros hemos 
sido los civilizadores de A m é ric a ; somos á m anera de esas 
personas que tienen siem pre fuera de sí una  parte  de su alm a. 
H em os perdido la  A m érica; pero nos llam a el g ran  continente 
africano, y bueno es que vengam os preparando el terreno.

B ajo  el punto de v is ta  com ercial, no dudo que tom areis en 
consideración la proposición, porque el m ercado de Marruecos- 
es im prescindible para  satisfacer las necesidades de la p ro v in -
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cía que yo represento, y todo nuestro comercio ganarla con la 
exportación de varios géneros de Marruecos.

Pero en este mom ento se me ocurre que esta proposición 
está adm itida por el Gobierno, y siento no haberlo recordado 
ántes, porque esta sola consideración me hub iera  evitado el 
tener que hacer las indicaciones que he tenido el honor de 
exponeros, y por las cuales espero que os serviréis tom ar en 
consideración mi proposición de ley.

Leichi de nuevo la proposición, y hecha  la oportuna p re 
gunta de si se tom aba en consideración, se pidió por sunciente 
núm ero de Sres. D iputados que la votación fuera nom inal ; y 
verificada en esta forma, el acuerdo fuá afirm ativo por 9b vo
tos contra % en la .siguiente form a:

Señores que dijeron sí:

López (D. Gayo).
Calvo Asensio.
Moreno Rodriguez.
Síorayta.
H uelves.
Bona.
E chegaray (D. Miguel).
Reus.
G arcía de la  Foz.
Fatiño.
Chacón (D. José M aría). 
V itoria.
Soria.
González (D. José Fernando). 
Nuñez de Velasco.
González Janer.
Llano Pérsi.
Garrido.
Roldan.
Orozco y Hueso.
Angiada (D. Juan).
Suñer y Gapdevila.
H errero.
R odriguez (D. Vicente). 
Fuentes.

Lapizburú.
Vázquez Gómez.
Aguí lar.
A rail s.
Sor i ano.
M artra.
Marti nez V illergas.
[barra.
Rosell (D. Juan).
Vela.
Ayuso.
Ganut.
Sauiate.
Sendin.
López Silva.
Moran (D. Miguel).
Nieto.
M arqués de la F lorida.
La Orden.
Escosura.
Ariño.
Soler y P lá.
H ilario  Sánchez.

M athet.
Fontarials.
Rodriguez P inllla.
Puig.
Belm^mte.
G arcía Romero.
Damato.
Lagunero.
Sicilia.
Orozco y Segura.
Nicolau.
M añanas.
T orres Mena.
Bosch.
C intren.
M artínezPerez (D. Ricardo). 
Aguilera.
P í y M argal!.
Perez de Guzman.
M artínez Perez (D. Guillermo). 
Bartolom é Santamanúa. 
M artínez Conde.
Estéban Collautes.
Duque de VeragUra.
B eruete .
P rieto .
M arqués de Sardoal.
Sorní.
Somolinos.
B altá.
Salm erón (D. Nicol as). 
Sánchez Yago (D. Domingo). 
O con 
U rru ti.
B arbera.
Lafuente.
F igueras.
N avarrete.
Maisonnave.
García R uiz (D. Gregorio). 
A guiar.
G arcía Monfort.
Y agüe.
G utiérrez Mas.
Coronel y Ortiz.
Labra.
S r. P residen te .

T o ta l, 95.

Señores que d ijeron  no: 
Piñol.Portillo.

Total, £.
Se leyó una proposición para que se pueda iiitroducir libre 

de derechos el m aterial de h ierro  necesario para el fe rro -carril 
m inero de Galdames á Sestao.

El Sr. %’i io r ia :  Sres. D iputados, la Compañía á que m i 
proposición se refiere va á hacer un magnífico puerto en be
neficio sólo del Estado, y  va á ab rir una gran  fuente de riq u e 
za para mi país.

Tam bién tengo que exponer una consideración. J^a Compa
ñía del ferro-carril m inero de Galdames á Sestao es una Com
pañía en que están fijos los ojos de Ing ía te rra  para  probar 
cómo España puede m archar por la senda de sus intereses 
m ateriales en un país ca rlis ta , y á pesar de las dificultades 
políticas que se suscitan. H ay además otra ventaja: con el 
trabajo  de ios S.500 hom bres pagados por esta Cam pañía in 
glesa se ha  visto un hecho de gran  elocuencia, y es que esta 
vez en Vizcaya, exclusivam ente bajo la protección de este tr a 
bajo , la insurrección carlista  ha dism inuido de lo que fué an
terio rm en te , y  resu lta  que entre todos los pueblos de V izcaya 
no llegan las partidas al núm ero de obreros que hay  en estas 
fáb ric a s , y  los obreros de ellas no han querido salir al campo 
á pesar de haberles solicitado los cabecillas repetidas veces.

Así, pues, señores, yo creo que en v irtud  de estas conside
raciones contribuirem os todos á probar que tenem os confianza 
en la libertad para  que se fom enten los intereses m ateriales.

Leida de nuevo la proposición, y puesta á votación, se pidió 
que fuera nom inal; y verificada así, resultó  tom ada en consi
deración por 108 votos en esta forma:

Señores que dijeron si:

López (D. Cayo).
Calvo Asensio. 
M orayta.
Bona.
R eus.
Gaña.
G arcía Romero.
G arcía Hernández. 
Ptodriguez P in illa . 
Nuñez de Velasco. 
C intron.
Escosura.
Rozas.
Mathet.
A ngiada (D. Jacinto). 
A guilera.
Orozco y Segura. 
Radial.
M arqués de la F lorida. 
V itoria.
Alonso de Beraza. 
Irigoyen.
Rodriguez (D. Gaspar). 
Pozas.
Escoriaza.
Borrell (D. Juan José). 
Rosillo.
Huelves.

Fernandez Muñoz. 
Canalejas.
Damato.
González Janer.
Cajigal.
M artínez Barcia,
M artínez Conde.
Chacón (D. José M aría). 
R am írez.
Bosch.
O lavarrieta.
E stéban ColIantes. 
Fernandez Villaverde. 
G arcía Monfort.
Gastell.
A riño.
Suarez García.
Soler y Plá.
P í y Margall.
Perez de Guzman. 
B arto lom é S an tam aría . 
C errión .
Conde de V illam ar.
Patiño .
M acías Acosta.
E chegaray (D. Miguel). 
B lanc.
G arcía R uiz (D. Gregoric)).

López Silva.
G uzm an Lúeas.
La Orden.
Belm ar.
Fernandez Izquierdo. 
Sainz de Baranda.
Sendin.
Viilavaso.
Fajardo.
F igueras.
Roldan.
A raus.
Piñol.
A lcalá Zamora.
Búrgos.
Aguiar.
Vidart.
Higuera.
Castillo.
Llano Pérsi.
Suanzes.
Ercazti.
A guilar (D. José Antonio). 
Vela.
Domenech.
Coronel y Ortiz.

Portillo.
Galindez.
A lvarez Bugalla!. 
Saiaverría .
Nieto.
Duque de V eragua. 
Mcirqués de Sardoal. 
L abra.
G utiérrez Mas. 
A guilar.
H errero.
Suñer y Gapdevila. 
R obert.
H ilario Sánchez. 
A ura Boronat. 
Fernandez Morales. 
La Hoz.
Alvarez Osorio. 
Abarzuza.
M artra.
Soria.
Garrido.
Grarcía Martínez. 
Mompeon.
Pasaron y L astra.
Sr. Presidente.

Total, i08.

Situación política.
El Sr. : P ido la palabra para d irig ir una p re

gunta á la mesa.
E l Sr. P r e s is s le M íe : La tiene V. S.
E l Sr. F i t í^ ta e r a s : Creo que com prenderán todos los seño

res D iputados; creo que lo com prenderá en su alto criterio  el 
Sr. Presidente , y creo que al saberlo lo com prenderá el país 
tam b ién , que es altam ente indecoroso lo que est v pasando hoy. 
Estam os en una crisis profunda, en que se lib ra  la suerte de 
la libertad , y sin embargo de la p ac ienc ia , de la longanim idad 
de los Sres. D ipu tados, estamos huérfanosde Gobierno. Jam ás 
cuando ha habido c ris is , no ya de instituc iones, que estas son 
poco frecuen tes , sino sim plem ente m in is te ria le s , han faltado 
de sus puntos los Consejeros de la C orona; y hoy d ia , cuando 
está latente ¡que digo latente! cuando es público y sabido que 
se tra ta  de una crisis de la  institución m onárquica, es en ver
dad vergonzoso que el Gobierno no esté sentado en su banco 
para responder a las interpelaciones que tenemos derecho á 
dirigirle.

Yo pregunto, pues, al Sr. P residente si está resuelto á di
rig ir al Guüierno el correspondiente llam am iento para  que 
venga á responder á nuestras preguntas en el seno de la R e
presentación nacional; y si no viene, que sepamos si nosotros, 
que somos R epresentantes de la p rim era  Soberanía nacional, 
que está sobre todos los poderes, hemos de resolver por nos
otros mismos.

E l Sr. F r e s i íS e s i l e :  He llam ado al Gobierno una porción 
de veces, y esta será la últim a. Respecto á la segunda cues
tión, el Presidente resolverá cuando lo tenga por conveniente.

(S n  este momento entran los Sres. M inistros en el saJon.)
El Sr. Presidente del € o n ^ « j o  eñe M is í is f r o s i :  Me han 

dicho que el Sr. F igueras ha hecho una pregunta al Gobierno. 
T ratándose de la situación en que nos encontram os, que es 
grave (el Gobierno no tiene interés en ocultarlo), no quiere 
contestar al Sr. F igueras por los inform es que le han podido 
dar sus amigos; y aunque el Sr. F igueras tiene derecho á dejar 
consignada su pregunta para  que el Gobierno la conteste cuan
do lo crea conveniente, como supongo que S. S, desea le con
teste en el acto, le suplico que reproduzca lo que ha  dicho 
para  tener la satisfacción de contestarle.

E l Sr. Fs*e® iíleiiís^: El Sr. F igueras tiene la palabra.
E l Sr. F í'§ ;g ie ra^ : Prescindiendo del exordio, que no hay 

para  qué repetir, he preguntado, no al Gobierno, sino á la mesa, 
si estaba dispuesta á llam ar al Gobierno; y en caso de que no 
v in ie ra , á hacer que nosotros adoptáram os por nosotros m is
mos la resolución que convenga á los intereses de la pa tria  en 
las gravísim as y solemnes circunstancias en que el país se en
cuentra.

E l Sr. Presidente del «ñe MáBaijstroís ; De segu
ro, Sres. D iputados, que yo yoy  á defraudar en m om entos tan  
solemnes la atención y la espectativa de la C ám ara y del p ú 
blico, que h a  venido á las tribunas en busca de grandes em o
ciones, porque voy á contestar m uy sencillam ente al Sr. F i 
gueras. El Gobierno no ha estado aquí porque está seguro de 
que no hay  un solo Diputado ni un solo español que no crea 
que el Gobierno no puede asistir en este mom ento á estos de
bates, y tiene que estar reunido y que d iscu tir y acordar para 
p rocurar que se consiga el fin que ha dicho el Sr. Figueras.

S. S. ha  dicho que la Asamblea, como si fuera única, como 
si no hubiera  o tra Cám ara con iguales derechos y con iguales 
deberes, debe proveer á lo que en estos mom entos convenga á 
ios intereses de la pa tria  y de la libertad; y yo pregunto: ¿para 
qué? ¿Qué ocurre? (Algunas risas.) Las circunstancias son so
lemnes, y perdónenm e los que se rien que les diga que estos 
mom entos no son oportunos para in te rrum p ir á nád ie , y m é- 
nos al Presidente de un Consejo de M inistros que está dando 
ciertas explicaciones.

¿Qué ha ocurrido? ¿Qué sucede? Cosas m uy graves: la s i
tuación es m uy grave , m uy com prom etida para todo y para 
todos, extraoficialm ente considerada; pero no hay nada que 
deba resolverse ni ventilarse en el terreno oficial, y nádie tiene 
derecho á ser precipitado, ni á exigir una resolución hasta  que 
sea preciso y conveniente tom arla.

Extraoficialm ente ¿qué ocurre? Presentad una preposición 
sobre la mesa, buscad firmas, deliberad sobre ella, y vercis 
que no hay  m otivo para  hacer nada: no haréis más que p ro 
vocar una discusión inútil, que el Gobierno ha querido evitar, 
y que sólo tiene disculpa en nuestro carácter m eridional, que 
nos hace desear tanto  m ás las cosas cuanto más léjos estam os 
de conseguirlas, y tener tan ta  ménos reflexión para ob tener
las cuanto m ás parece que h a  llegado la ocasión.

Oficialmente no ocurre n a d a ; pero este es un Gobierno que 
se debe á la lealtad de sus convicciones , á la franqueza de sus 
propósitos, á la firmeza para sostener lo que constituye su 
h o n ra , y en este mom ento su honra es sostener los poderes 
que le dieron vida; y si alguno de ellos hubiera de desapare
cer, conservar el órden público para  salvar los intereses socia
les ; y una vez sustitu ido el poder que desaparezca, el Gobier
no dejará su puesto , y cada uno de sus individuos seguirá el 
derrotero que le m arquen sus antecedentes y su conciencia.

Y como ante todo el Gobierno debe ser franco, va á decir á 
la Cám ara lo que ocurre , para que la Cámara vea si ha  hecho 
bien en no venir aquí y en desear que esta tarde no hub iera  
sesión para no verse precisado á dar contestación á las in te r
pelaciones que se le pudieran  hacer. Vamos á la cuestión ex 
traoficial. S. M. el Rey, anteayer, al term inar el Consejo de 
M inistros, dijo al P resídem e que estaba resuelto , íirm ísim a- 
m eute resuelto á renunciar la  Corona. E l P residente del Con

sejo do M inistros no tiene que decir lo que contestó á S ¥ '  
Contestó lo que cumple al Pimsidente do un Gobierno que h a  
nacido por su in ic ia tiv a , y á quien cree y ha creído siempre 
que podría su patria  encon trar la libertad y el órden bajo In 
d inastía  de Saboya. Si hay quien cree que eso puede conse
guirse cam inando por oíros derro tero s, sígalos en buen hora. 
El Gobierno no lo cree.

 ̂El R ey me dijo esto : yo tuve que preguntarle dos cosas: 
primera, si me autorizaba á decírselo al Consejo de M inistros; 
segunda, si á consecuencia de saberlo m ayor ó menor núm ero 
de personas me autoriza para afirm arlo  ó desm entirio. El R ey 
me autorizó para decírselo á m is com pañeros, y no me dijli 
que debiera desm entirlo en la opinión pública. Se lo dije, pues^ 
á los que conmigo formaban el G abinete, y no es de la com
petencia de la Cám ara el saber lo que pasó en aquel Consejo 
de Ministros. Tuve la honra de volver á ver al R ey, é insistió  
en su renuncia, repitiéndom e el encargo de que así se lo d ijera  
a mis compañeros para que proveyésemos á las necesidades 
del orden público en las eventualidades do lo que aqu í pud iera  
suceder. ¿Qué iba á acordar un Gobierno m onárquico consti
tucional? ¿Que iban á acordar hom bres que debían á aquef 
poder su existencia política como Ministros?

Lo que acuerda el último de los individuos de una socie
dad cuando ve á un compañero ó á un amigo en una situación 
en que cree que no debe estar; lo que acuerdan los honibreF: 
que tienen fe profunda en lo que han proclamado y están dis
puestos á defenderlo. Acordó el Gobierno suplicar al Roy, ro 
gar al Bey que volviera sobre sus pasos, que exam inara 'la  s i
tuación en que el país se encontraba, que com prendiera losr 
p a n d e s  deberes que se había im puesto al aceptar la Corona y 
los derechos que el pueblo español tenia, independientem ente 
del de exam inar aquel acto; los derechos que el pueblo español 
tenia, sabiendo sus condiciones de valor v de abneg’acion; quo- 
d p is tie ra  de su propósito, y que no llevara á cabo ni en esta 
situación ni después, pero ménos en esta situación, un acto de 
esta naturaleza. Acordó el Gobierno además que, si para que el 
R ey volviera sobre sus pasos era necesario que el Gobierna 
entero presentara su dim isión, el Rey eligiera otro de est^j. 
m ayoría de las Cámaras.

_ Esto al Gobierno no le costaba sacidñcio ninguno. ¡Qué sa
crificio le ha de costar á nádie dejar de ser Gobierno en un 
país p n  perturbado como esta pobre patria  española! Le d ijo  
tam bién que podía modificarse el Gabinete, y no tuvo necesi
dad pie decir que si creia que para  continuar al frente de la. 
Nación debía cam biar de política, e ra  enteram ente libre de 
hacerlo; pero esto se le recordó, porque digan lo que quieran  
los que tanto han intrigado para que vengamos á esta situa
ción, que han de llorar con lágrim as de sangre, este os un 
M inisterio compuesto de hom bres honrados, decentes y d is
puestos á defender la libertad y la dinastía, en la que ven ci
fradas la paz y la ven tura  del país; que os un Gobierno com 
puesto de hom bres que no hacen transacciones indignas en  
momentos determinados, ni abdicaciones indignas aumiue los;" 
m om entos sean supremos, sino que están dispuestos á defender 
la libertad por convicción y el órden por deber m ién tras ser 
sienten en este banco. Guando le dejen, cada uno seguirá cí 
camino que tenga por conveniente; pero todos podrán explicar 
alta  y honradam ente los motivos de su conducta.

E l Rey, solicitado por el Consejo de Ministros y por la agi
tación que habla producido en Madrid esta situación difícil en  
que nos encontram os, después de oír á los individuos del Ga
binete, dijo al Gobierno: «Mi resolución es irrevocable: t e n g a  
razones y m otivos para  que lo sea: pero puesto que el Consejo 
de M inistros, que merece mi confianza, me indica los m ales 
que pueden caer sobre el país, yo le pido que me conceda, quo 
me deje 24 horas, ó á lo sum o 48, para que decida si puedo 6 
no acceder á ios ruegos del Consejo de Ministros.»

¿Qué hay  aquí, señores, de raro  ó de excepcional? ¿Qué h a y  
aquí m ás que el cum plim iento de un deber de dignidad y de 
reflexión por parte del Monarca, y un deber de dignidad y do  
decoro por parte del Gobierno? ¿Qué hubieran  hecho en n u es
tro  caso los que m ás desean que desaparezca lo actual, los m is
mos republicanos? Los mismos republicanos ¿se hubieran  ne
gado á esta petición? ¿Se hubieran  atrevido á decir al Rey: No, 
señor; no accedemos á eso; no querem os eso?

Tratándose de individuos particulares de ciertas opiniones, 
la calificación hubiera  sido de im paciencia; tratándose de i 'j -  
d ivíduos de un Gobierno, la calificación seria de deslca'dad y 
traición con prem editación y alevosía. Nosotros no querem os 
pasar por traidores ni desleales, ni ante el Rey ni siquiera ant-r 
el últim o ciudadano de los españoles.

A quí teneis, sin ocultar un solo heclio, lodo lo que lia pa
sado en esta cuestión gravísim a. ¿Es que hay im pacienoa y 
deseo de que esto se verifique? Yo dejo a cada uno en su opi
nión; pero em itiendo ahora la mía, creo que los que así p ien
sen desean que cuanto ántes desaparezca la libertad y venga 
el cáos, del cual todos confian en sacar la luz, y á mí me pa
rece que no la ha de sacar nádie; y que si ese hecho so veri
fica, no hemos de ver nosotros días de paz y de prosperidad 
para  este pa ís.....

El Sr. Fre«»iíieBíí.e.: Dispense V. S. un  instante. Siendo 
pasadas las horas de reglam ento, se va á p reguntar si so p ro - 
roga la sesión.

Hecha la pregunta, la Carneara resolvió en sentido afir
m ativo.

El Sr. P residente del C on cejo  d e  WiBiisíro.^: No dcbí> 
haber im paciencia. Si el mom ento llega, si la renuncia se haci‘, 
el Congreso tiene dentro de la Constitución, y aun cuando m  
lo tuv iera  dentro d é la  Constitución tiene dentro del reglam en
to, la m anera de exam inar y discutir el asunto con la am pli
tud que en esta C ám ara se discuten todas las cuestiones. ¿Qn.é 
hay en situación tan  grave, en m om entos tan  difíciles que pue
da obligar á que nos manifestemos im pacientes? ¿Qué resolu
ción se va á pedir á esta Cámara? ¿No está el Ptey en la plaza 
de (óriente? ¿No hay un Gobierno responsable? ¿No liay dos 
C ám aras que discuten y deliberan? ¿Se quiere que bajo la im 
presión del momento se adopte una determ inación cualqniix'a 
que indique al que habita en el Palacio de Oriente que debe 
m archarse cuanto ántes, porque corre peligro si no lo hace? 
Seriam os nosotros los hom bres más m iserables si eso consin
tiéram os ó tolerásemos. No: aquí cada poder tiene m arcada sai 
ó rb ita  dentro del pacto constitucional.

Cada partido tiene derecho á pedir lo que urea conveniente: 
el republicano está en el suyo si considera que ha llegado el 
m om ento de que por debilidad ó por miedo esta Cámara m 
nárqu ica vote lo que considere ^n ás oportuno , aun^ cuanñv 
obrando así creo que no acierta, porque nunca la precipitación 
suele dar buenos resultados; todo esto reconozco: lo que no re 
conozco y contra lo que yo protesto seria  contra aquellos Di
putados que habiendo venido m onárquicos-constitucionales 
contribuyeran áque se tomase una resolución que indicara que 
habían  sido tan débiles y tan  pequeños que se despedían deí 
sol que les había calentado para saludar al sol naciente. (lA rfos 
señores pidieron la palabra,y entre ellos los Sres. R am osTudde- 
ron y Lagunero) Yo no he de decir si eso sucedo lo que harc , 
ni quiero explicar por qué: tiempo vendrá en que me explique;, 
pero quiero hacer esta prutesta en nom bre de m i honra  y de 
mi decoro contra toda imposición que pudiera A en ir, aunque
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no de aquí, y manifestar que preferiría mil veces morir como 
Ui aistro  en el cumplim iento de mi deber, á que pudiera creer
se que por un instante siquiera hab ia  albergado en mí la idea 
de la traición ó de la debilidad ante circunstancias tan graves.

No quiero en trar en o tras consideraciones. Cuando la cues
tión venga, si viene, cada uno aceptará Ja responsabilidad que 
le quepa; entre tanto el Gobierno nada m ás tiene que añadir á 
lo que lia considerado necesario hacer presente para satistácer 
la  ansiedad del país. Vosotros juzgareis si hem os hecho bien ó 
m al; m iéntras tan to  suplico á los señores republicanos en p ri
m er térm ino (á los amigos de la m ayoría nada tengo que decir; 
á  los conservadores ya verán de qué m anera se consolida una 
d inastía , arrojando un Rey cada tres años); suplico, digo, á to
dos que no tengamos debate sobre una cosa que se hú de re 
p roducir m añana ó pasado m añ an a , porque perderiam os un 
tiem po que el Gobierno necesita para acudir á otras atencio
nes. Suplico además, y esto á todos, no ya sólo á la m inoría  
repub licana , que tiene dadas m uchas pruebas de co rd u ra , y 
por eso me limito á recordarle que no hay nadie á quien m ás 
perjudiquen las perturbaciones del orden publico que á los que 
desean Ja realización de la idea por eJ derecho, que pongan 
todos los medios que estén á su al<;ance para  que el orden pú 
blico no se altere. A los dem ás partidos, á los que están fuera 
de Ja revolución y del principio liberal que la m ism a represen
ta, nada tengo que aconsejarles; que hagan lo que quieran, que 
el miedo que han de pasar si llega el mom ento suprem o me 
h a  de com pensar de todos mis disgustos y de todas mis am ar
guras. (Pidieron la palabra los Sres. Esteban CoUantes, Sa la- 
verria y Bugallal.)

P ara  unos y para otros tengo el deber de decir á la C ám ara 
que, sean las circunstancias que qu ie ran , y sea el mom ento 
que quiera en el que pueda tu rbarse  el orden p ú b lico ; sea el 
partido  que fuere el que Je tu rb e , este Gobierno se halla  re 
suelto á hacer toda clase de sacrificios, hasta  el de m orir en 
las calles para sostenerlo dentro de la libertad y de las in s ti
tuciones. E n Madrid y fuera de M ad rid , donde quiera que se 
perturbe el órderi, este Gobierno, el m ás liberal que ha habido 
para algunos, el m ás anárquico para otros, de lo cual juzgará la 
h is to ria ; este Gobierno, digo, que ha respetado Ja libertad y el 
derecho tanto  como el que m ás, sabrá m antener el órden pú
blico, las instituciones y Ja libertada Voy á concluir, sintiendo 
h aber m olestado la atención de la Cámara, y rogando á esta 
que no desatienda mi súplica. La A sam blea no puede resolver 
nada  acerca de una cosa que no está som etida á su discusión: 
podrá m anifestar una asp iración , indicar un deseo; podrá 
ap reciar un hecho de esta o de la otra m anera ; pero no puede 
adoptar resolución alguna. Vivimos bajo un régim en constitu 
cional ; ocupamos este puesto porque tenem os la confianza de 
Ja Corona y de las Cortes ; si hay algunv que crea que una Cá
m ara  de la noche á la m anana puede pasar de m onárquica á 
republicana, que Jo diga. (El Sr. Damato: Aquí hay  uno.) Oigo 
decir que hay uno y na la tengo que contestar, porque está en 
su dere'iho; y si la m ayoría se halla  en ese sen tido , que lo 
diga ; si opina de esa m anera , que lo exprese. (Varios seño- 
f f 5 :N o , no.)

El Sr F i g t i e r a s :  No se puede in terrogar de ese modo.
El Sr. P r « í i i c le a a te : Tampoco se puede in te rru m p ir al 

orador.
E l Sr. P residente del C o n s e jo  <le M iniwtro»: Yo he pe

dido que se aplace este asunto para  el m om ento y sazón opor
tuna; si hay quien crea que debe traerse  a n te s , tráigale en 
buen ho ra , sin responsabilidad para  el Gobierno. Este sigue 
pensando que es m onárquico-constitucional, y que se halla  en 
este puesto por la voluntad del Rey y por la de la  m ayoría  de 
los dos Cuerpos Colegisladores. No es esta noche cuando debe 
hab larse  de esta cuestión; es posible que veijga m ás tarde, y 
con carácter oficial, y por lo mismo sigue pensando el Go
bierno que no debe entrarse hoy en un debate que no tiene r a 
zón de ser. Sentiré que haya motivo para que ese debate ven
ga; y después desap licar otra vez que se ayude al Gobierno 
para  sostener el órden publico, concluyo diciendo que ni un 
m inuto, ni un segundo perm anecería el Gobierno en este puesto 
si teniendo la confianza de la Corona no m ereciera las de las 
Cámaras.

E l Sr, Fissat^ra^H: Pido la palabra.
E l Sr. 5*a’e% l« len te : Sr. F igueras, á la práctica parlam en 

ta r ia  de S. S. apelo. S. S. sabe que no se puede ab rir un de
bate con motivo de una pregunta.

E l Sr. Puesto que el Sr. Presidente apela á mi
p ráctica  parlam en taria , le recordaré que con motivo de una 
pregunta  subre cualquier crisis m inisterial se ha solido pro 
m over un debate. Creo que el G obierno, que por boca de su 
P residente nos ha hecho aquí una historia lastimosa, es el p ri
m er intímcsado en que este debate tenga lugar, y que los m o
m entos actuales no son para detenerse en dificultades fo rm u 
larias.

Yo pregunto , pues, al Sr. P residente de Ja Cám ara si me 
perm ite continuar el debate, y al Gobierno si quiere que con
teste al Sr. Presidente del Consejo de M inistros sin necesidad 
de anunciar una interpelación ni de presentar una proposición. 
E n caso contrario, anunci© desde luego una interpelación.

El Sr. : No es el Gobierno el que dirige las
discusiones; es el Presidente. S. S. anuncia una interpelación. 
Concedo la palabra al Sr. Presidente de Consejo' de M inistros 
paiai que diga si quiero contestar en el acto.

El Sr. Pi'esidente del «Iíl*; .!S1 iíiisjís'o®»: El Go
bierno c]*ee que necesita todo su tiempo para reun irse  y para 
acordar lo que le parezca m ás conveniente á los intereses del 
país, que están por encim-í de los intereses de todos los parti
dos; y tiene que decir al Sr. F igueras, contra su propósito, que 
no puede contestarle. Aun ha de hacer más; aun le ha de' ro
gar que no a'íuda al medio reglam entario  de presentar una 
proposición. Si á pesar de eso la presenta, ¿qué ha de hacer el 
Gobierno ? No tiene más rem edio que defenderse de los ataques 
que Je dirija  el Sr. F igueras.

fiJ Sr. : Mucho pE cer tend ría  en acceder al
ruego del Sr. Presidente del Consejo de M inistros; pero si ac
cediera, seria el hom bre más crim inal del universo. Por enci
m a de la am istad que me liga á S. S. está la pa tria , cuya suer
te se está librando aquí en estos momentos. Tengo sobre la 
m esa una proposición pidiendo se declare el Congreso en se
sión perm anente; y habién 'iola presentado antes de en trar en 
la órden del d ia , pido ai Sr. P residente m ande dar lectura de 
ella.

El Sr. : >Se va á dar lec tu ra  de la propo
sición.

El Sr. (Morayta): Dice así:
«El Congreso, en vista de la gravedad d é la s  circunstancias, 

se declara en sesión permoneíitc.))
'(Palacio del Congreso 10 de Febrero de 1873. == E stan islao  

Figueras.— Antonio Ram os Calderón. =  F rancisco  Pí y M ar- 
gall.—Luis de Moliní.—Nicolás Salm erón.—/osé de C arvaja l.— 
Joaquin López Puigcerver.=^Joaquin de Huelves.==José M. Pa- 
tiño .= E iñ ilio  Nieto.—Miguel Mathet.—Juan A nglada.— Ei Mar
ques de la Florida.

El Sr. P a t i l l a  : Pido la palabra para dar explicaciones 
acerca de mi firma.

E l Sr. P r e s id e n t e :  No lo perm ite ei reglam ento.

El Sr. P a t i i í o :  Pues re tiro  mi firma.
E l Sr. f f a t l i e i :  Que se lean todas las firmas.
E l Sr. No hay  necesidad. E l S r. F igueras

tiene la palabra para apoyar la proposición.
E l Sr. F itfu t^ ra w : Sé de una  m anera positiva que todos 

vosotros comprendáis que en estos mom entos no se necesita 
hablar, sino obrar enérg icam en te , so pena de ser traidores ; y 
por lo mismo voy á pronunciar pocas palabras. Ei Sr. P res i
dente del Consejo de M inistros os negaba ei derecho de deci
d ir de la suerte de la patria, como si se c im p lac ip a  en que no 
hubiera autoridad que rigiese sus destinos y en que se espar
ciera por todos sus ám bitos la m ás negra y sangrien ta  an a rq u ía .

Nosotros ante todo debem< s proveer á la  salud de la pa tria ; 
y tengo tan buena idea de v o so tro s , que estoy seguro que h a 
béis de estar á mi lado para poner rem edio á la situación c rea 
da, ya sabéis por quién y por qué.

Yo acostumbro siem pre á ser con m is adversarios, no sólo 
c o rté s , sino deferente ; pero la posición en que se ha colocado 
hoy el Sr. P residente del Consejo de M inistros me obliga á ser 
duro y severo con S. S., porque no hay in terés que me deten
ga cuando se tra ta  del in terés suprem o de la patria.

Las contradicciones en que ha  incurrido  el Sr. P residente 
del Consejo de M inistros resaltan  tanto, que todos vosotros las 
habéis no tado , y yo no tengo necesidad de recordarlas. Decia
S. S.: «¿Qué pasa aq u í?  Oficialmente n ad a ; extraoficialniente 
podrá pasar algo.» Y á renglón seguido os re la taba una y otra 
conversación que S. S. habia tenido con el R ey que los 191 tu 
vieron por conveniente nom brar. El Rey le dijo que habia to
mado la resolución irrevocable de renunciar al Trono de E s
paña, y le autorizó para  que lo pusiera en conocim iento de sus 
compañeros y de todos los que se lo preguntasen.

Esto pasaba hace 48 horas ; y en ese tiempo ¿no h a  habido 
ocasión de venir á las Córtes á darles noticia de esta d e te rm i
nación? Pero después de esta resolución irrevocable, y á con
secuencia de los ruegos del Sr. P residente del Consejo de Mi
nistros y de sus com pañeros de Gabinete, entre los que hay 
algunos republicanos, el Rey pide 48 horas m ás para delibe
rar. Nosotros podemos decirle con mas razón que T iberio dijo 
á sus Médicos: vos disputatis et ego morior: [queréis 48 horas 
cuando la patria está agonizante y cuando en pocos m inutos 
se resuelve la suerte de los pueblos! ¿Estamos en un lecho de 
rosas para continuar sentados aquí hasta  que le plazca al se
ñor P residente del Consejo de M inistros venir á decir que el 
Rey ha desistido de esa irrevocable resolución?

¿Sabéis lo que puede ocurrir en S4 horas? E stá  m uy acos
tum brada la M onarquía á dar estos plazos. V einticuatro  horas 
dió al partido conservador para que se form ara. ¿Quién sabe si 
en ^4 horas tendrem os aquí ejércitos que cubran de luto y san 
gre la capital de la Monarquía?

Si esto suced iera , p referiria  que este fuese el últim o dia de 
mi vida. Después de haber peleado 30 años por la idea republi
cana, p o ru ñ a  solución donde todos caben y que es Pa salvación 
única de la patria. ¿ la vais á rechazar por el m enguado in te 
rés de una m enguada dinastía?

E l Sr. % " ic e p re « i€ l^ i i le  (Gómez): Ruego á S. S. que al 
h ab la r de la d in as tía  (Varios Sres. Diputados: No la hay.)

E l Sr. P residente del C o n s e j o  o e  M i n i s t r o s : P robad 
me que no la hay.

E l Sr. F i g o  e r a s :  Yo, Sr. P residente, deferente siem pre 
con S. S., no haré  más que recordar, p a ra  concluir, unas pa
labras que el Sr. M inistro de Estado pronunció cuando m ilita 
ba en la oposición: «Si el Rey se fuese, decia S. S., ó pereciese, 
diriam os: ¡viva la Nación!» El Rey se va, ¿qué hem os de decir 
nosotros? ¡Viva la Nación! La renuncia  de la Corona, desde el 
mom ento que ha salido de su boca y el Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros nos la ha comunicado oficialmente aquí y en 
provincias, y ha hecho que hasta  el telégrafo privado la diese, 
no puede re tira rse .

¡Ah, señores, qué pujos tan m onárquicos tiene el Sr. P re 
sidente del Consejo de Ministros! Yo me perm ito dudar, á pe
sar de que tengo gran respeto á la in tegridad de S. S., que 
esta sea una idea espontánea del Monarca. Tengo m ás a lta  
idea de la bondad de su corazón. Después de haber venido aquí 
indcbidam em e, sin saber dónde venia, no querrá  al m archarse 
dejarnos sum idos en un m ar de calam idades.

S. S ., llevado del calor del debate, im presionado con la 
cuestión que se discute, nos calificaba de im pacientes, y decia: 
«¿Qué puede hacer esta Cámara?» E sta  C ám ara tiene medios 
constitucionales, y por ellos irá  al punto d nde debe ir, y no 
por otros. ¿Se puede acusar de im paciencia á esta m inoría? 
Nosotros, que hem os sabido esperar, unos años, y otros meses, 
¿habíamos, por cuestión de un dia más ó ménos, de producir 
una conflagración en el país? Pero no es esto. Es que nosotros, 
hom bres de órden, hom bres honrados, hombres que no tene
mos n inguna idea personal ni otras aspiraciones que el bien de 
la patria, no queremos que se dé solución de continuidad á los 
podeies S. S ,.con  el proyecto que aquí piensa presentar, ha rá  
que los demagogos im posibiliten al Gobierno de la libertad, y 
se nos achacarán  á nosotros los desmanes ',|ue cometan.

¿Quién es aquí el hom bre de órden, el Presidente del Con
sejo de Ministros, ó ei que lleva la voz de la m inoría rep u 
blicana?

Y viniendo á la proposición, S. S. nos dice que necesita un 
plazo. Las Córtes harán  sobre esto lo que tengan por conve
niente. E n cuanto á mí y á mis amigos, no creemos que debe
mos conceder plazo ninguno; mas si por desgracia se conce 
d iera, quede la Representación Nacional, uno de cuyos deberes 
es velar por la libertad, en sesión perm anente, y entónces po
drem os desafiar á Jos reaccionarios, aunque vengan á a rro ja r
nos de aquí con las bayonetas del tirano.

El Sr. P residente del « le fSáiiiisífros: E l señor
F igueras, queriendo dem ostrar que yo incurria  en una contra
dicción, ha dem ostrado que es S. S. el que ha incurrido en ella.

Si yo dije ai Consejo de M inistros lo que S. M. me m an i
festó, lo dije porque me habia autorizado para ello. ¿Es esto 
ofiiíial? ¿Evita esto que la resolución venga más tarde? ¿Qué 
razón ha dado S. S. para  p recip itar la cuestión y para pedir al 
Congreso que se declare en sesión perm anente? ¿Lo ha hecho
S. S. por el tem or de que por este ó por ei otro m otivo se 
pierda la libertad? ¿Es que S. S. nos cree traidores á la liber
tad? ¿Es que S. S. nos cree débiles? Pues si somos débiles te 
niendo el Gobierno y am ando la libertad, ¿qué fuerzas tienen
S. SS. para su stitu irnos y para  hacer lo que nosotros no pode
mos hacer?

Además, ¿qué significa la sesión perm anente? Yo rueo*o al 
Sr. Figueras que lo explique. Si S. S. entiende que la sesión 
ha de continuar aunque no asistan la m ayor parte de los Dipu
tados, corno si los enem igos estuvieran á las puertas de la c iu
dad, ó esperando que de un mom ento á otro la C ám ara ha de 
tom ar una determ inación suprem a, como si la Cám ara hubie
ra  sustituido al R ey , y al Gobierno y á todos los poderes pú
blicos, el Gobierno no adm ite la proposición.

fei quiere S. S. d ec ir , llevando su suspicacia al últim o ex
tremo, que la C ám ara acuerda que está reunida en sesión per
manente sin m ás que el aviso del Presidente, entónces no sig
nifica la proposición o tra  cosa sino que el Congreso celebrará 
sesiones ex traord inarias.

El Sr. F ig u e r a s » : No tengo desconfianza de n á d ie ; pero

desconfío de todo el mundo. Soy como los autores del sistemst 
represen tativo , ni m^s ni ménos. E stoy  acostum brado á oir 
m uchas [«romesas y á oir el «co de los cañones respondiendo 4 
esas prom esas.

No entiendo que el Congreso discuta  sin in terrupc ión , por
que tal vez llegara un mom ento en que no hubiera  nada que 
d iscu tir ; poro pido que se considere la sesión sin solución de 
con tinu idad , esmerando los acontecim ientos, para  hacerles 
frente como cumple á los grandes M agistrados de una-gran 
Nación.

El Sr. P residente del C o its ie jo  d e  M i n i s t r o s :  Admito 
el recelo de todos los D ipu tados; pero no adm ito respecto del 
Gobierno el que venga á decirse que necesitam os un guardián  
para que cum plam os nuestros deberes. P ara  cum plirlos y para 
defender la libertad basta el Gobierno.

E l Sr. F i g u e r a s :  Sin duda S. S. no se ha  hecho bies 
cargo de mis palabras. E stá  en la conciencia de todos que n® 
hay Poder E jecutivo; que hay  una lucha entre uno y otro 
Poder; estamos quizá am enazados de un M inisterio conserva
dor; S. S. mismo ha  dicho que se lo habia aconsejado así al 
Rey. (El Sr. Presidente del Consejo de Min stros: No he dich^ 
eso; que estaba en su derecho al hacerlo.) Así jo entendí jo : 
¿me he equivocado? Me alegro.

Estam os en mom entos críticos, y  es necesario que Madrid 
vea que hay un Poder que vela. Que la mesa continúe hoy 
con asistencia de los Diputados que quieran  asistir sin necesi
dad de citación ninguna.

E l Sr. P residente del C o n s i r jo  «le M i t t i s í r e s :  Conste 
que yo no tenia  que aconsejar nada, y que nada aconsejé.

Eso de que no hay  Poder Ejecutivo me ratifica en mi pen
sam iento de que se haga una de dos cosas: ó que no hay a  se
sión perm anente, toda vez que hay Poder E jecutivo , ó que la 
C ám ara nom bre ese Poder E jecutivo si cree que ha llegado ei 
m om ento de hacerlo.

Lo que yo no puedo consentir, lo que no tengo ni aun el 
derecho de consentir, es que se involucren las cuestiones.

Yo dejo á los republicanos y á todos los D iputados que ten 
gan la desconfianza que q u ie ra n ; pero sostengo que somos 
Poder E jecutivo  por el nom bram iento de la  Corona y por la 
confianza de las C ám aras, m ién tras o tra cosa no m anifiesten.

H abré facilitado al Sr. F igueras , dentro de la dignidad del 
Gobierno y dentro de la desconfianza del Sr. F igueras y sus 
am ig o s , un medio conveniente para  todos. S. S. quiere otra 
cosa, que yo no puedo adm itir.

E l Sr. M inistro de : No es este m om ento de la r
gos discursos, sino de grandes y patrió ticas resoluciones. Y yo 
por mi parte, de tal modo encuentro postrado mi esp íritu  bajó
la grave pesadum bre de mis ideas, que aun cuando pudiera no 
hab ia  de hacer un discurso extenso.

L a situación es g ra v e ; no v engam os, Sres. D iputados, á 
ag ravarla ; y para  que esto no suceda, m editem os en calm a lo 
que sucede.

Yo no vuelvo sobre lo dicho por el Sr. P residente del Con» 
sejo de M inistros; pero tengo que hacerm e cargo de lo que el 
Sr. F igueras ha manifestado, recordando unas palabras que ye 
pronuncié en cierta  ocasión; como si.yo fuera capaz de olvidar 
las palabras que hay a  pronunciado.

Sí; yo dije un dia desde aquella m ontaña, que cuando todo 
acabase, que cuando por desgracia no hubiese Rey, debería
mos d e c ir : « el R ey ha  m uerto ; viva la N ación .» P ues esto 
m ism o repito a h o ra ; pero digám oslo cuando el R ey  se haya  
ido. (Aplausos.)

Oídme, que á ello tiene derecho una conciencia honrada 
que se levanta á exponer sus honradas, sus sinceras y sus pa» 
trióticas manifestaciones.

¿Es que la Constitución no os da los medios para que, cuan» 
do creáis que debe reform arse, no podáis hacer o de una ma
nera pacífica en Ja serena región del derecho? Pues entónces 
no teneis derecho de ven ir anticipando resoluciones y demos» 
trando  desconfianzas, que vuestro  patrio tism o explica, pero 
que no tienen otro fundam ento.

¿Es llegado el mom ento de que provoquéis votaciones que 
pueden traer á este campo de la libertad la tea  de la  discordia?

Yo, señores, soy M inistro de la  Corona por su nom bram ien
to, y  por m erecer la confianza de la m ayoría  de las Córtes y 
d% ser honrado y leal, cum pliendo m is deberes con el R ey, del 
cual quiero hab lar ahora más que nunca, porque si acaso lle
ga á ejecutar su resolución; y o , que recib ía con desden las 
provocaciones que á dinastism o circunstancial se d irig ían  en 
el tiempo de la prosperidad, no he de negar al Rey mi voto^ 
m i palabra y mi vida en las horas de las postrim erías. Yo no 
deseo que ese mom ento llegue; yo le tem o con vivísim os te 
mores, porque yo librem ente voté la M onarquía , y corno voté 
al Rey y soy M inistro del Rey, tengo el derecho de decir que 
yo creía posible con esta form a de Gobierno el órden y la li
bertad; que creía com patible la libertad  con la Monarquía, y 
eso sigo creyendo ahora; si e rro r fuese, en mi erro r persevero 
todavía.

Es lo cierto , Sres. D ipu tados , que yo temo que la resolu
ción del Rey es irrevocable; y después que ha  venido á hacer
se pública esa resolución, temo que ha  de ejecutarse. Y siendo 
así, yo pregunto: ¿hay situación más clara que la del partido 
republicano? La situación difícil es la de aquellos que están 
resueltos á cumplir con sus deberes de Gobierno miéntras el 
Rey  no haya  puesto por obra su resolución, y miéntras las 
Cortes no hayan provisto al Gobierno de la Nación del pode? 
que estimen por conveniente. Yo sé que en la defensa puede 
verterse la sangre del pueblo ; figuraos con qué gusto he de 
cumplir mi deber.

Y después que lo haya  cumplido hasta  el último momento, 
también soy yo de los que han de estar donde estuviera la liber
tad peleando como humilde so ldad o , sin m ira r  el lema que 
lleve escrito en su bandera.

Estas son las situaciones difíciles de la vida; ñ o la  vuestra, 
en que no teneis que hacer sino tener paciencia, porque aquí, 
si el Rey se va, no hay otra forma posible que la república, y 
vosotros estáis comprometiendo la república y estáis compro
metiendo Ja libertad. (Grandes protestas en los bancos de la mi~ 
ni ría republicana.) Mejor que interrupciones quisiera discur
sos, quisiera razones, quisiera que el Sr. Gastelar me dijese si: 
tengo ó no tengo razón.

Reclamáis la sesión permanente, y esto quiere decir que, ne 
habiendo Poder Ejecutivo, asume la Asamblea todos los pode
res. (Varios Sres. Diputados: No, no.) Pues si no es eso lo que 
queréis decir, tanto mejor.

E i Gobierno dice: yo velo por el órden mejor que puede 
velar la Asamblea, porque los Cuerpos deliberantes no pueden 
ser buenos guardadores del órden. (El Sr. Carvajal: Vela por 
la libertad.) Por la libertad  vela el Gobierno; y si todos vela
mos por la libertad, ¿es preciso que de tal m anera velemos qu6 
no tengam os ni un m om ento de descanso? No hay necesidad 
de tan to  desvelo, empezando porque no existen los peligros 
que sueña el Sr. F igueras.

¿Qué ha diíiho después de todo S. S.? Que podía ven ir m? 
G ob'crno enemigo de la libertad, apoyado por un ejército que 
puede llegar á Madrid en 24 horas.

El dia en que el R ey pusiera en práctica su resolución na- ' 
h ab ría  o tra  autoridad que las C ó rte s , y  ante ellas vendrían  ^
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todos los patrio tas y liberales Generales que m andaban las 
¿ropas. ¿Pero dónde está ese ejército de que hablaba el Sr. F i-  
fueras?  (Un Diputado:  Fn Vitoria.) j Ojalá ([ue en V itoria 
bübiese un ejército iiurner so, porque bajo las órdenes de aquel 
Capitán general seria un ejército en favor de la libertad.

Y si no hay peligro ni necesidad de sesión permanente, y 
dentro de la Constitución está el Rey re inando, y delante del 
Eey  para cubrir sus actos y resguardarle están los Ministros, 
j  dentro de la Constitución hay medios de resolver todos los 
eoiifllctos, ¿podernos hacer lo que pretendéis?

¡Ah, señores! No expongo esta idea con un espíritu  egoísta; 
os lo digo poi'qne las circunstancias son graves; os lo digo 
oon to a la sinceridad de mi aiinn: ¿conviene suscitar aquí una 
votación? Yo os decia al empezar e.^tas desaliñadas palabras 
que os estábais preocupando del mom ento de hoy, y cerráis 
los ojos ante el momento de mañana. ¡Qué diflcuítad, señores, 
para  toda solncion! ¡qué deseos! ¡qué rnuchedumbi'cs! ¡qué des
órdenes! ¡qué esi,)eranzas! ¡qué impaciencicis! ¿No creeis, se 
ñores, que con todo esto apénas será bastante el concurso u n á 
nim e y enéi’gico de todos para salvar la liberta'!? Si hay quien 
lo cr(^a. que lo diga. Y si no hay quien lo crea, ¿no com pren
déis que es m uy funesto para m añana suscitar discursos, ni 
eási votaciones, por medio de esa ni de n inguna proposición?

Pues si e-to es a sí, yo invoco el patriotism o de todos y os 
digo: no prtjcureis divisiones; retiraul la proi/osicion; no pen
séis en ningún procedim iento que no nazca de la legalidad y 
d é la  Consiitueion , que da salida ; a ra  todos los conñictos, 
porijue es nn nesm r que del caos nazca y se engendre una 
Ci-eacion, y es m enester que salga del derecho, que salga de 
esta Asamblea. Si en vez de nacer así esa creac on nace de 
las calles y de las barr]ca.das, la libertad esta perdida: y si 
sale de aq u í, podemos estar persuad dos de que hay grandes 
(esperanzas de que se salven la patria  y la libertad.

F1 Sr. Si alguna vez, señores, podria m a ld e 
cir el Verbo divino que hace ai hom bre el ser mas digno de la 
ereacion, yo nniM eciria en este momento la palabra del señor 
Martos , que tiende á propinar á esta m ayoría una dosis de 
beleño para que se duerm a y se despierte m añana aherrojada 
j  viendo la Lbcihad com pletam ente perdida.

s. S ha tenido halagos para m uchos, esperanzas para a l
gunos, anílbologías para todos; pero razón, ninguna. ¡Ah, se
ñ o r e s !  El! las palabras del Sr, M inistro de Estado encuentro 
yo el argum ento más poderoso para que se apruebe la proi-o- 
sicion. Sugun las explicaciones que S S. ha dado, cree (¡ue 
áesgraciadam ente la resolución del Rey es irrevocable; y des
pués de que la cuestión ha venido aquí, es inverosím il, es im
posible que retroceda; pues entonces, señores, ¿qué inconve- 
nienle h a y  en que estemos en sesión perm anente? Si hay quien 
quiera dorm ir, que duerm a. Nosotros, cuando está en peligro 
la libertad de la paii*ia. no necesitaim>s reposo; el dios de "las 
batallas que nos m anda estas horas de am argura iius dará 
fuerza ¡aira sostenei- la inm ensa pesadum bre que ha tenido á 
bien echar sobre nosotros.

Esperemos aquí con ed digno Sr. Presidente en su sitial, 
con los Secretarios en los suyos; no nos m ovam cs los que te 
nemos la sospecha de que en este momenío se están fi-aguando 
planes que ])ueden llevarse á cabo en contra de la libertad  y 
en coidi-a de este Cuerpo.

El Sr. Sres. D iputados, no espere la Cám ara
de mis labios un dismir-o en estos nionientos graves y sobnii- 
nes en que sólo resoluciones patrió ticas me dictan e\ c orazón 
y la conciencia. No cs posible hablar cuando cada momento 
que pasa puede ser un peligro para la libertad, y puede malo
g ra r la suerte de nuestra generación y de las generaciones ve
nideras. L ucir hoy las galas de la elocueucia me parecería un 
crimen como el de Neroli tañendo la c íta ra  ante el incendio 
de la pati'ia.

En mi vida, señores, he admirado tanto la elocuencia, la 
grandeza de la pa'alira humana, corno al oir al Sr. Ministro de 
Estado en uno de los más bellos distmrsos que han salido de 
sus labios. S. S. invocaba mi ])ati"ioti.smo, mi sensatez, mi me- 

• sura. Ya sabe S. S. que no necesit;' invomario-. Yo s(^y patrio
t a ,  yo soy mesurado, yo soy sensa’o pur convii-eioi! y por 
temperameríto sicmp' e , y más en estas e,i'cuiistancias supre
mas en que una imprudencia , una insensatez ne algiiuo puede 
hacer (]uc caiga sobi'c nosotros el cielo de la [latria.

Señores, se necesita, en política prescindir dev anas  fórmu
las y íie-víuios procedimientos , buenos para los poderes ju  - í- 
dicos , pero que n> son buenos par¿i los poderes polítb-os. Se 
necesita ir á lasentinm-s de lav cuestio lê ,̂ á la realidad de las 
eosas. Ningún discurso, por elocoente qm^ sea ; ningún Minis
terio, ni siquiera esos Ministros que t-inio.s servicios han pres
tado a la libertad, pne leu conseguT que lo que es deje de ser, 
j  que la i'ealidad deje de imponerse á to l<*s con su incontras
table iiujierio. .La realidad cs, Sres. Diputados, (pie aquí sin 
provocación de nádie, sin desacato de nádi % sin que nadie haya 
faltado, ni las Cortes, ni el pueblo, ni el Gobierno, ni las A u
toridades populares, ni las Autoridades políticas, sin que hu 
biese siquiera una nube, el Rey, el Roy permanente, el Rey 
vitalicio, el Rey hereditaido ha anunciado piibüca y soleame- 
mente que ainaq’a sobeo ese navim nto la C ¡roMa de ¡fspaña. {FA 
Sr. Presidente chA Consejo de Ministros pnJe ¡a p¡dn])ra.) ¡ Ah, 
señores! Permíteme el Sr. Presidento del Consejo de Ministros, 
se lo })ido en nombre de tanto como he icaba.iado para que aquí 
TIO viniera una solución de fuerza; se lo jn’do en nombre de 
Equel silencio que se creia convenido con S. S. y que era tributo 
prestado á la liberiad y á la pati i a ; se 1̂  pulo en nombre de 
los sci'vicios que ha prestado para que no llegáramos á situa
ciones de fuerza; óigame S. S.: no crea que soy un Dqmtaclo 
de oposición, un rcíóricn ó un argumentador; soy un pairi- ta, 
rra español que quiere que salvem> s á España. Si tenéis razón, 
yo os la doy; pero dádmela si yo la tengo, y * o nos empeñemos 
en resolver este asunto por disentimifmíos «le amor propio.

¡.\h , señores! ¿Qué somos aquí? D(‘sde los que se sien tan  
«n los bancos de la m inoría mofierada hasia los que rep resen- 
lan los m atices m ás suldih'js del partulo liberal, ¿qué somos 
sino a m a n te s , prim ero de la ptatria, de.<pues de la libertad y 
am antes todos clel orden? Y crecdmm cuando tañías y tan d i
versas huestes nos í i r n e n a z a n ;  cuando las proviníñas del Norte 
•Bstán en guerra; cuando Cataluña, ve descender del monte á la 
llanura tan tas tem pestades; cuando toda.^ nm; stras conquistas 
©stán am enazadas, ¿no liemos de jun tarnos todos en el sen ti
m iento común de salvar aquí la revolución moderna, de sa l
var la libertad y España?

Yo digo, Sres. Diputados, yo digo que los periódicos lo han 
dicho, que el telégrafo lo ha rererido, que el M inisterio lo ha 
'Contado pública y solernnemet te. Podéis dolcros; yo doy á la 
leajtad todos sus derechos: podeis 'qucjaros; yo doy al desen
gaño desahogo para toda suerte de quejas : yo e.reo que es justo, 
que es legítimo vuestro dolor ; pero m onárquicos, diumis decirlo 
co ino jos angelíes áe la leyenda alem ana: no t e n é i s  Rey, estáis 
huéríancs. La ver^bid es que un poder de eso grandeza, que 
un poder de esa iucr/a , (¡ue un poder de esa, inmanencda so- 
fiial, no puede anunciar qm-; se suspende, que se* retira , que 
nosdí'j-n (¡ue renuncia a sus dcimchos, sin que inm edia,tamenl0 
engendre en el ánim o de todas las parcialidades, en el seno de

todos los c iudadanos , en la conciencia pública,  hasta en las 
piedras de las calles publicas, un movimiento que es superior á 
á la voluntad de los hoínbres.

Pues qué , Sres. Itiputados, ¿se puede dejar la patria, venir 
á esta tierra de la Caballé osidad y del hero ísm o, ceñirse aque
lla Coi’Ona que lleva un F em ando III y C-trlos V, llam arse Jefe 
de la Nación española, de esta g ran d e , de esta ex trao rd inaria  
N ación, y luego decir, ¡ or motivos que yo respeto, por razo
nes que yo no discuto, dec r: pues sabed que no teneis Je^e, 
que no tenéis Rey, que no teneis dinastía, que no teneis estabili
dad eri el Gobierno, que no teneis orden legal, que todo está 
destruido, porque una genialidad de mi corazón de joven y una 
Ignorancia quizá del ¡mcblo que rijo me obligan á una ren u n 
cia, au' que «'Sta renuncia tra iga consigo todas las com plicacio
nes posibles? (Et Sr. Ola-ve pide la palabra para defender al 
üpy.)

¡Ah, Sres. Diputados! Yo os pregunto lo siguiente: nos p e 
dís horas, os las concedemos ; el Rey re t ira  su renuncia, 
continúa la dinastía, manda, gobierna, rige: ¿creeis que puede 
ya gobernar, regir, mandar, gobernar con autoridad y con 
prestigio? ¿Qué Gobiei*no no lemerá lo nnsmo? ¿Qué Gobierno 
no se encontrará en la misin i situación? ¿Qué Gobierno no 
verá cómo en to la repúblii.*a hay esianilidad superior á la es
tabilidad de nuestra Monarquía? En las repunlicas no pasa 
esto: en las republieas más exageradas , en tas repúblicas mas 
federales, en las republic i.s más l ib re s , hay un Viccpi'esidente 
que sustituye al Pi-esidente en el momento mismo en que el 
Presidente se inliabilita; y ni p o ru ñ a  hora, ni por un mini.ito, 
ni por un segundo se susp-mde el poder supremo de la Nación, 
como no se suspende en nuestra vida lisiológica la rospii’acion. 
Vosotros habéis querido con g¡ ande, con extraordinario  patrio
tismo, yo os Jo reconozco; habéis (|uei*ido una dinastía, p(jrque 
Ci'eiais esa din-iStía ménos sujeta á oscilaciones, monos sujeta 
á lü s  pasiones de las muchedumbres; habéis querido una  d inas
tía, porque creia s que con esa dinastía estaiia completamente 
lija en la tierra la rueda de la fortuna; y en  ménos tiempo que 
liiib ei*a vi'ddo un Presidente de repub ica, ese Monai*ca, sin 
que nada lo anuncie, sin que nada lo prepare; des[>idiendo un 
rayo en cieln sereno, os abandona á vosotros; y vosotros que
réis, por cuestión de etiqueta, que se sacrilique la Nación á 
esa dinastía que se va.

¡Ah, señores! ¿En qué tiempos, en qué nación por cues
tiones de etiqueta parlamentaria, cuándo, cómo, yo me permi
to preguntárselo á mi elocuentísimo amigo el Sr. Ministro de 
Estado, que es una de las glorias de la tr ibuna española; y o  se 
lo pregunto á él, que conoce tan profundamente la historia 
parlamentaria: cuándo, en qué nación á las cuestiones de e t i 
queta, á las cuestiones de procedimiento se ha sacriílcado la 
salud de la patria? ¿Os pareim que hubieran procedido bien 
nuestros predecesores de 1808 cuando después de haberse ido 
el Rey Fernando VII dejamb) huérlbna la Nación, ellos tras-  
formaron completa y absolutamente la Monar(¡uía, la quhai'on 
¡as prerogativa y los privilegios y la trasformaron de M m ar-  
quía absoluta en Monarquía demo(n\ática ; os pare *e que de
bieron detenerse ante la consideración de que el Rey estaba 
ausente, de que el Rey nos dejaba? Pues qué ,  ¿algún político 
se ha detenido ante esas consideraciones? No se han respeta
do ni siqn era ios tratados internaiíionales.

Veia el P ríncipe de BismaiÚT aglom erarse la cólera de F ra n 
cia; tenia una línea trazada á sus am biciones por el tratado de 
paz celebrado después c1e la batalla  de Pa 'iow a, qm; se lla
m aba la línea del Mein; no podía traspasarla , y sin em bar
go la traspasó para form ar aquella gran unidad m ilita r que 
filé la salvación de )a A lem ania. Pues qué, ¿puede exti'añarse 
el Rey que confió, no en vano, n la L'altod del Sr. Ruiz Z<;r- 
ril a la persona de su hijo; puede ex irañarse , y lo repito, el 
Rey que c<mfí<í, y no en vatn*, á la lealtad del Si*. Ruiz Z orri
lla la pci'sona de su hijo, que nosotros nos apresurem os á sa l- 
varii(3S sin guaialar fórmulas, cuand * él tenia, un tratado in te r
nacional con F rancia firma,do por su propia mano y por la 
man » de sus Ministros, revisado en el P irlam ento; trataclo que 
invocaba el Gobierno francés en los momentos mismos en que 
aquella Frainfia, que cási habia he.*ho á Italia, se encontralia 
en el fondo del abismo, y sin embargo ese tratado no impudió 
el que las tropas de Víctor Manuel pasaran e! Tíbetq en traran  
en Roma, destruyeran  el poder más antiguo de la historió mo- 
dei*na, y pr<Mdama'an la Monarquía constitucional, todo por 
la salud de Ita lia  y p>»r la salvación de la patrió?

¡ .Vh ! No puede saber el Sr. Ruiz Zori'illa, á quien yo tanto 
quiero por los serviidos prestados á la dbertad ; no pue ¡e saber 
esa mayuría el dolor con que yo he oido eso de mayoría mo
nárquica y minoría renublicaua. Pues qué, ¿por ventura, es 
e s ‘ü una Academia.? ¿Vamos poi* cuestiones abstra'*tas de for
ma de Gobierno á sacrificar lo esencial, que os la l-bcrtad y 
la. ¡latria? ¿P ues  n > iie oido yo en vosotros , no he oido yo en 
vuestros elocuentísimos discmrsos (¡ue es indiferente la forma 
de Gobierno? ¿No me habéis dicho siemiire que lo esencia!, lo 
sustancial era la libertad y la dennueracia ? Y cuando nosot'-os 
no hemos derriba lo la. Mnnaia¡nía , cuando en cierta medida y 
hasta cierto punto os hemos ayudado en este último ensayo de 
alianza entre la M m a rq u ía  y 1 ¡. libei'tad, si la M niarquía se 
va ,  vosotri s , como retórnm'^ y b izan t inos , vais á sacrificarla  
libertad en aras de una Monarquía fugitiva. ¡A h! Si á todos 
inspirara ese Gob'crno la couíianza cjue á mí me inspira ; si 
en las mii(di(*dumbres hubiese la cviih'ncia (¡ue en mí hay; si 
todos conocieran su hist >ria y sus <‘omprí misos pi-r la liber
tad como yo Jos conozco, no icodria miedo a lguno; pero no 
podíds hacer, no , á vue.-tra imág'U y scnvqanzfs las naciones; 
no podéis evitar que haya im-eri t(liimb’'e en M ididd , (¡ue haya 
incertidumbre en las grandes capitales, alt»íracion en todas 
pai'tcs, zoz'dira; zozobra que juicde conducirnos á una horri
ble caiástrofe.

Yo os pido, yo os ruego, no comrí Diputado de la miqoría; 
como español, yo os pido, yo os ru(*g(; (¡ue evitéis esta catás
trofe con una solución próxima, ya (jue si piidiérais salvar al 
Rey, no podríais salvar su autoridad y su prestigio.

Señores, ¿cómo he de creer yo que fundemos aquí un Go
bierno de pai’tidc? Yo lo he dicíio si(nii])rc á mi partido; yo se 
lo i*c|)iio ahora. ¿Qnereis que la d.-imucacia sea, que su forma 
de Gobierno, la república, sea el patínmonm de un partid' ? Es 
como (juorer que sea patrimonio de un partido el aire de la 
atmósfera y la luz de las e.Grellas. N >: la i-epúbiica es para 
todos; la república es por todo^ ;̂ la, repul.dica es de todos; la 
república, quedando la Nación huérfana, es la Na,(‘ion misma, 
que reiuage su soberanía s-dirc todos sus hijos, como madre 
amorosa (¡110 es de todos nosotros.

Conservadores, yo os lo pido en nombre de la p a tr ia ;  m i
rad el ejemplo de una nación v(a*ina , y ensayemos si al fin y 
<al cabo esta Nación española, ha salido de las manos de tu -  
toi*es. Conservadoi'es de la revolución, á quienes no veo en 
este sido, donde acaso tcndriais algo más que esperar que en 
(dros sitios en tos cuales teneis si.*mpre fijos l-s ojos, yo os 
digo, conservadores de la revolución : si es cierto que estáis 
comprometidos con la, rcvolu. ion, lo esencial aquí es salvar 
las conquistas revolucionarias.

Y vosotros, vosotros ios que habéis escrito el título í  de la

Constitución; los que habéis proclamado los derechos natura
les; los que habéis traido el sufragio universal; los que habéis 
separado cási la Iglesia y el Estado; los que habéis condenado 
las quintas y queréis el armammito nac iona l ; los que os lla
máis demócratas, ¿qué resolución teneis que tomar cuando no 
hay ningún Rey en torno vuesti-o, como no sea el antiguo Rey 
que ha escupido esta tierra como el mar es'^upe los cadáveres^ 
No teneis ningún paso q u e d a r ;  no teneis ningún sacrificio 
que hacer; no teneis ninguna honra que renunciar.  Vosotros: 
habéis cumplido cmi vuestro deber; ellos se han ido; vosotros 
no podéis poneros de rodillas, siendo hoy la Cámara, para de
tenerle, porque la Nación no se pone de rodillas ante nádie; 
que por el art. 3^ do la Oonstiiu don vigente ol poder resale» 
y tocios los poderes reunidos, residen esencialmente en la Na
ción soberana.

Por eso quiero y suscribo la proposición para  que estemos 
en sesión permanente. ¿No son fioi-as las que nos pedís? 
¿No pide eso el Rey, por boca del Sr. lh*i ŝ' lento deCConsejo? 
Pues nosotros no desconocem 'S el Poder Eic'*utivo;. no des;m- 
noceinos el Rey, que se ha desiíonociilo á sí mismo ; no des
conocernos nacía, absolutamente nada. Lo que queremos es 
ejercer aquí, porque somias deuositanos de una gran parte de 
la Soberanía nacional, es crjer-er aquí un poder que no se ha 
negado ni aun en las aniigiiaa Monarquías á las,Cortos; un 
poder de vigilancia, que no dejemos de csi.ar a.juí vigilando. 
¿En qué se opone esto al Poder Ejecutivo y á la Monarquía fu
gitiva?

¡.\h, señores! Volved sobre vosotros;,.,no hagáis esta cmes- 
tion do mayoría ni de minoría, de Gobi.'*'*no ni de op'>̂ d'*o m; 
hacedla cuestión de ¡(revisión y pat.i*iotismo. ¡Ah!. Es a Cvn ra, 
para la cu;d parece habi rse abic-io el templo de la historia, 
rotas á sus plaidas todas las inidenas, alnertos á sus ideas todos 
ios horizontes, fugitivos aque.ilos que conspiraban perm incóte- 
meníe contra su ch*recho y (*,ontra su snlx-ranía; esta Cámara 
puede salvar á la Nación española. Si lo hane,  será más grande 
que has Górtes de Cá'liz; y si no !o hace, inere 'erá la^eterna 
repi'obacion de la justicia divina y la eterna maldición de la 
historia.

El Sr. Presidente del slív No tengo
para qué decir las dificultades con (¡no lucho en este momeiito 
ni la amargura con que me levanto á hablar. Molestaré poco 
tiempo la atención de la Cámara, porque ¿d Gobierno la nece
sita ahora para cumplir sus deberes; pero no puedo ménos de 
decir algo por si no se ha entendido bien lo ijue antes he teni
do el honor de manifestar para fijar las situaciones.

Empiezo por dem'ral Sr.-Castelar que nada puede-pedirme 
que no esté yo dispuesto á complacerle. Solo en una cosa no 
puedo complacer al Sr. Castelar, ni á la Cámara ni á nádie: esa 
cosa, es prescindir de mi honra. He perdido á mis padres, he 
perdido cuatro hijos, y no me queda niogu¡io; y si me dije¡‘an 
que esta noche los habia de reimbrar , no haria. nada que no 
fuera cumplir con rni deber y satisfacer mi conciericia.

Tengo que declarar otra coóc. Mi int-M-rupcion á la minoría  
republicana no es una provo(*aci(m de mi ¡aai’te; per<4 se ha  
afirmado aquí que ya no había Rey ni dinastía, y esto no es 
verdad. ¿Qué se quiere, precdpitar los succso.s? ¿Abusar de la 
situacio i? ¿Asustar á. la Cáma.ra diciendo que ios bárbai os es
tán á las puertas de la (*/ udad?

La propo-icion del Sr. Figucras es depresiva para el Go
bierno, después de las explicaciones dr S. S. y dei elocuente 
discurso del Sr. Castelar. La seúon permanentfí se quiere para 
si el Rey desiste de su propósito ponerse en frente y decirle: 
« ya es tarde;» y si persiste, ¿u-eptarle ha renurtcia. El Rey no 
ha vuelto sobre su acuerdo. No queremos extendernos aquí; 
pero es lo cierto que en este momento rn» tenernos que discu
tir ni qué acordai*. No se equivoque la m.ayoría; la sesión per
m anente ,  si so acuerda ,  es con el objeto que acabo ule nivani- 
festar. Lo que se va á  votar en esa. sesión permammte es una  
tu t da para nosotros, que hasta ah<>ra no la hemos pedirlo: lo 
que se va á dc(dr es nmí 110 teneis confianza en nosotros. (Va
rios señores: No, no.) Sí; porque la confianza á. medias no es 
confian/,a Dicho esto, ha(‘ed lo (¡mí ospa'.'czca; pero consto qiie 
si el Rey se ha tomado 48 horas ¡cn-a ¡rcnsar y resolver, lia 
sido cunsecueocia de las observaciornís y riie¿;os del Consejo 
de Ministros. Quede cada uno en su lugar, que nra hemos de 
dis'*utir ahora á aquel á quien m añana hará  justicia la his
toria..

El Gobierno no ha  traido nada oficial per.a que se disí-uta; 
el Gídiicrno rechaza que la Cámara se declare en sesión rjer- 
manente; el Gobiern'), en ú do a(|uello que pueda deprimir 
su dignidad ni traducii*se como am''naza, á los poderes irres
ponsables, no tendría incoo veniente en que se votara la pro
posición; pero Ja minoj’ía republicana no quiere eso, .sino que 
re declare la sesión perman'uj e para los fines que he mani
festado ántcs, y yo tengo que velai* por el orden y por la li
bertad; yo, que después de que esta-í ciriíunstancnas pas.jn, sea 
cualquiera la solm*ion que se adopte, me he d'* marcdnar á na 
osi'uro rincón. N.) se deje impaiíientar la, CAniara. Si la ' S o l u 
ción (¡ue venga ha de ha(‘(-'r la folici'.lad del país, lo celebra
remos todos P'S que no hemos hecho más que b iscgr e-a 'e i- 
cidrad para la Nación; si, por el cont\aud((, lui de ser dí^sgr i-  
ciada, (¡ue no se apresu’re ese níoincnto y se espere á la horidble 
realidad, que horrible ternr^ que sea, después qu^ desapnrcz(*a 
aquel con quien hemos crcido que era posible el órden más 
perfcch) y la libertad más absoluta.

El Sr. :■ : El Congreso comprenderá la situación
en (¡ue nos C(do(*a el Sr. Presi:iente del Consejo de Ministros, 
creyendo (¡uíd somos capaces de exigir cosa alguna que unmos- 
cabe su ho’¡i*a. Tenc;o que decir que la Top')sioio i pimsontada 
no implica un vote. d(-' desconfianza al Gobierno, y (¡ue es s co 
una ju'ccaucb'.n pc!'a darle fuerza en estas circunstancias su
premas. FA Gobierno extraña que desconfiemos de él, segim 
dice, y no cnnrprcndé que al oponerse á la sesión permanente 
el Gomei’no desconíia de nosotros

Pero ha. dicho otra cosa el Sr. Presidente del Consejo: que 
queremos invalidar una nueva resolución del Rey. ¿Qué idea 
se tiene de la formalidad y gravedad del Monarca,? Ei Rey no 
pued.e víúver sobim su re.-blucion: de consiguiente no tenemos 
para oné [aixM'CU'parnos de esto.

Por !() (huuás, no creo yo que se pueda ni se deba.saerificar 
á una (*uí‘ñii(3n personal la salud de Ja patria.

El Sr. No sé cómo puede sostoner el Sr. P re s i 
dente del Consejo que la proposición e.s depresiva á.su (íarác- 
ter, ni (*ómo m pone en-duda su oportunddad, cuam.lop 'r boca 
del' mismo Br. Presidente del Consej(f de Ministros,sabemos 
que está á punto de presentarse una resalmnou definitiva, p^ra 
la, suerte del país. El Rey ha tomado una resolución , y nos
otros, obrando (mino bnem s ,  no podemos dejar que peligim la 
libertad. No obligamos a! Gobitmno á que permanezca aiiuí , ‘d 
es ncc('sario que'sigan on su puesto los demás Diputadas que 
no piensen como nosotros. No vamos á discutir ni a (Iclib' vmq 
permanctmremos sin tonrm una resolución, y la meca^eoa nos- 
oti*os. De otro modo, scfracs, yo pronc'Stn'o días do luto y de 
sano’re para Madrid ; saiii’rc y hito (¡ue delie eaeroisbro la. ca
beza (le aquoliüs que por su terquedad bq obsUnoo ru  negar 
cosa tan justa.
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El Sr. Ministro de E so ta ilo : No iie entendido bien al señor 
-Piqueras, y quisiera, porque las eíreunsta'ucias son g ra v e s , y 
se¿u ii mis ú ltim as noticias más graves de lo que podíam os

iar esos males que nos annucía el Sr. igueras, y que el Go- 
bieruo teme. Queriendo, pues, evitar todo motivo de discordia, 
y deseando que no hubiera votación alguna, espero la lo rm ula
<lel Sr. F igueras. .

E l Sr. La he manifestado ya clicienao que per
maneceremos aquí con la mesa sin deliberar, esperando la re 
solución del Gobierno; sin d iscutir nada, pero sin m cvernos de 
^qu í considerándonos como en sesión perm anente.

“ El S r .  Ministro de : El Sr. Eigueras quiere que
sin  deliberar quedemos aquí reunidos, en la previsión do toda 
ooritingencia, y ondeando sobre el edificio el signo de estar la 
sesión abierta: ;es esto? Pues ¡ojalá que con la m ism a facili
dad pudiéramos resolver las dificultades de hoy y las que se 
puedan ofrecer m añana!

El Sr. El Congreso acué rd a la  sesión perm a
nente sin deliberar; y como la mesa c n i su P residente ha de 
seguir aquí, deseo que se nom bre una comisión quem e acom 
pañe. {Varios señores'. Que la elija el Sr. Preside te.)

La mesci se constituye en sesión perm anente sin deliberar, 
yon los Sres. Diputados cuya lista se va á leer , y adem ás con 
ios que quieran quedarse.

Se leyó la lista anunciada por el Sr. Presidente.
El Sr. P re < » if le n le :  Se suspende la sesión , continuando 

yn  la forma que he indicado.
E ran las nueve.

SOCIEDADES
B anco d e Z aragoza.

El dia ^8 del corrien te , á las nueve y media de su m a
ñ a n a , tendrá lugar en la sala de sesiones de este estab leci
m iento la jun ta  general ord inaria de accionistas que previene 
el íirt. 40 de los estatutos  para dar cuenta del balance de ope
raciones de 1872, renovación de cargos correspondientes y d is
cusión del proyecto de reform a á los actuales estatutos del 
Banco.

Los señores socios que se hallaban inscritos el 31 de Di
ciem bre de 1872 desde 10 acciones en adelante de prim era 
om isión, cinco de segmnda, ó sus equivalentes de una y otra 
sórie, tienen derecho de asistencia, y al efecto se serv irán  re
coger en la Secretaría del mismo establecim iento hasta  el 27 
inclusive la cédula de en trada que dispone el a rt. 89 del r e 
glam ento.

Los señores accionistas que no hayan de concurrir personal
m ente podrán ser representados por medio de autorización al 
tenor dé lo establecido en los artículos 88 de los estatutos y 90 
del reglam ento, y á este fin se servirán  presentar en Secretaría 
la correspondiente carta  de autorización dentro del citada 
d ía 27 para los efectos que proceden.

ZaraL“oza 8 de Febrero de 1873. — E l D irector prirnero, 
i .  Bruii." X —i i e a

S ocied ad  esp a ñ o la  de C rédito  Com erciaL
0^]GÍnas, ccbUe de G'áudio Coello, lo ,  segundo.

No habiéndose depositado hasta el día de hoy n ú m er o  bas- 
iante de acciones para que pueda celebivarse la ju n ta  general 
o rd inaria  convocafla para el dia 9 de Marzo próxim o, tendrá 
esta  dennitivarnente lugar á la una de la tarde del 16 d d  
m ism o mes en el local de costumbre, calle de Cláudio Coelío, 17, 
segundo; y sus acuerdos serán válidos y obligatorios para todos 
los accionistas, sea cual fuere el núm ero de estos que asistan  á 
la jun ta .

Continúa abierto hasta  el dia 15 de Marzo próxim o el de
pósito i.irévio de 20 acciones cuando menos, que los estatutos 
sociales exigen para  poder asistir á la ju n ta  general.

Madrid O lio Febrero  de d873.=Pv)r la Sociedad española de 
Crédito Com ercial, el D irector, Jacinto María Ruiz.

X —1161- 3
S o cied a d  an ó n im a  esp a ñ o la  de la  P ó lv o r a  D in am ita , 

p r iv ile g io  A. N obel.
El Consejo de adm inistración, en cum plim iento del art. 24 

do sus e s t a t u t o s ,  convoita la jun ta  general o rd inaria  de accio
nistas de C'ta Saciedad para el día 27 de Febrero próxim o, á 
las doce deld ie. en el domicilio social, calle d é la  Lotería, n ú 
meros 8 y í), en Bilbao,

P a ra  tener derecho de asistencia á dicha ju n ta  se requiere, 
oon arreglo ai referido art. 24, ser poseedor de 2o acciones de 
capital ó de 50 de usufru *to, cuyos títu los originales deberán 
depositarse en el domicilio social en B ilbao, ó en poder de los 
corresponsales de la Sociedad en P a rís  y Madrid , la Sociedad 
general de Crédito Movi^iario Español  ̂ tres dias án tes cuando 
ménns del señalado para la reunión.

Bilbao 24 de Enero de 1873. X— 1139—8

N O T I C I A S  OF I CI ALES
B olsa  d e Madrid.

CúHzncíon oñotal de 10 de Febrero de 1873, comparada co a la  
del día anterior.

F o í i e l o s  | > á b S i e o « .
CAMBIO a l  c o n t a d o .

Dia 8. Dia  ’ O.
Pvx'tta pcrpfV.a.') al .3 p o r  l O O . . , , ................ 2 4 ‘85 í3 ‘s5-R0-9

40 75 -25-00-2» 80  
2 r9 . : - 9 0

p e q u e ñ o s . 24*00 2 í ‘Í “-00
Id  era id .  e x t e r i o r  o l 3 p o r  1 0 0 .....................
í?oiiOX d d  T e s o r o ,  d o  2.0O0 r s , 6 p o r  liU'

28*05 28 ®l,-28‘2 5 - 26*30

irdcrós  a r i a a l ........................................................... Tk^rá 74*10-72*50
íd e m  id  — En cantidbj.áes p c q u p ñ a s  

l le .v guardos  al p o r t a d o r  d e  !a Caja de
7 4 ‘50

Oep^*í.*"i'os..................................................................
:BiKcdo.s d e  ta D e u d a  f lo t a n t e  d e l  T e s o r o  

12 p. 1 Oj . ™ V e n c i m ie n t o  d e  M ar

7 8 ‘75

zo d e  l " 3 ............ ...........................................
Accione .?  d e  .?,h r e te r a s  g e n e r a le s ,  6 p o r  

l i ’O a n u a l ,  erni^-ion d e  3i d e  A g o s t e

97*50 n

d.e 1 So V d e  2 cOO rs , ........................................ » 0
no p tu í ic a d o .

O í i l ig ac lon es  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i i e s
62*50 i)

de 2.(.)üí) r s ............................................................. 4 7 ‘80 4 7*90-80-65 ”̂ 0-44 ®(,
43‘7 5 - a h o

Ídem id .,  de 20.0 0 rs..................................... 47*30 »
Idem d e  Alar á Santander, de 2.0i 0 r s . . . 47 ‘0*t »
Acciones del Banco de España................. 1 76*3 ' 175*75-50

no publicado. 174*30 172*00 n.

€ a m b io s  o ñ c ia le s  so b re  p la za s  d e l re in o .

D A Ñ O l i B N K F I C i O . D A Ñ O . D E N E F i r i O .

A l b a c e i e . .......... * )) R 4 Lugo............ .. p a r  p.
Alicante............. » 1[2 Málaga............... par. »

Almería............. )> 1 |4 Murcia............... R 4  p.
Avila ................. R 2  p. » » 1[2

Badajoz............. )) 1 Oviedo............... 1l2

Bar e  lona......... )) 1 7[S Palencia ........... .0 itá
Bilbao................ » 1¡2 Pamplona . . . 5l8 p.
Burgos.............. )) 3[8 Pontevedra. . . . 3|4
Cace res............. par. » Sala n u n ca ........ par.

1Cádiz................. » 1 p. SanSebaslian..
Gastellun........... par. j) Santand'u*.. . . » 5|8
Ciiidad-Ueal.. . 1 [4 p. » Santiago........... 1 [4
Córdoba ........... 1[4 Segovia............. par. »)
Corana.............. w 5[8 Sevilla............... 3[4 d.
Cuenca............... » )) Soria................... par p.

1{2Gerona.............. R 4 » Tarragona . . . . i)
Granada . . » R 2

»
Teruel............... par.

1|2
>3

Guadalajara. . . 3|4 Toledo . . . . . . . tí

Hiielva.......... .... » n V alencia . . . . . . » 3|4
H u es ca ................. R 4 Valladolid . . . . R 4
Jaén....... ......... par p. » Vitoria............... )> 1
León................... » R 2 Zamora............. par. )»

Lérida.. . . . . . .
Logroño.............

par. »

3 i 8 d .
Zaragoza........ .. 1[2 d.

B olsas ex tra n jera s .
París 8 Felu’ero.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 26 t | «.

4 3 por 100  á iE ‘30
fondos franceses.. ! 4 R2 por 100  á 81‘50

f 5 por 0 0 . .   o  á 91 ‘40
Consolidados ingleses.........................................   á 92 R í ,

G am bios o ñ c ia le s  so b re  p la za s  ex tr a n jer a s .
Lóndres, á 9<t dias fecha, 48‘75.
París, ÚS dias visia, 5‘i0.

iinmapoOCOOO ' "■

O b serv a to r io  d e  M a d rid .

ObssrvaGíoñes meteorológicas del d ía  40 de Febrero &.-e 1873.

m o r a s .

inURA 
del 

barómetro 
reducida á 0 ” 
y en milíme

tros.

•;SMPBBA7üai
y humedad dei aire.

amtssefíí^K 

y d a s e  del Tiento

B3TA99 

de IcSflf.
rsauÓMBTiV'

S e c o .
ííumede-  

c i d o .

6 de la m. 705,79 — 4.9 —5 0 N. N E. Calma. despejado
9 de la m. 706,49 8 — 4 2 N. N E íd e m . . . IbMri

12 del día.. 706 38 2.6 0,6 N. E . . ídem.. ■̂ 'idioso.
3 de la t . . 7'-'5 5 4.6 1,8 N. 0 . . , V iL-nto Nubes.
6 de la t . , 701 9 1,6 —0 2 N. 0 . . . lalraa . Poco nub;
9 de la d.. 705.83 1,3 —0 6 N. 0  . . Idem . . N udoso.

Temperatura máxima d e l  aire ,á la  s o m b r a .     5 5
i.dom rjaínima de i d         —6 6

Diferencia................................................................ .............  11.8
Tv^mpsratnra mínima de la  t i e r r a , á cielo descubierto................— 5,0
tdem máxima al sol,  á 1,47 metros de la  t ie r r a . .    ..................... 18,1
Idem id. dentro de una esfera de cr ista l . ................ ....................... .. 44 0

Diferencia .           S5,9
Lluvia en 24 últimas horas en rrdlímotros. . . . . . . . . . . . . . . .  «

íltüka TííMPEBA- 1 j
brtroíífcétrl- TUBA DIP.SCC!0S1

tOüRIDABRS, ca á 0" y 
?.[ nt*?ei del en grados del S5TAD0 S3TASS'

mar en mi- 
límelros

ceniesi-
males. Tiento, de’ Tiesto del  cíel e. áeiam

Bi lbao . , . . V) » i )> » 19
O v i e d o . . , , . 763*1 2*0 N. 0 . . .̂B' isa , . . . , Cub i e r t o .  .
C o r u ñ a , 8 h. 76.V0 5*0 N. ^ . . . í d e m  . , .  , Ce l aj es  . . T r an q . ^
Sfíot iaao.  . . 766*4 3‘6 N. E .  . . ! í ' i e m , . , . . Despe j a do ,
O p o r t o ........ 7 5‘n6 7'5 » 1í d e m  . . . . I *em: . . . T r a n q  *
Li s boa  . 766*2 3*5 N......... í d e m __ _ Nubes .  . . Trai iq."
Badajoz . . - B 10‘ > N___ _ ; í d e m . . . . Despe j ad í s . »
S. Fe r n . ,  S h. 76o‘9 3' ̂ N . . . . . . . . . . . . . . . . . . I í d em . . . . N u b o m  . . Tr anq , *
Se v i l l a , . . . . '̂63*2 5 N.O , 1Ca lma  , . D s p c i a d o . »
Ta ri fa .  . . » . 762*5 8*6 N, 0 . . í d e m ....... l . d em. . . . . . T r an q .
G r a n a d a ,  . . 76:3*0 4*0 N. E , . . B r i s a __ I d e m . . . . . . >3

Al icant e: » » D »
VIurcia . . . . 763*2 7 4 N. 0 . .  . Vi ento. Cási de sp »
V'alencia. 76'*9 6*s 0 . . . . . . I Brisa . . . . Desp-ejado. 59
Pa l m a ....... . 753‘7 C‘4 N................. I d e m . . . C u b i e r í o . .  

»
Trai iq . ^

.Barcelona . . »
Za r agoza .  „, » ¿*4 V. 0 . . . Vi '^nto. . Nuboso  . . .
S o r i a . . » . . . 76'*9 - 2*3 í>......... B n s a ___ C bn ,  va da
Búrgo,s . . , 7(34 * i — 3*2 N. E . . . í d e m ....... Cub i e r t o . »
Va i i adoi í d , . )) »
. Sal amanca. » » )»
M a d r i d .  . . . 769 0 — 8‘8 N. N. E. Ca ’ma.  . Despe j ado . »
Es cor i a l  . . . 769*0 1*0 . N................ í d e m __ _ Escasa s  ns. »
G' iudad- Reai 765*8 X......... i B r i s a . . . . . De>pe j ado . x>
Albace t e .  . > 764*8 — 1*5 0 . S. O.i Idem . . . Idem. . . . . 5 »

DireocioB gen era l de Gorreos y T elégrafos
¡os p artes  reribidos^^, ayer llovió en Gr?^nada y  Santan

der, y nevó en Avila, Burgos, Caerica, Logt:üño, Soria y  Yitoria.

Carbón v e g e ta l ,d e  i ‘2 5 á  1‘50 p ese ta s  la  arroba, y  de 0‘4 0 á 0 ‘l3  
el  kilogramo.

Idem mineral, de 0‘81 á 0‘S7 p e s e ta s la  arroba, y d e  0 ‘07 á 0‘08ei  
kilogramo.

Cok, á 0‘81 pesetas la-arroba, y  á 0‘07 e l  kilogramo.
Jabón, de 1 0‘25 ái t pesetas la arroba; de 0‘47 áO‘5 5 l a  libra, y dt 

r 0 2  á 1 ‘12 el kilogramo.

Despaíihos telegrafleos recibidos en e l Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la m añana  en va'- 
ríos puntos de la P en ínsu la  y del e x tra n je ro  el d ia  40 de 
Febrero de 1 8 7 3 .

No'íÁ.-'-Beses degolladas ayer.
Vacas . .  
Carnero 
Cerdos.

11G

•192

T otal................... 633

Su peso en l i b r a s . . .  i 00.660.—Idem en  k i l é g r a m o s . . 46,Sü7‘119.

Ayuntam iento popular de Madrid.
D e ' p a r t s  r e m i t i d o  e n  e s t e  d i a  p o r  la  I n t e r v e n c i ó n  de^ M arcado  

de g r a n o s  y  n o t a  d e  p r e í ú o s  d e  a r t í c u l o s  d e  c o n s n n a o  r e s u l t a  lo  
s i g u i e n t e :

C a r n e  d e  v a c a ,  d e  1 5 á  1 6 pesetaf?. l a  a r r o b a ;  d e  0 ‘ 4 7  Ln
l i b r a ,  y  á e l k i l ó g r a m o .

Idc in  d o  O ' í . r n e r o , d e 0 ‘47 á 0 ‘5 5  p e s e t a s  la  l i b r a  y  i  1 ‘48 q] k i l ó -  
g r a m o .

I d e m  d e  , d e  1 ‘15  á S pesetas 1 a l i b r a , y  d e  2*71 á  4 ‘84
BI k i lr 3 g r a m o .

T o c i n o  i n e j o . d e  ' ‘-50 i  1 8 o x s o t a s  l a  a r r o b a ; d e  O‘7 6  á C‘S2 l a l i b r a  
y d e  1 ‘6.6 ¿ 1 ‘7 8  e l  k i l o g r a m o .

En c a n a l , do 1 4 ‘54  á ^ ' 5 )  p e s e t a s  la  a r r o b a ,  y  d e  1 ‘27 á 1 ‘31 e l  k i -  
ló g ra m o .

J a m ó n ,  d e  5 5  á B' ‘̂2 5  o c s e t a s í . a  a r r o b a ;  d o  1*25 á 1 * 5 0 l a  l i b r a ,  v  
d e  5Í‘71 á 3 ‘25  e l  k i l o g r a m o .

P a n d e d o s B bras ,  de >‘S 5 á 0 ‘41 pesetas,v  do 0‘38-á0‘45elkilógramí  
Garbanzos, de á  ̂ 2‘.'hí pesetasla arroba; de 0 ‘2S á 0*59 la libra,  ̂

de 0*50 á 1 ‘28 el kilogramo.
Arroz, de 5*50 i i oeso tás la  arroba; de 0‘29 .á0 '35  la l l b r a ,y  d eD ‘«S

á 0‘70 el kik/gramo-
Lentejas,de3 ó 4 p c so ta s la a n -e b a :d e  0 ‘1S á 0 ‘2 4 U  libra, y  doO‘5S 

i. 0*55 el kllóqranio.

Resultado de ¡a recaudación del arbitrio sobre artíciüos de co
mer. beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P t a S . C é n t S .

T o l e d o . . . ...............................................  1 685*97
S e g o v ia .      ......................................   1.298‘49
Atocha............... .. .................................................  1.038 47
Alcalá óci^rretora de  Aragón.......................  511 80
B i l b a o . . .   ...................................
Estación del M ediodía .........................   3.778*72
ídem d e l  Norte ......................................    3.19£C86
Diligencias y  co r r e o s . .  .................................. 5-58
Matadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s . . .  9 ti8S 96

T o t a l .

Lo qüie se  aa i ínc laa l  públicopara su conocimiento.
Ma.dridlO de Febrero de  1 8 7 3 . —- El Alcalde  Presidente, S¡me<;:&i 

Avalos.

Ptesulfado de la recaudación del arbitrio sobre nrtirulos de c& 
mer^ beber y arder obtenida en el dia 9 de Febrero.

¡^IfNTOS DE RECAUDACION. Ptis .  Cénts,

Toledo  .......................í ...................................  f . 375*17
S e g o v i a . . . . ......................................................... 1.168 77
A to c h a ........................................................  2.8 ̂ 8*.̂  5
Alcalá ó carretera de Aragón.......................  65  ̂ 73
Bilbao..................................................................... 452*16
Estación del  Mediodía  ........................ 8.759*54
ídem  del Norte................................................... 4.0^4 58
Diligencias y  co r r e o s .  ................................... 13*01
Matadero.—Arbitrio s ó b r e la s  c a r n e s . . . 12.753*88

T o t a l ..............................

Loque se anuncio, ol p ú b l ic o  para inteligencia.
Madrid 9 de Febrero de 1873. =  El Alcaide Presidenb?, 

Ay alos.

P A R T E  HO O F Í C Í A L

S e  h a  pLibñeado el iiúRi. 3 del tom o o.* do la  riotalile 
r e s i s t a  de in te reses  m ater ia le s ,  d ir ig ida  por el E x e m o .  Sr.  Don  
Joüé Onnalejas y  Casas,  t i tu lad a  El Eco Agrícola.

E l  su m a r io  de las  m a te r ia s  c o n te n id a s  en este  n ú m e r o  es 
el  s igu ien te:

B r e v e s  a p u n tes  sobre  la fabricacior! del v in o .  — E'^b'i'dios 
sobre, los  pi*incipios g e n e r a le s  de los a b on os .— Peí*ib'.viona- 
m ie n to  del ga n a d o  lanar .— L a a tm ó sfer a  en sus  r e la c ir c c s  cob. 
la  a g r ieu l tu r a .— Cóm o se m ejoran  las t ierras .— Crtcie:;  aarf-  
co la  in d u s tr ia l .— R e v i s ta  c o m erc ia l  y a g r íco la .— Corresponden
c ia  c ien t íf ica  de El Eco.

o c, ft o o o o o

S a n to s  d e l d ia .

San SaPurnino, m áHir, y Santos Desiderio y  L dm ro , Oldspús. 

Cuarenta Horas en el Oraioiio del Cabadero de Gracia.

E spectácu los.

T e a t r o  —A las fcho  y rntdla
de la noclie ,--Fune ion  90 de abono.—T urno  3.̂ " par.—■ 
Mosé.

HFei&tTa deH  € § r e e . —A la s  ocho  y m ed ia  de la  noche.— 
F unción  436 de abono.—T urno  4.® p a r .— Receta ma- 
trim oni& l.—-Trapisondas por bondad.

f e a t r í í  sie S a  —A las ocho  y inedia de la no
che .—F unción  4b4 de abono.—Q uinta série .—Turno ÍA 
im par.—Sueños de oro.—Patinadores Fíaydée y Spiller..

ITiBa^ro M a r t i í® .—A las ocho de la noche.—A venturas.-- 
Baile. — Los locos de Leganés.—B aile.—El Arcediano de 
San  Gfb—B aile.—El segundo m andam iento.—Bailo.

T e a t r o  « le  —A las ocho y inedia de la no
che.—/No era á ella!—Por un suelto.— Los dos amigos y 
el dote— ¡Estaba escrito!

T eaír«®  —A las ocho de la noche.—Por Im ir de mi
m ujer.— Un dómine como hay pocos.— El portero es el cul
pable.— V estir imágenes.—Baile.

T e a t r o  « le l a  A llaainrsílíira.—A las ocho do la noche.— En 
busca de un  heredero. — Candídito. — Pobres m u je re s - ' 
Un año después.—Baile.

T e a í r o  M eaíies».—A las. ocho de la noche.—Cuento de ro 
acabar.—La^ jorobas.-— Curtíplímícntos entre soldados.—- 
Un inglés.—Baile.

T e a t r o - e a f é  «l3*> A las ocho de la. noche..—
La huelga de los carteros.— Enredes entre veamos.— lu  
huelga de los carteros.- - La sopa de los conventos.—Oai ui .

IMPRENTA NACIONAL,


